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En el Salón de Sesiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander, siendo 

las diecisiete horas y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento, se reúne la 

Corporación Municipal en sesión ordinaria, bajo la Presidencia y con la asistencia de los 

Concejales anteriormente relacionados. 

Se encuentra presente D. Rafael de la Iglesia Barbolla, Viceinterventor Municipal, y 

están asistidos por D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del Pleno de la 

Corporación Municipal. 

 



50/1.- APROBACIÓN, si procede, de las Actas de las sesiones anteriores. 

Sin discusión y por asentimiento se aprueban las Actas de las sesiones anteriores que 

tuvieron lugar el 13 de junio de 2015, de carácter constitutivo, y el 29 de junio de 2015 y 

el 10 de julio de 2015, ambas, con carácter extraordinario. 

2.- TOMA DE POSESIÓN de Dña. Aurora Hernández Rodríguez. Como 

consecuencia de la renuncia de Dña. María Luisa Real González, la Junta Electoral de Zona 

de Santander, de conformidad con lo establecido en el artículo 182.1 de la Ley Orgánica 

5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, remitió la credencial acreditativa de 

la designación como Concejala del Ayuntamiento de Santander de Dña. Aurora Hernández 

Rodríguez, incluida en la candidatura del Partido Socialista Obrero Español en las 

Elecciones Municipales de mayo de 2015; quien, una vez formalizadas la Declaración de 

Bienes Patrimoniales y la Declaración sobre causas de posible incompatibilidad y de 

actividades, puede tomar posesión del cargo; siendo necesario que preste juramento o 

promesa según la fórmula establecida por el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, del 

siguiente tenor: "Juro/Prometo por mi conciencia y honor, cumplir fielmente las 

obligaciones del cargo de Concejal, con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la 

Constitución como norma fundamental del Estado". 

Llamada por la Presidencia, la Sra. Hernández Rodríguez presta promesa ante la 

Mesa Presidencial y, a continuación, el Sr. Alcalde le hace entrega de la Medalla de 

Concejal; pasando a tomar asiento junto a los restantes integrantes del Grupo Socialista. 

El Sr. Alcalde felicita, en nombre de la Corporación, a la nueva Concejala, y expresa 

sus mejores deseos para las labores que a partir de ahora va a desempeñar por su nueva 

condición. 

HACIENDA 
51/3.- APROBACIÓN de la Cuenta General correspondiente al ejercicio 

2014. Se da cuenta de una propuesta de la Concejala de Economía, Hacienda, 

Contratación, Patrimonio y Transparencia, dictaminada en la Comisión Especial de Cuentas, 

del siguiente tenor literal: 

“La Cuenta General de esta Corporación correspondiente al ejercicio 2014 
integrada por la del propio Ayuntamiento, la del Organismo Autónomo 
Administrativo Instituto Municipal de Deportes y las Cuentas de las empresas 
municipales de participación mayoritaria de la Entidad, fue informada 
favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas en su reunión de fecha 29 de 
mayo de 2015, y expuesta al público junto con el Informe de la Comisión, 
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria nº 111 del 12 de 

 



junio de 2015, sin que en el plazo establecido para presentar reclamaciones, 
reparos u observaciones se haya recibido alguna, según certificado del Secretario 
que se une al expediente, por lo que esta Concejalía Delegada de Hacienda 
propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente ACUERDO:  

Aprobar la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, tal y como ha sido 
formada y rendida, integrada por la Cuenta del propio Ayuntamiento, la del 
Organismo Autónomo Administrativo Instituto Municipal de Deportes y las Cuentas 
de las empresas municipales de participación mayoritaria del Ayuntamiento: 
empresa municipal Plaza de Toros de Santander, S.A., empresa Santurban, S.A., 
Sociedad de Vivienda y Suelo de Santander, S.A., empresa municipal Palacio de La 
Magdalena de Santander, S.A., Mercados Centrales de Abastecimiento de 
Santander, S.A., y Cementerio Jardín de Cantabria, S.A.; y que contiene los 
estados, anexos y la documentación complementaria establecida en los artículos 
209 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 
Reglas 97 y siguientes de la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local”. 

Dña. Ana María González Pescador, Concejala de Economía, Hacienda, 

Contratación, Patrimonio y Transparencia, expone que se somete al Pleno la aprobación de 

la Cuenta General del año 2014; y agradece a los funcionarios de los Servicios de 

Intervención, Presupuestos y Contabilidad el trabajo profesional e intenso en la elaboración 

de este documento, además este año con mayor celeridad al haberse aprobado en la 

Comisión Especial de Cuentas celebrada antes de las Elecciones. Explica que la Cuenta está 

integrada por la del Ayuntamiento y la del Instituto Municipal de Deportes, y las de las 

empresas de capital íntegramente municipal, como son Plaza de Toros, Saturban, Sociedad 

de Vivienda y La Magdalena, y las de capital mayoritariamente municipal, como son 

Mercasantander y Cementerio Jardín, que no se financian con ingresos de mercado, así 

como el Casino del Sardinero. Recoge todos los informes preceptivos y se formula con la 

estructura establecida en la Ley de Haciendas Locales, habiendo sido dictaminada 

favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas el 29 de mayo de 2015, dentro del 

plazo legal, y ha estado expuesta a información pública durante 15 días y 8 días sin que se 

hayan presentado alegaciones y hoy se somete al Pleno ordinario, tres meses antes del 

plazo establecido, que es el 1 de octubre, para posteriormente remitirse al Tribunal de 

Cuentas y al Ministerio de Hacienda. Destaca que se han mejorado todos los indicadores, 

debido a una larga política de austeridad y de contención en el gasto, puesto que, según 

recogen los informes del Servicio de Contabilidad, se ha reducido la deuda por habitante 

en un 7% y el período medio de pago a proveedores en casi un 6%, según el ratio de la 

Instrucción de Contabilidad que es diferente al de la Ley de Morosidad; que se ha 

aumentado el gasto por habitante en un 17,4% y la inversión por habitante en un 45,5%; 

 



que las inversiones que figuran son del 48%, puesto que se reflejan aquellas que recogen 

derechos reconocidos, al margen de las que efectivamente se realizan desde el 

Presupuesto y desde la colaboración público-privada; y que el endeudamiento bancario se 

ha reducido un 6,8 %. Por lo tanto, se trata de una positiva gestión económica. 

D. Miguel Saro Díaz, Concejal de Izquierda Unida, integrante del Grupo Mixto, 

manifiesta que ha estudiado la Cuenta General y lo seguirá haciendo, puesto que se trata 

de un documento bastante extenso, ya que se compone de las cuentas y el balance 

completo de todo el año pasado; y que, como no ha tenido tiempo material desde la 

convocatoria hasta la celebración del Pleno, para un análisis suficiente para tomar en 

consideración el cumplimiento de lo que acreditan los funcionarios de su correcta 

ejecución, se abstendrá en la votación. 

D. Antonio Mantecón Merino, Concejal de Ganemos Santander Sí Puede, integrante 

del Grupo Mixto, manifiesta que la posición de su formación política es la misma y por 

idénticos motivos: la escasez de tiempo que han tenido para valorar en profundidad y en la 

medida necesaria para tomar una posición al respecto. Por lo que se abstendrán. 

D. David González Díaz, Concejal de Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, 

integrante del Grupo Mixto, manifiesta que, analizados los informes presentados, valora 

positivamente la reducción de la deuda por habitante; y que quiere que en esta legislatura 

se cumplan los objetivos, por lo que estará pendiente de que se siga reduciendo la deuda 

y ejecutando inversiones para los ciudadanos. 

Dña. Amparo Coterillo Pérez, Concejala del Grupo Regionalista, expone que la 

percepción de la Cuenta General se asemeja a la que se tiene de la macro y la 

microeconomía: los datos macroeconómicos puede ser positivos e indicar que la economía 

crece, pero la percepción en los hogares es que no se llega a fin de mes y en los 

comercios, aunque existan datos del incremento de las ventas, siguen deseando que 

entren clientes. Indica que la Cuenta General puede recoger que ha aumentado la 

inversión, que se han reducido los costes de funcionamiento, que la deuda es menor, pero 

la percepción de los vecinos es que faltan inversiones en los barrios, que ha empeorado el 

servicio de limpieza en las calles, que hay retrasos en las líneas de autobuses, que ha 

subido el IBI o que faltan Policías en determinados eventos en la ciudad. Por lo tanto, lo 

mismo que los datos macro y microeconómicos responden a una gestión y a una 

distribución de los recursos, la Cuenta General sistematiza y traduce de manera contable 

un momento determinado de la gestión del Ayuntamiento; gestión que no comparten y 

con la que no están de acuerdo, ni por los principios ni por las prioridades de inversión. 
 



Dice que, aunque sea cierto que la deuda viva del Ayuntamiento se ha reducido en 25% en 

los últimos cuatro años, cada santanderino está más endeudado y la inversión por 

habitante era más alta en el año 2011. Reconoce que el documento está técnicamente bien 

elaborado por los funcionarios en un trabajo impecable, como también se realiza en otras 

áreas municipales; no obstante, se abstendrán, solicitando a los Servicios Técnicos que en 

las memorias se expliquen los indicadores para que puedan ser interpretados y valorados 

algunos ratios, como el de insolvencia o el de liquidez inmediata, y así mejorar la 

transparencia y la participación ciudadana. 

D. Pedro Casares Hontañón, Portavoz del Grupo Socialista, felicita a la nueva 

Concejala del Grupo Socialista, deseándole suerte y éxitos porque serán los de los 

ciudadanos de Santander; y saluda también al público asistente. Lamenta que otros 

Concejales de la Corporación no hayan tenido tiempo suficiente para analizar la Cuenta 

General; pero el Grupo Socialista, a pesar de haberlo tenido, se abstendrá en la votación. 

Explica que se somete a votación la Cuenta General, porque es un trámite formal y como 

paso previo a la fiscalización por los órganos externos del Ayuntamiento, como son el 

Tribunal de Cuentas y el Ministerio de Hacienda; por lo que es buen momento para hacer 

un análisis de la situación económica y presupuestaria del Ayuntamiento, y para agradecer 

el trabajo profesional de los Servicios Municipales que este año, como hay una persona 

más en el equipo, se ha podido disponer de la Cuenta en tiempo y forma, y así corregir en 

parte la elevada carga de trabajo de los Servicios Municipales. Expone que la Cuenta es la 

imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera y presupuestaria del Ayuntamiento, y 

según esta foto fija refleja una dura realidad: debería alejar al Equipo de Gobierno de 

manifestaciones triunfalistas. Señala que, aunque algún indicador sea mejor que el año 

anterior, existen otros que reflejan que el Ayuntamiento ha estado intervenido, es decir, 

que el Ministerio ha dicho lo que tenía que hacer a través de un plan de ajuste, y ello para 

poner orden en las cuentas municipales. Se centra en tres cuestiones: en primer lugar, la 

inversión municipal que, según los datos de la Intervención, es de 26 € por habitante, es 

decir, menor que en el año 2012, y cuando hubiera sido fundamental, desde la 

responsabilidad de lo público, para dar un impulso a la actividad económica y al empleo, 

puesto que en Santander hay 14.000 desempleados que no reciben ningún tipo de 

prestación. En segundo lugar, está la deuda municipal, lo cual no es un debate nuevo, ya 

que Santander es el Ayuntamiento más endeudado de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria y también de entre los más endeudados de España, según datos del Ministerio 

de Hacienda; y por ello llevan muchos años incluyendo en el Presupuesto Municipal más 
 



dinero para pagar deuda e intereses que para, por ejemplo, partidas de inversión. Dice que 

según los datos de la Intervención, la deuda municipal supera los 134 millones de €, a lo 

que hay que sumar 25 millones de € de deuda a acreedores a corto plazo; lo cual supone 

que cada santanderino tiene una deuda 733 €, un 10% más que al inicio de la legislatura. 

En tercer lugar, la ejecución presupuestaria, y la conclusión es la misma del año pasado, 

porque el Equipo de Gobierno no sabe ejecutar el Presupuesto; ya que la partida de gastos 

es del 83%, es decir, 17 € de cada 100 € no se gastan, lo que quiere decir que se está 

dejando de invertir en partidas de empleo o sociales, lo cual repercute en una ciudad con 

una gran brecha social por las grandes dificultades que están pasando las familias. Indica 

que por el lado contrario está la ejecución de los ingresos, que es bastante superior, ya 

que es del 91%; por lo tanto ejecutan mejor los ingresos, los cuales provienen de las 

brutales subidas de impuestos, como la del Impuesto de Actividades Económicas. 

Manifiesta que la baja ejecución de los gastos y la alta ejecución de los ingresos supone 

que existe superávit contable, lo cual no es una buena noticia, porque es consecuencia de 

una mala gestión económica del Grupo Popular, alejada de la realidad de los problemas de 

los ciudadanos y de las familias. 

La Sra. González Pescador no sabe por qué se abstiene el Grupo Socialista, cuando 

deberían votar en contra, debido a su visión negativa de la Cuenta. Manifiesta que vuelven 

a repetirse los mismos argumentos demagógicos y las mismas situaciones absurdas de 

todos los años. Explica que ha variado el concepto de deuda que había respecto del año 

2007, porque el Gobierno de España ha corregido técnicamente una situación que se 

producía con la devolución de los ingresos del Estado y otras deudas comerciales, de tal 

manera que si en ese año la deuda de las Administraciones era de casi 900 € por 

habitante, en el 2014 es de 637 €; lo cual se ha debido a que en los años 2008 y 2009, 

que gobernaba el Partido Socialista sin reconocer que había crisis y previendo los mismos 

ingresos, revirtió más dinero a las Administraciones. Indica que tampoco el año que viene 

debería hablar el Portavoz del Grupo Socialista sobre las obligaciones pendientes de pago, 

ya que si estas obligaciones suponen 24 millones de € y los derechos pendientes de cobro 

son 24,7 millones de €, le pregunta, como economista, ¿si eso es deuda?; teniendo en 

cuenta que el nivel de endeudamiento es el 66% de los ingresos habituales, cuando podría 

ser de hasta un 110% de los ingresos corrientes, estando previsto continuar reduciéndolo 

durante la legislatura. Dice que en la Cuenta se reflejan las obligaciones reconocidas netas, 

pero no se añaden los 9,8 millones de € de las inversiones financieramente sostenibles, ni 

los 12,5 millones de € de obras que aún no han finalizado; no obstante, están incluidas las 
 



ejecutadas a través de la Sociedad de Vivienda y Suelo y de las concesionarias, las cuales 

no enumera, puesto que son una realidad en la calle. Respecto a los impuestos, señala 

que, debido a las bonificaciones y reducciones de los tipos impositivos, el Ayuntamiento ha 

dejado de recaudar más de 23 millones de € beneficiando a más de 60.000 familias en una 

política fiscal solidaria compatible con una gestión económica eficaz y real. Asegura que la 

Cuenta recoge la realidad de la solvencia y de la gestión presupuestaria responsable y 

eficaz; y refleja que ha aumentado el gasto en la inversión, ha disminuido la deuda, que se 

mantiene un elevado nivel de ejecución en el ingreso, que ha aumentado la liquidez y que 

existe solvencia. Por lo tanto, todos los indicadores de la Cuenta General son favorables, 

siendo el resultado de un trabajo y una gestión responsable, austera, comprometida y 

mirando siempre a quienes más lo necesitan. 

El Sr. Casares Hontañón anuncia que se abstendrán, por la dura realidad que refleja 

la Cuenta General, que es la imagen fiel del patrimonio y la situación financiera y 

presupuestaria del Ayuntamiento, correctamente realizada por los Servicios Técnicos 

Municipales; la cual hay que aprobar para su control por los órganos externos, como el 

Tribunal de Cuentas. Una dura realidad que es consecuencia de las políticas del Partido 

Popular, que el Partido Socialista no comparte. Piensa que el Equipo de Gobierno tiene una 

obsesión con el Sr. Zapatero, puesto que siempre terminan hablando de él, a pesar de que 

han pasado unos cuantos años y está a punto de terminar la legislatura del Sr. Rajoy; pero 

recuerda que durante su Gobierno, a pesar de las dificultades, se obtuvieron los mejores 

datos de la deuda pública. Le piden que se centre en la deuda bancaria, lo cual es lo 

mismo que si a una familia le dicen que la única deuda que tienen es con el banco y que 

no tengan en cuenta el dinero que les haya podido prestar un familiar u otra persona para 

llegar a final de mes. Por lo tanto, la deuda del Ayuntamiento es la que se tiene con las 

entidades financieras, que es de más de 110 millones de €; además de lo que se tiene que 

devolver por los tributos del Estado ingresados en los años 2008 y 2009, así como aquella 

que es consecuencia de operaciones urbanísticas fallidas, como la construcción de los 

Talleres Municipales, todo lo cual suma una deuda de más de 134 millones de €. Indica 

que otro dato objetivo es que Santander sea el Ayuntamiento más endeudado de 

Cantabria, ya que, proporcionalmente, tiene la deuda por habitante más elevada, y 

también uno de los más endeudados de España; y sería una deuda muy superior, sino 

hubiera sido intervenido, para que pudiera encarrilar la gestión para reducir la deuda. Pide 

que se diga cuál es la situación de los impuestos o de los esfuerzos que se están haciendo, 

puesto que cualquier ciudadano sabe que ahora paga mucho más que antes, como sucede 
 



con el Impuesto de Bienes Inmuebles o con los recibos del agua y de basuras; lo cual hace 

que los ingresos municipales hayan aumentado. Finaliza insistiendo en que esta es la mala 

situación del Ayuntamiento, y que hoy tienen que analizar qué dice esa foto fija a 31 de 

diciembre de 2014, y que desgraciadamente es muy duro. 

El Sr. Alcalde considera que si todos opinan que la Cuenta General está bien 

formulada, deberían votar a favor para ser coherentes. Asegura que este documento 

refleja el mejor de los resultados de los últimos 12 años, por lo que felicita a la Concejala 

de Hacienda y los funcionarios municipales, especialmente a los del Servicio de 

Intervención, por la política de ajuste del gasto y la austeridad. Manifiesta que no es que 

quieran hablar del Sr. Zapatero, pero que el problema que tienen ahora se debe a que 

están devolviendo al Estado los 12 millones de € que recibieron en los años 2008 y 2009, 

por un error que se cometió. Señala que la Cuenta refleja el mejor resultado 

presupuestario para poder realizar inversión y generar empleo; el menor nivel de deuda de 

los últimos años, debido a un descenso progresivo, y un compromiso de seguir 

reduciéndola en un 25 % en los próximos años; que aunque hayan 24 millones de € de 

derechos pendientes de pago, existe esa misma cantidad de derechos de cobro, lo cual es 

un buen balance, como entendería cualquier persona sin ser economista; que existe un 

buen nivel de liquidez, lo cual hubieran querido cuando hace años, en una reunión con el 

Interventor y el Tesorero, se preguntaban cómo podrían pagar a los funcionarios, debido a 

una cuestión de recaudación, pero ahora existen garantías absolutas de poder hacer frente 

a las obligaciones de pago y en el menor tiempo posible, y sin tener guardada ni una sola 

factura en el cajón, como otras Administraciones que tenían ocultos muchos millones y así 

salían las Cuentas, porque la deuda no estaba en el Banco; y que hay un alto nivel de 

inversión, aunque no se atreve a decir que sea el mejor de la historia, puesto que en 

épocas de bonanza económica podría haber sido mayor, pero sí puede asegurar que lo es 

desde que comenzó la crisis. Por lo tanto, la Cuenta General refleja un buen balance. En 

cuanto al Impuesto de Bienes Inmuebles, explica que está compuesto por el tipo 

impositivo, que es el más bajo de la historia por decisión del Equipo de Gobierno, y siendo 

el cuarto más bajo de toda España; y por el valor catastral, que fue revisado al alza por el 

Sr. Zapatero sin que nadie se lo pidiera, el cual no pude tocar el Ayuntamiento, no 

obstante espera que el Gobierno del Sr. Rajoy permita la revisión del catastrazo de 

Zapatero, para una actualización de los valores catastrales a la baja, como consecuencia 

de una petición de los Ayuntamientos, y que tendrá su incidencia a partir del 1 de enero 

del año 2016. Pide al Portavoz del Grupo Socialista que no juegue con ese Impuesto y 
 



confunda a los ciudadanos, porque, aunque figure el escudo de Santander, el 

Ayuntamiento sólo puede actuar sobre el tipo impositivo, el cual el Equipo de Gobierno ha 

ido reduciendo, y en la parte que correspondía al Partido Socialista en el Gobierno se subió 

el valor catastral sin que nadie lo pidiera. Finaliza diciendo que se aprobará la Cuenta 

General con la vista puesta en otro punto del Orden del Día para generar nuevas 

infraestructuras y dotaciones y generar empleo. 

Sometida la Propuesta a votación y, una vez realizado el recuento, se declara 

aprobada por mayoría al votar a favor los 13 miembros del Grupo Popular y los 2 

Concejales de Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía que forma parte del Grupo Mixto, y 

abstenerse los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y 

los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de 

Cantabria que forman parte del Grupo Mixto. 

52/4.- APROBACIÓN del expediente de modificación de crédito del 

Presupuesto General, por créditos extraordinarios. Se da cuenta de una propuesta 

de la Concejala de Economía, Hacienda, Contratación, Patrimonio y Transparencia, 

dictaminada en la Comisión de Economía, Empleo, Desarrollo Empresarial y Transparencia, 

del siguiente tenor literal: 

“Con el fin de cubrir atenciones para las que no existe consignación en el 
Presupuesto de 2015, atenciones que no pueden ser demoradas hasta el próximo 
ejercicio, la Concejala Delegada de Hacienda que suscribe ha considerado 
conveniente la incoación del expediente de modificación del Presupuesto por 
créditos extraordinarios con cargo al remanente líquido de tesorería del ejercicio 
2014, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley de 
Estabilidad Presupuestaria. 

Confeccionado e informado por la Intervención Municipal de este Ayuntamiento 
el expediente de modificación de créditos, previo el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, se somete a la aprobación del Pleno de la Corporación la adopción de 
los siguientes ACUERDOS: 

1º) Aprobar, al amparo de lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente de modificación del 
Presupuesto por créditos extraordinarios del Presupuesto Municipal vigente por 
importe de 13.040.000 € con el siguiente detalle: 

EXPEDIENTE DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO Nº49/2015 

Aplicación presupuestaria Descripción Importe 

01009.9330.62200 Finalización de la nueva sede de talleres Municipales 5.600.000,00 

01009.1530.61024 Conexión peatonal Peña del Cuervo - Pasarela FCC 1.630.000,00 

01009.4420.62201 Rampas mecánicas Pza. de los Remedios- Vista alegre- Gral. Dávila 3.800.000,00 

01009.9330.63200 Rehabilitación de la cubierta del Ayuntamiento 1.000.000,00 

 



01009.1710.61000 Adecuación de espacio libre en la finca de la Remonta 700.000,00 

01009.9330.61026 Mejora de la accesibilidad al Mercado de la Esperanza 310.000,00 

TOTAL 13.040.000,00 

2º) De conformidad con lo que dispone el artículo 169 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el expediente se expondrá al público, previo 
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria por plazo de 15 días, durante los cuales 
los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la 
Corporación; y se considerará definitivamente aprobado, si durante el plazo citado 
no se hubieran presentado reclamaciones.” 

La Sra. González Pescador explica que, fruto del resultado positivo de la liquidación 

del Presupuesto del 2014, se van a destinar 19,6 millones € a la mejora de equipamientos, 

instalaciones e inversiones. Recuerda que en un Pleno de este año, una vez aprobada la 

liquidación, se acordó la construcción de la sede del Servicio de Transportes por 5,8 

millones €, un proyecto que está en marcha, así como asfaltados para la calle Antonio 

López y la Avenida de Los Castros y Reina Victoria por 0,7 millones €. Expone que hoy se 

propone incorporar ese ahorro positivo para la finalización de la sede de los Talleres 

Municipales, para la conexión peatonal entre la Peña del Cuervo y la pasarela de la calle 

Castilla, para construir rampas mecánicas y para unir el centro de la ciudad con la calle 

General Dávila desde la Plaza de Los Remedios y para rehabilitar la cubierta del edificio del 

Ayuntamiento, para adecuar el espacio libre de la Finca de La Remonta y para mejorar la 

accesibilidad del Mercado de La Esperanza; todo lo cual supone 13 millones de €, cuyos 

importes parciales figuran en el expediente. 

El Sr. Saro Díaz manifiesta que de algunas de las infraestructuras que figuran en el 

expediente faltan los detalles de las obras que se van a realizar; y aunque no discute la 

oportunidad y la necesidad de algunas de ellas, de otras sí, como del proyecto de las 

rampas mecánicas de la Plaza de Remedios-Vista Alegre-General Dávila. Piensa que 

debería haberse incluido una inversión mayor en el Presupuesto del año para rehabilitar un 

espacio muy degradado y especial de la ciudad, de tal forma que se contemplaran las 

zonas verdes dentro de bloques de viviendas de una zona de contenido social muy curioso, 

puesto que parte de la propiedad es de pocas familias y la mayor parte de los habitantes 

son rentistas antiguos; estando gran parte de las viviendas en estado de degradación y 

necesitando una rehabilitación inmediata. Piensa que se debería aprovechar este recurso 

para rehabilitar parte de la zona; aunque es necesario algo más que este remanente, 

puesto que el proyecto requiere, además de la construcción de las escaleras mecánicas, un 

estudio previo y exhaustivo. Por ello, porque desconoce el detalle de muchos de los 

proyectos que se presentan, se abstendrá. 
 



El Sr. Mantecón Merino manifiesta que, aun estando de acuerdo con la necesidad 

de alguna de las actuaciones, como la accesibilidad del Mercado de La Esperanza, votarán 

en contra, porque hay cuatro de las seis actuaciones que están en fase de proyecto y los 

presupuestos son estimaciones, sin que exista una cifra definitiva, por lo que podrían ser 

sustancialmente modificadas. Explica que, aunque sea el proceder habitual, su concepción 

es la máxima rigurosidad en tema presupuestario, en la gestión de recursos públicos, etc.; 

por lo que considera que lo adecuado es presentar para su aprobación los proyectos 

cuando estén definidos y terminados, y los presupuestos también. 

El Sr. González Díaz manifiesta que los proyectos que se proponen mejoran las 

condiciones de trabajo de los funcionarios municipales de Talleres y del edificio 

Consistorial, así como la accesibilidad tanto por las escaleras a General Dávila como el 

acceso al Mercado de La Esperanza; y supone un incremento de las zonas verdes con el 

proyecto de adecuación de La Remonta en Santander, incrementándose los metros 

cuadrados por habitante y mejorando los ratios para llegar a los 10m2 por habitante que es 

considerado como óptimo por Unión Europea. Por lo tanto, el voto será a favor. 

La Sra. Coterillo Pérez expone que se presenta una modificación de crédito cuyo fin 

es cubrir atenciones para las que no existe consignación en el Presupuesto de 2015 y que 

no pueden ser demoradas hasta el próximo ejercicio; y agradece que el Equipo de 

Gobierno no pueda demorar peticiones históricas del Partido Regionalista, como los 

Talleres Municipales, que lleva reivindicando en numerosas ocasiones desde el año 2010, 

habiendo propuesto al Pleno en el año 2011 un estudio de viabilidad y en el 2014 como 

Enmienda al Presupuesto de este año; o como el proyecto para el desarrollo de la pasarela 

de la Peña del Cuervo, que incluía una intervención integral con la conexión que ahora se 

presenta a través de mociones presentadas en los años 2011 y 2012; o como la 

accesibilidad de Vista Alegre, un proyecto regionalista que se presentó en el año 2011, 

habiendo recogido 1.200 firmas de los vecinos para solucionar los graves problemas de 

movilidad, y que presentaron una moción en el año 2014 y que propusieron como 

Enmienda en el Presupuesto de 2015. Está de acuerdo en que no se pueden demorar 

hasta el próximo ejercicio inversiones que son prioritarias para el Grupo Regionalista, pero 

que es curioso que se financien con lo que resta del Presupuesto, cuando debieran ser las 

primeras actuaciones en llevarse a cabo, puesto que son proyectos centrados en mejorar la 

vida de las personas y de los barrios. Indica que esta modificación de créditos, como la 

que se aprobó en el mes abril de este año, ponen de manifiesto la falta de objetivos reales 

de los Presupuestos que, año tras año, se traen al Pleno; y que gestionar de manera eficaz 
 



y equilibrada es elaborar un documento presupuestario que, tras analizar las necesidades 

de la ciudad y de los barrios, incluya peticiones prioritarias, como la accesibilidad. Anuncia 

que apoyarán la modificación de créditos, porque da validez a las propuestas y al modelo 

de ciudad que plantea el Grupo Regionalista para Santander. 

El Sr. Casares Hontañón manifiesta que se propone la modificación del Presupuesto 

porque existe un remanente de Tesorería positivo, es decir, 19 millones de € que no se 

han ejecutado y, por ello, ha sobrado esa cantidad; y ahí radica el problema: hay 

remanente porque hay más ingresos como consecuencia del incremento de los impuestos y 

de la falta de ejecución del gasto. Indica que de ese remanente, 6 millones de € se 

dispusieron en el mes de abril para obras necesarias, como las naves del Servicio de 

Transportes, en un estado de deterioro impropio de una ciudad; obra que no es necesaria 

en el 2015, sino que lo viene siendo desde hace años, dadas las difíciles condiciones de los 

trabajadores. Señala que hoy se propone otra modificación presupuestaria por 13 millones 

de € para escaleras mecánicas, jardines y otras obras que son prioritarias desde hace 

mucho tiempo, como por ejemplo los Talleres, dadas las condiciones lamentables de las 

actuales instalaciones, o el propio Ayuntamiento, con la rehabilitación de la cubierta que 

está en grave deterioro y en riesgo para los trabajadores. Asegura que el Equipo de 

Gobierno y el Grupo Socialista tienen una forma muy distinta de entender la política, por lo 

que las prioridades son diferentes; puesto que para ellos deberían estar hablando de 

partidas sociales, de empleo, de inversión productiva, de generación económica y de apoyo 

al comercio, y no sobre actuaciones que deberían estar ejecutadas hace años. Sabe que el 

remanente de Tesorería positivo hay que dedicarlo a obras financieramente sostenibles, 

pero el problema es que, cuando el Equipo de Gobierno elaboró el Presupuesto, y 

conociendo que habría remanente de Tesorería, como también va a suceder este año, 

tendrían que haberse incluido más partidas para políticas sociales y empleo y dejar las 

partidas de inversión, como las que se proponen hoy, para una modificación de créditos 

con cargo al remanente. Recuerda que el Grupo Popular aprobó un Presupuesto, que no 

contó con el apoyo del Grupo Socialista, porque no resolvía los problemas de los 

ciudadanos, ni las graves carencias de los barrios; puesto que se concibe el documento por 

trozos, con modificaciones puntuales que distorsionan la realidad, en vez de analizarse en 

su conjunto. Por todos estos motivos, considerando que algunas obras deberían haberse 

ejecutado hace mucho tiempo, como los Talleres Municipal o la cubierta del Ayuntamiento, 

se abstendrán en la votación. 

 



La Sra. González Pescador expone que el Presupuesto se elabora de forma 

equilibrada, tanto los ingresos como los gastos, tal como se verifica por los Servicios 

Municipales; que es prácticamente imposible que se ejecute en su totalidad, puesto que 

ninguna Administración cumple la ratio del 100% de ejecución; y que se hace una 

previsión, una estimación, puesto que no se puede saber de antemano cuál será el 

remanente de Tesorería, ya que el mismo se produce a finales de año, y sólo se puede 

destinar a inversiones financieramente sostenibles, previo cumplimiento de unos 

parámetros presupuestarios, como son el bajo nivel de endeudamiento o el cumplimiento 

de las obligaciones de pago con las empresas. Dice que en otras ocasiones, en plena crisis, 

cuando se no podían cubrir con los ingresos presupuestados los gastos que había que 

atender, se producía un remanente negativo de Tesorería, y tampoco el Equipo de 

Gobierno conocía que esa situación se iba a producir, puesto que elaboraban el 

Presupuesto con el mismo rigor que ahora. Le dice al Concejal de Izquierda Unida, para 

que cambie el sentido del voto, que la intervención de la conexión de las rampas y las 

escaleras mecánicas afecta a toda la calle, pues se rehabilita todo recorrido; y al Concejal 

de Ganemos Santander Sí Puede, que el procedimiento es el que se aplica en todos los 

Ayuntamientos, y que se trata de un trámite previo para poder llevar a la Junta de 

Gobierno Local, por ejemplo, la elaboración de los proyectos en base a una estimación 

aproximada, que no se desviará de una forma significativa. Informa que, posteriormente a 

este aprobación, se expone al público el expediente durante 15 para la presentación de 

alegaciones; y que, como se trata de una inversión superior a 10 millones de € en su 

conjunto, es preceptivo un  informe adicional del Ministerio, ya que el total de las 

inversiones financieramente sostenibles de este año alcanzará los 19 millones de €. Finaliza 

diciendo que, gracias al ahorro del año 2014, se podrán realizar unos proyectos que al 

Equipo de Gobierno le habría gustado llevar a cabo mucho antes, como son las nuevas 

naves del Servicio de Transportes y de Talleres y la rehabilitación de la cubierta del 

Ayuntamiento. 

El Sr. Saro Díaz aclara que no cambiará su voto, porque su postura no es tanto por 

el detalle de una nueva infraestructura que dará servicio a una zona en desnivel y que 

complementa la de la zona del Río de la Pila recientemente inaugurada, sino porque es 

necesaria una intervención mucho más extensa que englobe todo el tejido social 

relacionado con el medio físico de la zona para cambiar la dinámica del barrio; la cual está 

basada en la concentración de la propiedad residencial y en muchos rentistas de rentas 

antiguas, además de la circunstancia física de que existen muchas zonas verdes 
 



degradadas entre las viviendas. Creo que esta infraestructura muy cara, ya que son 

3.800.000 €, no conseguiría esos objetivos, siendo preciso otro tipo de intervención, 

incluso una modificación del planteamiento; por lo tanto, es necesaria mucha más 

planificación y labor política que no se puede realizar desde este expediente. 

El Sr. Alcalde manifiesta que si todos se abstuvieran no se podrían llevar a cabo 

estas infraestructuras; lo cual deberían decírselo a los vecinos y a los funcionarios, puesto 

que en este expediente se aprueba el destino de 5,6 millones de € para la nave de 

Talleres, 5,8 millones de € para la de Transportes y 1 millón de € para la cubierta del  

Ayuntamiento. Sabe que para las naves, dado que el terreno es municipal, se podría sacar 

un aprovechamiento para financiar la inversión; pero han preferido iniciar la obra con 

cargo a un superávit que debe ser destinado a inversiones financieramente sostenibles, 

siendo imposible que sea para cuestiones de carácter social porque lo impide y no lo 

permite ni la Ley ni el Interventor Municipal. En cuanto al procedimiento, indica que, 

paralelamente a la exposición pública y al informe del Ministerio de Hacienda, se puede ir 

aprobando, como sucederá en las próximas reuniones de la Junta de Gobierno Local, con 

los proyectos de las rampas de la Plaza de Los Remedios-Vista Alegre-General Dávila y de 

la pasarela a la Peña del Cuervo; e ir preparando los pliegos para licitar las obras en el 

momento en que se tenga la autorización para la disposición del gasto, y no tener que 

esperar un mes más, hasta el siguiente Pleno, para poder iniciar cuanto antes estas 

inversiones. Pide que no se haga demagogia, puesto que cuando se liquida el Presupuesto 

es cuando se conoce si el remanente será positivo, lo cual se produce a finales del mes de 

febrero; y que hay que tener en cuenta que el Presupuesto se empieza a elaborar en 

septiembre del año anterior en base a unas previsiones y, por lo tanto, habría que ser 

adivino para saber cuál será el superávit, puesto que, entre otras cuestiones, hay que 

esperar al cierre contable del ejercicio. Manifiesta que existen muchas circunstancias que 

influyen en la ejecución del Presupuesto, como la austeridad en el gasto, la mejora de los 

servicios o las propias bajas en los contratos, tal como se dice en el informe; y muy pocos 

Ayuntamientos tienen un nivel de ejecución tan alto como en Santander, que es de más 

del 90% en el cierre del ejercicio del 2014. Finaliza diciendo que las obras son 

absolutamente necesarias, y termina anunciando que se propondrán nuevas inversiones 

durante el año porque existe disponibilidad presupuestaria en el capítulo correspondiente. 

Sometida la Propuesta a votación y, una vez realizado el recuento, se declara 

aprobada por mayoría al votar a favor los 13 miembros del Grupo Popular, los 4 

 



Concejales del Grupo Regionalista y los 2 Concejales de Ciudadanos-Partido de la 

Ciudadanía que forma parte del Grupo Mixto, y abstenerse los 5 Concejales del Grupo 

Socialista, y los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda 

Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto. 

5.- DACIÓN DE CUENTA de la ejecución del Presupuesto y de los 

movimientos de tesorería del Ayuntamiento y del Instituto Municipal de 

Deportes, correspondientes al 2º trimestre del 2015. Se da cuenta por la 

Presidencia del expediente de información periódica formulado por la Intervención General 

Municipal relativo a la ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento y del Instituto Municipal 

de Deportes, y de los movimientos de tesorería y de su situación, del 2º trimestre del 

ejercicio 2015; presentando un saldo favorable de 46.676.878,03 € en el Ayuntamiento y 

151.118,76 € en el Instituto Municipal de Deportes. 

6.- DACIÓN DE CUENTA de la ejecución de Presupuesto, correspondiente 

al 1er trimestre del 2015. Se da cuenta por la Presidencia del Informe trimestral de la 

Intervención General Municipal sobre la ejecución del Presupuesto, correspondiente al 1er 

trimestre del 2015, en cumplimiento de lo establecido en la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 

octubre, en el que se analiza la capacidad o necesidad de financiación y el cumplimiento 

del límite del techo de gasto sobre las estimaciones proyectadas a fin de ejercicio. De la 

documentación que sirve de base a dicho análisis, se desprende que la situación previsible 

a 31 de diciembre de 2015 es que el Ayuntamiento se encuentra en estabilidad 

presupuestaria, presentando una capacidad de financiación de 17.191.513,54 €; sin 

embargo se considera que la liquidación del Presupuesto podría superar el techo de gasto 

permitido. En todo caso, dado que se trata de una proyección, sujeta a la efectiva 

ejecución del Presupuesto, la adopción de medidas correctoras queda sujeta al resultado 

de la liquidación del presupuesto de 2015. 

7.- DACIÓN DE CUENTA de los datos del período medio de pago a 

proveedores, correspondiente a los meses de febrero, marzo, abril y mayo de 

2015. Se da cuenta por la Presidencia de los datos del período medio de pago mensual y 

global a proveedores del Ayuntamiento, del Instituto Municipal de Deportes y de las 

empresas municipales Palacio de La Magdalena, S.A., y Santurban, S.A., regulado en el 

Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo 

del período medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y el 

 



procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación, previstos en la 

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, correspondientes a los meses de febrero, marzo, abril 

y mayo de 2015. El periodo medio de pago del sector público municipal se concreta en 

6,85 días; teniendo en cuenta que en este sistema de cálculo se desprecian los primeros 

30 días, contados desde la presentación de la factura, considerados necesarios para la 

tramitación administrativa. 

8.- DACIÓN DE CUENTA del Informe de la Ley de morosidad en las 

operaciones comerciales, correspondiente al 1er trimestre de 2015. Se da cuenta 

por la Presidencia del Informe de la Ley de morosidad en las operaciones comerciales 

sobre el cumplimiento de los plazos para el pago de obligaciones, correspondiente al 1er 

trimestre de 2015. Para el cálculo, por la Intervención General Municipal se han incluido 

obligaciones derivadas de operaciones comerciales posteriores al 7 de julio de 2010, 

excluyéndose las anteriores, que, según los datos contables, ascienden a 3.002,69 €, que 

se corresponden básicamente con las cantidades en proceso de depuración por 

prescripción de obligaciones. En el Ayuntamiento el periodo medio de pago es de 49,96 

días y en el Instituto Municipal de Deportes de 35,10 días. 

PERSONAL 
53/6.- APROBACIÓN inicial de la modificación de la Plantilla Municipal. 

Se da cuenta de una propuesta del Concejal de Personal y Protección Ciudadana, 

dictaminada en la Comisión de Administración y Participación Ciudadana, del siguiente 

tenor literal: 

“El Concejal Delegado de Personal que suscribe, con la finalidad de proceder a 
la aprobación de la modificación de la Plantilla del Personal Municipal, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 7/2007, por la que se aprueba el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el artículo 90.1 de la Ley Reguladora de Bases 
Régimen Local y normas concordantes del Texto Refundido de Régimen Local y 
Real Decreto 861/1986, previo informe de la Intervención Municipal y dictamen de 
la Comisión Informativa de Administración y Participación Ciudadana, propone al 
Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 

1º) Aprobar inicialmente la modificación de la Plantilla Municipal 
correspondiente del 2015 en los siguientes términos: 

1.- Modificación de la denominación de las plazas de Inspector, Suboficial y 
Sargento de la Policía Local, que pasan a denominarse Comisario, Inspector y 
subinspector; respectivamente. 

2.- Modificación de la denominación y cambio de grupo de las plazas de 
Sargento, cuyos titulares estén en posesión de la titulación requerida para el 
grupo B de clasificación. 

 



3.- Integración de Sargentos en la Escala Ejecutiva, Categoría Subinspector 
Grupo B. 

Las modificaciones anteriores en aplicación de la Ley 5/2000, de 15 de 
diciembre, de Coordinación de Policías Locales de Cantabria, aprobada por Ley de 
Cantabria 3/2014, de 17 de diciembre. No suponen incremento de gasto. 

4.- Modificación de la plaza actualmente vacante, nº 1.1.1971 “Coordinador de 
Centros Cívicos” encuadrada actualmente en la Escala de Administración General, 
Subescala de Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, Grupo A, Subgrupo 
A2. Se modifica tanto su denominación “Técnico de Gestión”, así como su 
encuadre en la Escala de Administración General, Subescala Gestión. 

5. Creación de 2 plazas en el Servicio de Extinción de Incendios denominadas 
Suboficial, Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase: Extinción de Incendios.  

Su cobertura será por el turno de promoción interna entre funcionarios del 
mismo grupo de titulación (Sargentos). 

6. Amortización la plaza vacante nº 1.1.182, denominada Ingeniero Técnico 
Agrícola, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnicos Medios, Grupo A, Subgrupo A2.  

2º) Someter dicho Acuerdo a exposición pública por plazo de 15 días, durante 
el cual los interesados podrán formular alegaciones. 

3º) Transcurrido dicho plazo, y de no haberse formulado alegaciones, el 
Acuerdo de aprobación inicial se elevará automáticamente a definitivo, dándose 
cuenta de ello al Pleno. 

4º) Si se formularan alegaciones en plazo, se someterán al Pleno de la 
Corporación para su resolución y la adopción del Acuerdo de aprobación definitiva 
que proceda. 

5º) Elevado a definitivo el Acuerdo de aprobación inicial, o adoptado el 
Acuerdo de aprobación definitiva, según proceda, disponer la publicación de dicho 
Acuerdo en el Boletín Oficial de Cantabria y dar cuenta del mismo a los órganos 
del Estado y de la Comunidad Autónoma competentes, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986.” 

D. Javier Antolín Montoya, Concejal del Grupo Socialista, anuncia que votarán a 

favor de la modificación de la Plantilla Municipal, puesto que fue aceptada por la Junta de 

Personal y aprobada por la Comisión; no obstante considera necesario que, en un futuro 

inmediato, el Equipo de Gobierno establezca, con la participación de los representantes de 

los trabajadores, los criterios y los plazos para la promoción interna y la carrera profesional 

de los funcionarios, la amortización y la creación de plazas, etc., porque ha conocido que la 

revisión del plan de carrera de los funcionarios, que debe realizarse cada 2 años, se ha 

llevado a cabo después de 7 años. Indica que son cuestiones de la suficiente importancia y 

calado como para merecer futuros debates; y necesarias para optimizar el funcionamiento 

del Ayuntamiento, como empresa, y la búsqueda de una mayor identificación y sentido de 

pertenencia de los trabajadores. 

 



D. Pedro Nalda Condado, Concejal de Personal y Protección Ciudadana, agradece el 

interés por la Plantilla y los funcionarios; e informa que desde su llegada ha mantenido 

diversas reuniones con el Comité de Empresa, la Junta de Personal y los representantes 

sindicales para abordar estos y otros asuntos en las próximas Mesas de Negociación. 

Sometida la Propuesta a votación y, una vez realizado el recuento, se declara 

aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 

Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 5 Concejales 

del Grupo Mixto. 

54/10.- RECONOCIMIENTO de compatibilidad a funcionario municipal 

para el desempeño de un segundo puesto en el sector público. Se da cuenta de 

una propuesta del Concejal de Protección Ciudadana y Personal, dictaminada en la 

Comisión de Administración y Participación Ciudadana, del siguiente tenor literal: 

“Por el funcionario interino D. Juan Echevarría Cuenca se formula solicitud para 
el desempeño de un segundo puesto en el sector público, como personal docente 
contratado temporal, en la figura de Profesor Asociado a tiempo parcial, en la 
Universidad de Cantabria, en el Departamento de Tecnología Electrónica e 
Ingeniería de Sistemas y Automática. 

Se adjunta informe favorable del Rectorado en el que se indica el horario de 
clases y tutorías (6 horas semanales en total), así como la retribución íntegra 
mensual de 327,06 € sin pagas extra ni complemento específico o equiparable. 

Por el Servicio de Inspección, Evaluación y Calidad se ha emitido informe en el 
que se indica lo siguiente: 

“2.- Consideraciones jurídicas: 
Con las modificaciones previstas en la disposición final tercera de la Ley 7/2007 del 

Estatuto Básico del Empleado Público y en los términos de la disposición final cuarta de 
dicho Estatuto Básico debe estarse a lo previsto en la Ley 53/1984 de Incompatibilidades 
del Personal al servicio de las Administraciones Públicas, de la que cabe señalar, para el 
presente caso, lo siguiente: 

a) El régimen de compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto de trabajo o 
actividad en el sector público (actividades públicas), está regulado en los artículos 3 a 10 y 
concordantes de dicha Ley. 

- Puede reconocerse compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto como 
Profesor Universitario Asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo 
parcial y con duración determinada, siempre que se cumplan las restantes condiciones o 
exigencias previstas en la Ley 53/1984 (artículos 3 y 4). 

- Para el ejercicio de la segunda actividad debe reconocerse expresamente la 
compatibilidad, sin que pueda suponer modificación de jornada de trabajo y horario de los 
dos puestos y se condiciona al estricto cumplimiento en ambos (artículo 3). 

- La cantidad total percibida por ambos puestos (el principal y el que se pretende como 
secundario en compatibilidad) no podrá superar la remuneración prevista en los 
Presupuestos Generales del Estado para el cargo de Director General, ni supere la 
correspondiente al principal, estimada en régimen de dedicación ordinaria, incrementada 

 



en los porcentajes previstos en el artículo 7 de la Ley 53/1984. Para el caso del solicitante, 
dicho porcentaje no podrá sobrepasar el 30 % (artículo 7). 

- El órgano competente para resolver las solicitudes sobre compatibilidad para el 
ejercicio de actividades públicas es el Pleno de la Corporación (artículo 9 de la Ley 
53/1984, en relación con el artículo 127 de la Ley 7/1985). 

- La autorización de compatibilidad requiere con carácter previo informe favorable del 
órgano competente de la Administración a que se encuentre adscrito el segundo puesto 
(artículo 9). 

b) El régimen jurídico y retributito del personal docente e investigador contratado por la 
Universidad de Cantabria está previsto en el Decreto 86/2005, de 29 de julio (BOC de 8 de 
agosto de 2005), previéndose en el artículo 14 de tal Decreto lo referente a la figura de los 
profesores asociados, entre los que cabe citar: 

- Se someten a contrato laboral de carácter temporal. 
- La contratación será con dedicación a tiempo parcial (entre un mínimo de 3 horas y 

un máximo de 6 horas semanales para la docencia). 
- Las retribuciones brutas, en cómputo anual, conforme se detallan en el anexo, 

oscilaban en 2005, entre los 4.222,00 € de mínimo y los 8.442,00 € de máximo, en función 
de las 3 y 6 horas semanales, respectivamente). 

c) En el caso del solicitante, se acredita lo siguiente: 
- El importe de las retribuciones de su puesto como Técnico de Proyectos Europeos de 

Innovación más las que puede percibir como profesor Asociado, no superan las previstas 
para Director General en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

- La retribución fijada como profesor asociado de la Universidad de Cantabria que 
pretende compatibilizar, no supera el 35 % de la que corresponde en régimen de 
dedicación ordinaria al funcionario solicitante en este Ayuntamiento. 

- La actividad docente como profesor asociado lo será fuera del horario de trabajo. 
- Existe informe favorable a la compatibilidad, emitido por el Rectorado. 
3.- Conclusiones: 
a) La actividad para la que se pretende la compatibilidad por el Sr. Echevarría Cuenca, 

es una de las previstas como compatibles por la Ley 53/1984. 
b) Se cumplen los requisitos legales para la concesión de la compatibilidad, relativos a 

temporalidad del desempeño, parcialidad de la jornada, límites cuantitativos de las 
retribuciones y demás circunstancias previstas legalmente. 

c) El órgano competente para resolver la concesión de la compatibilidad es el Pleno de 
la Corporación. 

A tenor de cuanto se ha indicado, se informa favorablemente la declaración de 
compatibilidad en los términos y condiciones que se solicita.” 

En base a todo ello, esta Concejalía, previo dictamen de la Comisión de 
Administración y Participación Ciudadana, eleva al Pleno de la Corporación, el 
ACUERDO: 

1º) Reconocer al funcionario interino, D. Juan Echevarría Cuenca, la 
compatibilidad para el desempeño de un segundo puesto en el sector público, 
como personal docente contratado temporal, en la figura de Profesor Asociado a 
tiempo parcial en la Universidad de Cantabria, Departamento de Tecnología 
Electrónica e Ingeniería de Sistemas y Automática, en los términos y condiciones 
que constan en la documentación aportada por el solicitante, y al ajustarse a lo 
previsto en la Ley 53/1984, según el informe emitido por el Jefe del Servicio de 
Inspección, Evaluación y Calidad, que anteriormente se expresa. 

 



2º) La declaración de compatibilidad se concede atendiendo a las actuales 
condiciones de ambos puestos de trabajo y en particular al cumplimiento de la 
jornada y horario de trabajo de los dos puestos.” 

Sometida la Propuesta a votación y, una vez realizado el recuento, se declara 

aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 

Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 5 Concejales 

del Grupo Mixto. 

INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y VIVIENDA 
55/11.- APROBACIÓN definitiva del Plan Parcial del SUP 11 del PGOU de 

Santander, denominado “La Remonta”. Se da cuenta de una propuesta del Concejal 

de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, dictaminada en la Comisión de Desarrollo 

Sostenible, del siguiente tenor literal: 

“Sustanciado el trámite de información pública y consultas tras la aprobación 
inicial del Plan Parcial del SUP 11 “La Remonta” y adoptado acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de 17 de febrero de 2014, de toma en consideración de las 
alegaciones y observaciones formuladas durante dicho trámite. 

Publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de 6 de marzo de 2015 la 
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo por la que se formula la Memoria Ambiental de dicha figura de 
planeamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Leyes de Cantabria 9/2006, 
de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados Planes y 
Programas en el medio ambiente, y 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado. 

Habiendo presentado el promotor el 26 de marzo de 2015 el documento 
refundido del Plan Parcial, incorporando las determinaciones que, en cumplimiento 
de la citada Memoria Ambiental, han de incluirse en el mismo; y habiendo sido el 
mismo aprobado provisionalmente por Acuerdo plenario de 29 de abril de 2015. 

Habiéndose emitido informe favorable por la Comisión Regional de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, conforme a lo previsto en el artículo 74.c) de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria. 

Visto lo dispuesto en los artículos 74 y 75 de la Ley de Ordenación Territorial y 
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. 

El Presidente de la Comisión de Desarrollo Sostenible propone para su 
aprobación por el Pleno, previo dictamen de la Comisión, los siguientes 
ACUERDOS: 

1º) Asumiendo el contenido sustancial del Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local de 17 de febrero de 2014, ratificado en el Acuerdo de aprobación provisional 
de toma en consideración de las alegaciones y observaciones formuladas durante 
el periodo de información pública y consultas; Acuerdos adoptados a la vista de 
los informes emitidos tras dicho trámite por los Servicios de Urbanismo y Jurídico 
de Fomento y Urbanismo: 

- No tomar en consideración las alegaciones presentadas durante el periodo de 
información pública por D. José María Vega Prado y Dña. María García Fernández, 

 



D. Juan José Felguera Lanza, D. Fernando Jesús Uriarte de los Santos, D. José de 
la Fuente Múgica y Dña. Irene de la Fuente Rodríguez, D. Mariano García 
Fernández, Dña. María Concepción García García, D. César Toca Gómez y Dña. 
Margarita Concha Gutiérrez, Dña. Consuelo Solar de la Hoz, D. Gonzalo Miera 
Aranda, Dña. María del Carmen Miera Toyos, D. Gonzalo Miera Toyos, D. Agustín 
Fernández Pérez, Dña. Concepción Rodríguez Hoyos, D. Francisco Javier 
Fernández Rodríguez, Dña. Azucena Lorenzo Arenal, Dña. Sandra Fernández 
Lorenzo, Dña. María Arenal Fernández, D. Miguel Ángel Sordo Sainz, Dña. 
Consuelo Solar de la Hoz, D. Vicente Garrido Miera, Dña. Pilar Vallejo Blanco y D. 
José María Fuentes-Pila Estrada en representación del Partido Regionalista de 
Cantabria, de acuerdo con los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio 
Jurídico de Fomento y Urbanismo, que se unen al presente Acuerdo. 

- Tomar en consideración el informe la Dirección General de Infraestructuras 
Ferroviarias que alega que no es posible emitir informe aunque afirma que, del 
análisis de la documentación remitida por el Ayuntamiento, el Plan Parcial resulta 
compatible con el nuevo trazado previsto en el estudio de integración del 
ferrocarril en el Municipio de Santander y Arco de la Bahía, aún sin aprobar. 

- Tomar en consideración el informe de la Dirección General de Aviación Civil 
que alega que siguen considerándose válidas las conclusiones del informe 
evacuado por dicha Dirección General el 17 de abril de 2013, reiterando el 
contenido y carácter favorable del mismo y que se tuvieron en cuenta en el 
documento aprobado inicialmente. 

INFORME SERVICIO DE URBANISMO 
Por Acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 24 de junio y 8 de julio de 2013 (Boletín 

Oficial de Cantabria nº 128 de 5 de julio de 2013, nº 136 de 17 de julio de 2013 y nº 179 
de 18 de septiembre de 2013) se aprobó inicialmente el Plan Parcial de La Remonta 
(Sector SUP 11), así como su Informe de Sostenibilidad Ambiental, abriéndose 
determinados periodos de exposición pública durante los que se han presentado 22 
alegaciones, cuya contestación en materias de competencia de este Servicio es objeto del 
presente informe, en el que además, se trata de justificar de manera pormenorizada el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 37.3 de la Ley del Suelo de Cantabria (Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo, Ley 2/2001) sobre distancia entre 
edificios, como paso previo a la aprobación provisional del documento. 

* Alegación nº 1.- D. José Martín Vega Prado y Dña. María García Fernández. 
Resumen de alegación: 
Los autores de la alegación, que manifiestan ser propietarios de la vivienda situada en 

la calle Eduardo García del Río nº 26 - 3º I (dentro del Sector SUP-11), solicitan se les 
otorgue una vivienda de idénticas características a la que poseen, en cuanto a superficie y 
situación en la zona, así como que los gastos y perjuicios que se ocasionen entre el 
desalojo y posterior realojo, sean abonados por el Ayuntamiento. 

Informe de alegación: 
En cuanto al tratamiento del derecho de realojamiento en nuestra legislación de suelo, 

el mismo viene recogido en el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Suelo Estatal 
(Real Decreto Legislativo 2/2008), en cuyo apartado 1.e) se establece como deber del 
promotor de una actuación de transformación urbanística como la que nos ocupa el de: “e) 
Garantizar el realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles 
situados dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como 
el retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación 
vigente.” 

Por lo que dejando de lado los supuestos de retorno, que pudieran o no constituir un 
derecho, en los términos establecidos en la legislación vigente, y centrándonos en el 

 



derecho de realojamiento que nos ocupa, ha de apuntarse, en primer lugar, que el deber 
impuesto al promotor de la actuación opera cualquiera que sea el sistema de actuación 
propuesto, sea éste el de expropiación, compensación, cooperación o concesión de obra 
urbanizadora; estando en este caso (vivienda situada dentro del Sector SUP-11) ante una 
actuación a desarrollar por compensación, por lo que el deber de realojamiento aludido 
habrá de corresponder a la Junta de Compensación que en un futuro se constituya, con los 
gastos que eso ocasione, gastos que no corresponde sufragar al Ayuntamiento, en contra 
de lo que parece desprenderse de la alegación que nos ocupa. 

La normativa legal referida (artículo 16.1.e del RDL 2/2008) tiene el carácter de 
legislación básica que dicta el Estado en desarrollo de sus competencias (disposición final 
1ª.1 RDL 2/2008), pudiendo la Comunidad Autónoma de Cantabria aprobar la legislación 
que entienda como más adecuada en desarrollo de dicho precepto legal, vigente en 
nuestro ordenamiento desde el 1 de julio de 2007, no teniendo referencia quien suscribe 
de que con posterioridad a dicha fecha se haya aprobado desde la Comunidad Autónoma 
legislación que desarrolle el precepto legal establecido a nivel estatal. 

A falta de desarrollo más pormenorizado (en términos de legislación de suelo) del 
derecho de realojamiento, las medidas en que se concrete dicho derecho en el caso que 
nos ocupa habrán de contenerse en las futuras Bases de Actuación y Proyecto de 
Compensación, pero no en el Plan Parcial objeto de alegación, que se limita en su 
documento D “Plan de Etapas y Estudio Económico-Financiero”, apartado 2.4 “Costes de 
Urbanización”, a enunciar en términos generales la entidad de las operaciones de derribo, 
realojo y cese de actividad por incompatibilidad con la nueva ordenación, afectando a 31 
viviendas, 4 locales con uso industrial y 1 con uso comercial (según Catastro), apuntando a 
una partida alzada en concepto de indemnizaciones de 1.600.000 €, que tiene carácter 
estimativo. 

Habiendo de concretarse las medidas de realojamiento, insistimos, no en el Plan Parcial 
que nos ocupa, sino en los posteriores documentos de Bases de Actuación y Proyecto de 
Compensación. 

* Alegación nº 2.- D. Juan José Helguera Lanza. 
Resumen de alegación: 
El autor de la alegación, que manifiesta ser propietario de la vivienda situada en la calle 

Eduardo García del Río nº 34, propone se desplace la rotonda que afecta a una parte de 
su propiedad, dejando a ésta libre de la referida afección. 

Informe de alegación: 
La traza de la rotonda prevista no afecta a la vivienda aludida en la alegación, que 

queda fuera del Sector y de las Actuaciones Aisladas Asociadas al mismo, sino a 
construcciones de uso no residencial situadas al Sur de la finca, a la vera de la calle 
Eduardo García del Río, y el desplazamiento que entendemos se propone supondría la 
colocación de la futura rotonda de manera tangencial a la traza del vial, en notorio 
detrimento de sus condiciones de funcionamiento, pasando además a afectar, como 
consecuencia de la ubicación de las nuevas embocaduras viarias, a una edificación 
residencial situada al otro lado de la calle, que presenta 5 plantas de altura (incluida bajo 
cubierta) en su fachada Norte y 6 en su fachada Sur, con un total de 14 dependencias 
entre locales y viviendas según Catastro. Señalando además que la implantación de la 
rotonda en la ubicación alegada no es materia del Plan Parcial que nos ocupa sino del 
vigente Plan General, aprobado definitivamente el 19 de septiembre de 2012 (Boletín 
Oficial de Cantabria Extraordinario nº 35 de 29 de septiembre de 2012). 

Por lo que procede informar negativamente la alegación en lo que es competencia de 
este Servicio, proponiendo su desestimación. 

* Alegación nº 3.- D. Fernando Jesús Uriarte de los Santos. 
Resumen de alegación: 
El autor de la alegación, que manifiesta residir en la calle Eduardo García del Río nº 26 

- 3º derecha (dentro del Sector SUP-11), comparte el modelo territorial propuesto y la 

 



decisión de construir viviendas de protección oficial y solicita que dentro de la aprobación 
del Plan Parcial se acepte y confirme con certificado por escrito, el realojo de los miembros 
de la unidad familiar que residen en el domicilio señalado, en una de las futuras viviendas 
de protección oficial a construir, o en caso de que el desalojo hubiese de ser previo a la 
finalización de la actuación, en una vivienda de protección oficial en otra ubicación. 

Informe de alegación: 
En cuanto al tratamiento del derecho de realojamiento en nuestra legislación de suelo, 

el mismo viene recogido en el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Suelo Estatal 
(RDL 2/2008), en cuyo apartado 1.e) se establece como deber del promotor de una 
actuación de transformación urbanística como la que nos ocupa el de: “e) Garantizar el 
realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados 
dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el 
retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación 
vigente.” 

Por lo que dejando de lado los supuestos de retorno, que pudieran o no constituir un 
derecho, en los términos establecidos en la legislación vigente, y centrándonos en el 
derecho de realojamiento que nos ocupa, ha de apuntarse, en primer lugar, que el deber 
impuesto al promotor de la actuación opera cualquiera que sea el sistema de actuación 
propuesto, sea éste el de expropiación, compensación, cooperación o concesión de obra 
urbanizadora; estando en este caso (vivienda situada dentro del Sector SUP-11) ante una 
actuación a desarrollar por compensación, por lo que el deber de realojamiento aludido 
habrá de corresponder a la Junta de Compensación que en un futuro se constituya, con los 
gastos que eso ocasione. 

La normativa legal referida (artículo 16.1.e RDL 2/2008) tiene el carácter de legislación 
básica que dicta el Estado en desarrollo de sus competencias (disposición final 1ª.1 RDL 
2/2008), pudiendo la Comunidad Autónoma de Cantabria aprobar la legislación que 
entienda como más adecuada en desarrollo de dicho precepto legal, vigente en nuestro 
ordenamiento desde el 1 de julio de 2007, no teniendo referencia quien suscribe de que 
con posterioridad a dicha fecha se haya aprobado desde la Comunidad Autónoma 
legislación que desarrolle el precepto legal establecido a nivel estatal. 

A falta de desarrollo más pormenorizado (en términos de legislación de suelo) del 
derecho de realojamiento, las medidas en que se concrete dicho derecho en el caso que 
nos ocupa habrán de contenerse en las futuras Bases de Actuación y Proyecto de 
Compensación, pero no en el Plan Parcial objeto de alegación, que se limita en su 
documento D “Plan de Etapas y Estudio Económico-Financiero”, apartado 2.4 “Costes de 
Urbanización”, a enunciar en términos generales la entidad de las operaciones de derribo, 
realojo y cese de actividad por incompatibilidad con la nueva ordenación, afectando a 31 
viviendas, 4 locales con uso industrial y 1 con uso comercial (según Catastro), apuntando a 
una partida alzada en concepto de indemnizaciones de 1.600.000 €, que tiene carácter 
estimativo. 

Habiendo de concretarse las medidas de realojamiento, insistimos, no en el Plan Parcial 
que nos ocupa, sino en los posteriores documentos de Bases de Actuación y Proyecto de 
Compensación. 

* Alegación nº 4.- D. José de la Fuente Múgica y Dña. Irene de la Fuente Rodríguez. 
Resumen de alegación: 
Los autores de la alegación, que manifiestan ser propietarios de una vivienda en la calle 

Campogiro nº 74 - 2º izquierda (dentro de la actuación aislada asociada al Sector AAS-18), 
apuntan que según el planeamiento general de aplicación, los terrenos en que se sitúa su 
vivienda se clasifican como Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido, habiendo de 
derribarse la edificación para construir una rotonda. Solicitan su realojo en otra vivienda de 
similares características en cuanto a espacio, calidad, ubicación y disponibilidad de 
aparcamiento en las cercanías. 

Informe de alegación: 

 



Procede, en primer lugar, aclarar que los terrenos se clasifican como Suelo Urbano 
Consolidado, calificándose como Viario, estando efectivamente afectados por la 
implantación de una rotonda, e incluyéndose dentro de la Actuación Aislada Asociada al 
Sector de referencia (SUP-11) tipificada como AAS-18, de manera que la obtención del 
suelo necesario para la ejecución de la rotonda se imputa al desarrollo de la actuación que 
nos ocupa. 

En cuanto al tratamiento del derecho de realojamiento en nuestra legislación de suelo, 
el mismo viene recogido en el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Suelo Estatal 
(RDL 2/2008), en cuyo apartado 1.e) se establece como deber del promotor de una 
actuación de transformación urbanística como la que nos ocupa el de: “e) Garantizar el 
realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados 
dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el 
retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación 
vigente.” 

Por lo que dejando de lado los supuestos de retorno, que pudieran o no constituir un 
derecho, en los términos establecidos en la legislación vigente, y centrándonos en el 
derecho de realojamiento que nos ocupa, ha de apuntarse, en primer lugar, que el deber 
impuesto al promotor de la actuación opera cualquiera que sea el sistema de actuación 
propuesto, sea éste el de expropiación, compensación, cooperación o concesión de obra 
urbanizadora; estando en este caso (vivienda situada dentro de la Actuación Aislada 
Asociada al Sector AAS.18) ante una actuación a desarrollar por expropiación o convenio 
(en los términos de los últimos párrafos del apartado “Otras Determinaciones” de la ficha 
del Sector SUP-11), por lo que el deber de realojamiento aludido habrá de corresponder al 
beneficiario de la expropiación o promotor del convenio, que en un futuro se concrete. 

La normativa legal referida (artículo 16.1.e RDL 2/2008) tiene el carácter de legislación 
básica que dicta el Estado en desarrollo de sus competencias (disposición final 1ª.1 RDL 
2/2008), pudiendo la Comunidad Autónoma de Cantabria aprobar la legislación que 
entienda como más adecuada en desarrollo de dicho precepto legal, vigente en nuestro 
ordenamiento desde el 1 de julio de 2007, no teniendo referencia quien suscribe de que 
con posterioridad a dicha fecha se haya aprobado desde la Comunidad Autónoma 
legislación que desarrolle el precepto legal establecido a nivel estatal. 

A falta de desarrollo más pormenorizado (en términos de legislación de suelo) del 
derecho de realojamiento, las medidas en que se concrete dicho derecho en el caso que 
nos ocupa habrán de establecerse durante el desarrollo del procedimiento expropiatorio o 
en las cláusulas del Convenio que se haya de elaborar, en su caso, pero no en el Plan 
Parcial objeto de alegación, que se limita en su documento D “Plan de Etapas y Estudio 
Económico-Financiero”, apartado 2.4 “Costes de Urbanización”, a enunciar en términos 
generales la entidad de las operaciones de derribo, realojo y cese de actividad por 
incompatibilidad con la nueva ordenación, afectando a 31 viviendas, 4 locales con uso 
industrial y 1 con uso comercial (según Catastro), apuntando a una partida alzada en 
concepto de indemnizaciones de 1.600.000 €, que tiene carácter estimativo. 

Habiendo de concretarse las medidas de realojamiento, insistimos, no en el Plan Parcial 
que nos ocupa, sino en posteriores expedientes, bien en la tramitación del expediente 
expropiatorio o bien en el Convenio aludido. 

* Alegación nº 5.- D. Mariano García Fernández. 
* Alegación nº 6.- Dña. María Concepción García García. 
Resumen de alegación: 
Quien suscribe la alegación manifiesta ser propietario de una vivienda situada en la 

calle Eduardo García del Río nº 26 (dentro del Sector SUP-11), expresando su oposición a 
las determinaciones del Plan Parcial y señalando que la Administración ha de facilitar su 
legítimo derecho a ser realojado en una vivienda de protección pública adecuada a sus 
necesidades o, como mínimo, con condiciones similares a las de la vivienda afectada y 
ubicada en el mismo ámbito de actuación de La Remonta o en su inmediata proximidad, 
añadiendo además que lo señalado lo es “sin perjuicio de la incidencia que pueda tener en 

 



la definición de la indemnización por extinción de derechos preexistentes, dado que, como 
es sabido, el reconocimiento del derecho de realojo es independiente de ésta”. 

Informe de alegación: 
En cuanto al tratamiento del derecho de realojamiento en nuestra legislación de suelo, 

el mismo viene recogido en el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Suelo Estatal 
(RDL 2/2008), en cuyo apartado 1.e) se establece como deber del promotor de una 
actuación de transformación urbanística como la que nos ocupa el de: “e) Garantizar el 
realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados 
dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el 
retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación 
vigente.” 

Por lo que dejando de lado los supuestos de retorno, que pudieran o no constituir un 
derecho, en los términos establecidos en la legislación vigente, y centrándonos en el 
derecho de realojamiento que nos ocupa, ha de apuntarse, en primer lugar, que el deber 
impuesto al promotor de la actuación opera cualquiera que sea el sistema de actuación 
propuesto, sea éste el de expropiación, compensación, cooperación o concesión de obra 
urbanizadora; estando en este caso (vivienda situada dentro del Sector SUP-11) ante una 
actuación a desarrollar por compensación, por lo que el deber de realojamiento aludido 
habrá de corresponder a la Junta de Compensación que en un futuro se constituya, con los 
gastos que eso ocasione. 

La normativa legal referida (artículo 16.1.e RDL 2/2008) tiene el carácter de legislación 
básica que dicta el Estado en desarrollo de sus competencias (disposición final 1ª.1 RDL 
2/2008), pudiendo la Comunidad Autónoma de Cantabria aprobar la legislación que 
entienda como más adecuada en desarrollo de dicho precepto legal, vigente en nuestro 
ordenamiento desde el 1 de julio de 2007, no teniendo referencia quien suscribe de que 
con posterioridad a dicha fecha se haya aprobado desde la Comunidad Autónoma 
legislación que desarrolle el precepto legal establecido a nivel estatal. 

A falta de desarrollo más pormenorizado (en términos de legislación de suelo) del 
derecho de realojamiento, las medidas en que se concrete dicho derecho en el caso que 
nos ocupa habrán de contenerse en las futuras Bases de Actuación y Proyecto de 
Compensación, pero no en el Plan Parcial objeto de alegación, que se limita en su 
documento D “Plan de Etapas y Estudio Económico-Financiero”, apartado 2.4 “Costes de 
Urbanización”, a enunciar en términos generales la entidad de las operaciones de derribo, 
realojo y cese de actividad por incompatibilidad con la nueva ordenación, afectando a 31 
viviendas, 4 locales con uso industrial y 1 con uso comercial (según Catastro), apuntando a 
una partida alzada en concepto de indemnizaciones de 1.600.000 €, que tiene carácter 
estimativo. 

Habiendo de concretarse las medidas de realojamiento, insistimos, no en el Plan Parcial 
que nos ocupa, sino en los posteriores documentos de Bases de Actuación y Proyecto de 
Compensación. 

* Alegación nº 7.- D. César Toca Gómez y Dña. Margarita Concha Gutiérrez. 
Resumen de alegación: 
Los autores de la alegación, que manifiestan ser propietarios de una vivienda en la calle 

Campogiro nº 74 - 1º derecha (dentro de la actuación aislada asociada al sector AAS-18), 
se reiteran en los contenidos de lo que señalan fueron previas alegaciones formuladas 
durante la tramitación del vigente Plan General, apuntando a dos soluciones al problema 
derivado de la desaparición de lo que es su vivienda habitual; o bien el realojamiento en 
una vivienda de las mismas características que la afectada en cuanto a espacio, calidad y 
ubicación; o bien la indemnización por un importe suficiente para poder adquirir una 
vivienda de las mismas características de la afectada. 

Mencionan, por otro lado, el contexto legislativo que entienden es de aplicación, 
ciñéndose a la Constitución, a la vigente Ley del Suelo de Cantabria (LOTRUS 2/2001) y a 
determinada legislación estatal ya derogada (Ley del Régimen del Suelo y Valoraciones, 

 



Ley 6/1998, y disposición adicional cuarta del TRLS 1/1992). Apuntando además que, en 
los términos del planeamiento urbanístico de aplicación, no han encontrado información ni 
previsiones sobre el destino de las personas afectadas por la actuación que nos ocupa, 
aspecto que debe ser subsanado. 

Informe de alegación: 
En cuanto al tratamiento del derecho de realojamiento en nuestra legislación de suelo, 

el mismo viene recogido en el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Suelo Estatal 
(RDL 2/2008), en cuyo apartado 1.e) se establece como deber del promotor de una 
actuación de transformación urbanística como la que nos ocupa el de: “e) Garantizar el 
realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados 
dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el 
retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación 
vigente.” 

Por lo que dejando de lado los supuestos de retorno, que pudieran o no constituir un 
derecho, en los términos establecidos en la legislación vigente, y centrándonos en el 
derecho de realojamiento que nos ocupa, ha de apuntarse, en primer lugar, que el deber 
impuesto al promotor de la actuación opera cualquiera que sea el sistema de actuación 
propuesto, sea éste el de expropiación, compensación, cooperación o concesión de obra 
urbanizadora; estando en este caso (vivienda situada dentro de la Actuación Aislada 
Asociada al Sector AAS.18) ante una actuación a desarrollar por expropiación o convenio 
(en los términos de los últimos párrafos del apartado “Otras Determinaciones” de la ficha 
del Sector SUP-11), por lo que el deber de realojamiento aludido habrá de corresponder al 
beneficiario de la expropiación o promotor del Convenio, que en un futuro se concrete. 

La normativa legal referida (artículo 16.1.e RDL 2/2008) tiene el carácter de legislación 
básica que dicta el Estado en desarrollo de sus competencias (disposición final 1ª.1 RDL 
2/2008), pudiendo la Comunidad Autónoma de Cantabria aprobar la legislación que 
entienda como más adecuada en desarrollo de dicho precepto legal, vigente en nuestro 
ordenamiento desde el 1 de julio de 2007, no teniendo referencia quien suscribe de que 
con posterioridad a dicha fecha se haya aprobado desde la Comunidad Autónoma 
legislación que desarrolle el precepto legal establecido a nivel estatal. 

A falta de desarrollo más pormenorizado (en términos de legislación de suelo) del 
derecho de realojamiento, las medidas en que se concrete dicho derecho en el caso que 
nos ocupa habrán de establecerse durante el desarrollo del procedimiento expropiatorio o 
en las cláusulas del Convenio que se haya de elaborar, en su caso, pero no en el Plan 
Parcial objeto de alegación, que se limita en su documento D “Plan de Etapas y Estudio 
Económico-Financiero”, apartado 2.4 “Costes de Urbanización”, a enunciar en términos 
generales la entidad de las operaciones de derribo, realojo y cese de actividad por 
incompatibilidad con la nueva ordenación, afectando a 31 viviendas, 4 locales con uso 
industrial y 1 con uso comercial (según Catastro), apuntando a una partida alzada en 
concepto de indemnizaciones de 1.600.000 €, que tiene carácter estimativo. 

Habiendo de concretarse las medidas de realojamiento, insistimos, no en el Plan Parcial 
que nos ocupa, sino en posteriores expedientes, bien en la tramitación del expediente 
expropiatorio o bien en el Convenio aludido. 

* Alegación nº 8.- Dña. Consuelo Solar de la Hoz. 
Resumen de alegación: 
La autora de la alegación, que manifiesta ser propietaria de una vivienda en la calle 

Campogiro nº 74 - 1º izquierda (dentro de la actuación aislada asociada al sector AAS-18), 
apunta que según el planeamiento general de aplicación, los terrenos en que se sitúa su 
vivienda se clasifican como Suelo No Urbanizable Especialmente Protegido, habiendo de 
derribar la edificación para construir una rotonda, con lo que tendrá que verse en la 
necesidad de conseguir una nueva vivienda, apuntando a dos soluciones: o bien el 
realojamiento en una vivienda de las mismas características que la afectada en cuanto a 
espacio, calidad y ubicación; o bien la indemnización por un importe suficiente para 
adquirir una vivienda de las mismas características de la afectada. 

 



Informe de alegación: 
Procede, en primer lugar, aclarar que los terrenos se clasifican como Suelo Urbano 

Consolidado, calificándose como Viario, estando efectivamente afectados por la 
implantación de una rotonda, e incluyéndose dentro de la Actuación Aislada Asociada al 
Sector de referencia (SUP-11) tipificada como AAS-18, de manera que la obtención del 
suelo necesario para la ejecución de la rotonda se imputa al desarrollo de la actuación que 
nos ocupa. 

En cuanto al tratamiento del derecho de realojamiento en nuestra legislación de suelo, 
el mismo viene recogido en el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Suelo Estatal 
(RDL 2/2008), en cuyo apartado 1.e) se establece como deber del promotor de una 
actuación de transformación urbanística como la que nos ocupa el de: “e) Garantizar el 
realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados 
dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el 
retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación 
vigente.” 

Por lo que dejando de lado los supuestos de retorno, que pudieran o no constituir un 
derecho, en los términos establecidos en la legislación vigente, y centrándonos en el 
derecho de realojamiento que nos ocupa, ha de apuntarse, en primer lugar, que el deber 
impuesto al promotor de la actuación opera cualquiera que sea el sistema de actuación 
propuesto, sea éste el de expropiación, compensación, cooperación o concesión de obra 
urbanizadora; estando en este caso (vivienda situada dentro de la Actuación Aislada 
Asociada al Sector AAS.18) ante una actuación a desarrollar por expropiación o Convenio 
(en los términos de los últimos párrafos del apartado “Otras Determinaciones” de la ficha 
del Sector SUP-11), por lo que el deber de realojamiento aludido habrá de corresponder al 
beneficiario de la expropiación o promotor del Convenio, que en un futuro se concrete. 

La normativa legal referida (artículo 16.1.e RDL 2/2008) tiene el carácter de legislación 
básica que dicta el Estado en desarrollo de sus competencias (disposición final 1ª.1 RDL 
2/2008), pudiendo la Comunidad Autónoma de Cantabria aprobar la legislación que 
entienda como más adecuada en desarrollo de dicho precepto legal, vigente en nuestro 
ordenamiento desde el 1 de julio de 2007, no teniendo referencia quien suscribe de que 
con posterioridad a dicha fecha se haya aprobado desde la Comunidad Autónoma 
legislación que desarrolle el precepto legal establecido a nivel estatal. 

A falta de desarrollo más pormenorizado (en términos de legislación de suelo) del 
derecho de realojamiento, las medidas en que se concrete dicho derecho en el caso que 
nos ocupa habrán de establecerse durante el desarrollo del procedimiento expropiatorio o 
en las cláusulas del Convenio que se haya de elaborar, en su caso, pero no en el Plan 
Parcial objeto de alegación, que se limita en su documento D “Plan de Etapas y Estudio 
Económico-Financiero”, apartado 2.4 “Costes de Urbanización”, a enunciar en términos 
generales la entidad de las operaciones de derribo, realojo y cese de actividad por 
incompatibilidad con la nueva ordenación, afectando a 31 viviendas, 4 locales con uso 
industrial y 1 con uso comercial (según Catastro), apuntando a una partida alzada en 
concepto de indemnizaciones de 1.600.000 €, que tiene carácter estimativo. 

Habiendo de concretarse las medidas de realojamiento, insistimos, no en el Plan Parcial 
que nos ocupa, sino en posteriores expedientes, bien en la tramitación del expediente 
expropiatorio o bien en el Convenio aludido. 

* Alegación nº 9.- D. Gonzalo Miera Aranda. 
* Alegación nº 10.- Dña. Carmen Miera Toyos. 
* Alegación nº 11.- D. Gonzalo Miera Toyos. 
* Alegación nº 12.- D. Agustín Fernández Pérez. 
* Alegación nº 13.- Dña. Concepción Rodríguez Hoyos. 
* Alegación nº 14.- D. Francisco Javier Fernández Rodríguez. 
* Alegación nº 15.- Dña. Azucena Lorenzo Arenal. 

 



* Alegación nº 16.- Dña. Sandra Fernández Lorenzo. 
* Alegación nº 17.- Dña. María Arenal Fernández. 
* Alegación nº 18.- D. Miguel Ángel Sordo Sáinz. 
* Alegación nº 19.- Dña. Consuelo Solar de la Hoz. 
* Alegación nº 20.- D. Vicente Garrido Miera. 
* Alegación nº 21.- Dña. Pilar Vallejo Blanco. 
Resumen de alegación: 
Quien suscribe la alegación viene a centrarse en la situación de los ocupantes de las 

viviendas afectadas por la Actuación Aislada Asociada al Solar AAS-18, que han de 
desaparecer como consecuencia de la implantación de una rotonda; entendiendo como de 
justicia que los afectados sean realojados en las nuevas viviendas que se construyan en La 
Remonta, sin coste alguno. 

Apunta, por otro lado que ante la amenaza de demolición de los edificios afectados, no 
se vienen realizando las tareas de conservación que vienen siendo necesarias, 
perjudicando con ello el valor de sus propiedades, por lo que plantea la procedencia de 
articular ayudas económicas específicas para afrontar lo que define como pequeñas obras 
para la conservación digna de las viviendas. 

Señalando además que, aunque en el Plan General (en el apartado de Determinaciones 
de la ficha del Sector SUP-11) se contempla que el realojo de los afectados se garantizaría 
en los términos de la normativa vigente, no se especifica en ninguno de los documentos 
que tal realojo vaya a materializarse en las nuevas viviendas a construir en el parque de La 
Remonta. 

Informe de alegación: 
En cuanto a la situación de los edificios ubicado en la Actuación Aislada Asociada al 

Sector AAS-18, en lo relativo a la realización de obras, ha de señalarse que tales edificios 
están tipificados como en situación de “fuera de ordenación” debido a las afecciones 
viarias ya señaladas en la alegación, por lo que únicamente podrán realizarse en ellos las 
pequeñas reparaciones “que exigieren la higiene, el ornato y la seguridad física del 
inmueble” a las que alude el artículo 1.3.10.2.a) de las Ordenanzas del Plan General. 
Apuntando que el régimen de ayudas económicas para la realización de tales obras viene 
regulado con criterio general, en las Ordenanzas Fiscales correspondientes. 

En cuanto al tratamiento del derecho de realojamiento en nuestra legislación de suelo, 
el mismo viene recogido en el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de Suelo Estatal 
(RDL 2/2008), en cuyo apartado 1.e) se establece como deber del promotor de una 
actuación de transformación urbanística como la que nos ocupa el de: “e) Garantizar el 
realojamiento de los ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados 
dentro del área de la actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el 
retorno cuando tengan derecho a él, en los términos establecidos en la legislación 
vigente.” 

Por lo que dejando de lado los supuestos de retorno, que pudieran o no constituir un 
derecho, en los términos establecidos en la legislación vigente, y centrándonos en el 
derecho de realojamiento que nos ocupa, ha de apuntarse, en primer lugar, que el deber 
impuesto al promotor de la actuación opera cualquiera que sea el sistema de actuación 
propuesto, sea éste el de expropiación, compensación, cooperación o concesión de obra 
urbanizadora; estando en este caso (vivienda situada dentro de la Actuación Aislada 
Asociada al Sector AAS.18) ante una actuación a desarrollar por expropiación o Convenio 
(en los términos de los últimos párrafos del apartado “Otras Determinaciones” de la ficha 
del Sector SUP-11), por lo que el deber de realojamiento aludido habrá de corresponder al 
beneficiario de la expropiación o promotor del Convenio, que en un futuro se concrete. 

La normativa legal referida (artículo 16.1.e RDL 2/2008) tiene el carácter de legislación 
básica que dicta el Estado en desarrollo de sus competencias (disposición final 1ª.1 RDL 
2/2008), pudiendo la Comunidad Autónoma de Cantabria aprobar la legislación que 

 



entienda como más adecuada en desarrollo de dicho precepto legal, vigente en nuestro 
ordenamiento desde el 1 de julio de 2007, no teniendo referencia quien suscribe de que 
con posterioridad a dicha fecha se haya aprobado desde la Comunidad Autónoma 
legislación que desarrolle el precepto legal establecido a nivel estatal. 

A falta de desarrollo más pormenorizado (en términos de legislación de suelo) del 
derecho de realojamiento, las medidas en que se concrete dicho derecho en el caso que 
nos ocupa habrán de establecerse durante el desarrollo del procedimiento expropiatorio o 
en las cláusulas del Convenio que se haya de elaborar, en su caso, pero no en el Plan 
Parcial objeto de alegación, que se limita en su documento D “Plan de Etapas y Estudio 
Económico-Financiero”, apartado 2.4 “Costes de Urbanización”, a enunciar en términos 
generales la entidad de las operaciones de derribo, realojo y cese de actividad por 
incompatibilidad con la nueva ordenación, afectando a 31 viviendas, 4 locales con uso 
industrial y 1 con uso comercial (según Catastro), apuntando a una partida alzada en 
concepto de indemnizaciones de 1.600.000 €, que tiene carácter estimativo. 

Habiendo de concretarse las medidas de realojamiento, insistimos, no en el Plan Parcial 
que nos ocupa, sino en posteriores expedientes, bien en la tramitación del expediente 
expropiatorio o bien en el Convenio aludido. 

Alegación nº 22.- D. José María Fuentes-Pila Estrada como Portavoz del Partido 
Regionalista de Cantabria. 

Resumen de alegación: 
El autor de la alegación, aún suscribiendo el objetivo general del Plan, disiente respecto 

de la idoneidad de determinadas soluciones adoptadas, entre las que cita: la trama general 
del diseño del proyecto, que califica de lineal y geométrica; la falta de integración 
paisajística de la edificación en el entorno del parque; la elevada altura y densidad de las 
edificaciones de uso residencial; el modelo de movilidad planteado; o la idea de 
configuración final posible del parque y su falta de detalle. 

En tal contexto y aun renunciando a instar la revisión completa de la propuesta del Plan 
Parcial por el retraso que supondría en su desarrollo y, por tanto, en la generación de 
actividad económica y creación de empleo, pasa a centrar su alegación en un aspecto 
concreto, el modelo de movilidad, entendiendo que la solución prevista en el Plan Parcial 
no favorece un tránsito fluido y sostenible, al tiempo que apunta a la creación de una 
barrera visual derivada de la previsión de la conexión transversal del parque a través de un 
vial flanqueado con árboles en hilera, relegando al ciudadano, dice, a la consideración de 
peatón que no “está” en el parque sino que “pasa” por él. 

Solicitando en definitiva: la previsión de calles de sección única para una accesibilidad 
universal; la limitación de velocidad a 10 Km/h; la priorización del tráfico peatonal y, en 
segundo lugar, de bicicletas, admitiendo en condiciones especiales el tráfico de vehículos 
de residentes, servicios, emergencias, carga y descarga; supresión de aparcamientos en 
viarios interiores, que se redistribuirían en las playas de aparcamiento ya previstas; y la 
cualificación de dichas playas de aparcamiento, reduciendo su impacto visual mediante 
barreras vegetales o de otro tipo, preferentemente de arbolado autóctono de gran porte. 

Informe de alegación: 
Centrándonos en los aspectos asociados al modelo de movilidad y comenzando por la 

concreta crítica a la conexión transversal a través de un vial flanqueado por árboles en 
hilera que constituye una barrera visual, a criterio del autor de la alegación, ha de 
señalarse que la previsión de tal vial se corresponde con la pretensión de mantener un 
elemento de los más significativos desde el punto de vista ambiental de los ya existentes 
en la finca, cuya relevancia queda documentada en el Informe de Sostenibilidad Ambiental 
aportado, señalando que el carácter del viario transversal se modifica en el Plan Parcial, 
pasando del actual soporte de tráfico rodado, o admitir únicamente al paso de peatones y, 
en el caso de la vía más occidental, también de bicicletas. 

En cuanto a las medidas propuestas en la alegación y su consideración, no podemos 
sino remitir a los contenidos de la Memoria justificativa aportada con el Plan Parcial, 

 



concretamente a los apartados 11.2 (Viario) y 11.9 (Movilidad Urbana), que apuntan a 
soluciones con un relevante margen de innovación respecto a los modelos previos, con 
supresión de viario de paso (aunque cabría su implantación en el supuesto de que se 
constatase su necesidad a futuro, como se apuntó en informe de quien suscribe de 16 de 
junio de 2011 obrante en el expediente), acceso a conjuntos residenciales sin posibilidad 
de continuidad más allá del núcleo al que sirven, diseñado sistemáticamente con secciones 
de calle-bulevar, con paseo central arbolado y limitadas previsiones de aparcamiento 
anexo, resolviendo buena parte de las necesidades de estacionamiento de vehículos en 
zonas expresamente acotadas, donde se contempla la implantación de 1036 de las 1685 
plazas previstas en superficie. 

En cuanto al tratamiento paisajístico de tales áreas de aparcamiento (A-1 a A-5), se 
plantea una proporción que ronda la implantación de un árbol cada 5 plazas, configurando 
unas masas vegetales de mayor o menor porte en función del tipo de plantación, cuya 
elección es ya materia del futuro Proyecto de Urbanización. 

Apuntando a la validez del modelo de movilidad propuesto en Plan Parcial y a la calidad 
y pormenorización de la solución que se diseña en desarrollo de tal modelo, a criterio de 
este Servicio, remitiendo en todo caso a lo que pueda establecerse al respecto desde el 
Servicio de Vialidad. 

Medidas en cumplimiento del artículo 37.3 de la Ley del Suelo de Cantabria sobre 
alturas y distancias entre edificios. 

Artículo 37.3 Ley del Suelo de Cantabria (LOTRUS L2/2001): “3. En el suelo urbanizable 
la altura máxima de los nuevos edificios no podrá ser superior a vez y media de la 
distancia existente a la fachada más próxima.” 

A la hora de abordar el cumplimiento de las determinaciones del referido artículo 37.3 
de la Ley de Cantabria 2/2001 procede en primer lugar apuntar a un aspecto determinante 
para la ordenación del ámbito, que dimana del marco normativo general y apunta a la 
previsión de espacios libres públicos, que entre los que tienen la consideración de sistema 
general y los de sistema local, han de alcanzar como mínimo las 15 Ha, esto es, la mitad 
del ámbito delimitado, ello unido a las reservas viarias, por escuetas que sean (como es el 
caso), y al cumplimiento de los estándares dotacionales previstos legalmente, restringen 
en gran medida la entidad de los suelos susceptibles de soportar usos residenciales o 
terciarios, que sólo alcanzan al 11,39 % del total; lo que aboca a modelos de ordenación 
de volúmenes con una elevada concentración de edificabilidad en dichos suelos. 

Tales modelos se caracterizan en determinados casos por la previsión de un zócalo de 
una o dos plantas del que emergen los volúmenes en altura, dispuestos en tresbolillo; en 
otros casos se caracterizan por la implantación de elementos lineales sucesivos con 
testeros enfrentados a distancias cortas; y en otros por elementos lineales enfrentados 
pero dispuestos en pendiente, de manera que el solape de vistas rectas afecte a no más 
de 2 plantas de piso. Buscando en todo caso una configuración que preserve en lo posible 
la calidad de las vistas rectas y el soleamiento de las piezas habitables. 

Teniendo además en cuenta que en los casos descritos cabría de manera más o menos 
inmediata la implantación de elementos construidos que diesen continuidad a los cuerpos 
de edificación (porches, plantas bajas corridas horadadas para permitir pasos puntuales, 
elementos de comunicación vertical comunes entre bloques lineales escalonados, …), de 
manera que las soluciones constructivas pudieran interpretarse como edificios únicos a 
desarrollar en fases, no rigiendo las mismas reglas de distancia entre distintos edificios que 
entre distintos cuerpos de edificación de un mismo edificio. 

En ese contexto, lo que ha de prevalecer a nuestro criterio es la preservación de 
condiciones de habitabilidad y adecuada utilización que en el caso de la primera propuesta 
de Plan Parcial motivaron se plantease por quien suscribe la reconsideración de la solución 
de ordenación de los cuerpos de edificación más meridionales (informe de 16 de junio de 
2011, apartado 3.a) y en el caso del documento que nos ocupa, aprobado inicialmente, se 
planteasen, ya como sugerencia, determinados márgenes de adaptación para la solución 

 



de dichos cuerpos de edificación meridionales (informe de 7 de marzo de 2013, apartado 
4). 

Con tales planteamientos de potenciación de las condiciones de habitabilidad y 
adecuada utilización y a la vista de lo establecido en el artículo 37.3 de la Ley del Suelo de 
Cantabria, en la constatación de que estamos ante un supuesto de luces rectas tomadas 
desde paramentos principales en un único caso, el de la Unidad de Edificación UE-1, 
proponemos la incorporación de la siguiente condición: 

“La distancia del edificio de uso hotelero a los edificios de uso de oficinas, y de éstos 
entre sí, dentro de la Unidad de Edificación UE1, no será inferior a 22 m. manteniendo la 
superficie de parque equipado que rodea al conjunto de la UE1 resultante, a definir 
mediante Estudio de Detalle.” 

Con tal propuesta entendemos se solventan los condicionantes de distancia señalados 
en el referido artículo 37.3 de la Ley del Suelo de Cantabria (H ˂ 1,5 D; D ˃ 2/3 H ; 22 ˃ 
2/3 x 32.50) y no se prolonga en el tiempo (entendemos que innecesariamente) la 
tramitación del Plan Parcial, confiando a una figura de planeamiento de desarrollo (el 
Estudio de Detalle) la resolución de un aspecto pormenorizado de ordenación e 
incorporando una matización que no tiene en ningún caso el carácter de modificación 
sustancial de los contenidos del documento aprobado y sometido a información pública. 

Por todo ello proponemos: 
- Se continúe con la tramitación del expediente tras el informe de alegaciones, sin que 

proceda la incorporación de alteraciones o matices por tal motivo, en lo que es 
competencia de este Servicio (planteando la procedencia de que se dé traslado de la 
alegación nº 22, referida a temas de movilidad, al Servicio de Vialidad para su informe). 

- Se incorpore la siguiente condición en el acuerdo de aprobación provisional, motivada 
por lo establecido en el artículo 37.3 de la Ley del Suelo de Cantabria, L2/2001: “La 
distancia del edificio de uso hotelero a los edificios de uso de oficinas, y de éstos entre sí, 
dentro de la Unidad de Edificación UE1, no será inferior a 22 m. manteniendo la superficie 
de parque equipado que rodea al conjunto de la UE1 resultante, a definir mediante Estudio 
de Detalle.” 

INFORME SERVICIO JURÍDICO DE FOMENTO Y URBANISMO 
Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, en sesión celebrada el 

24 de junio de 2013, se adoptó el Acuerdo de aprobar inicialmente el documento refundido 
del Plan Parcial de “La Remonta” en el Sector SUP-11 del vigente Plan General de 
Ordenación Urbana de Santander, así como el Informe de Sostenibilidad Ambiental, a 
propuesta de la Dirección General de Infraestructura del Ministerio de Defensa y SEGIPSA, 
Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de Patrimonio, S.A. 

El Acuerdo fue notificado a Administraciones e Instituciones Públicas y a los 
interesados, publicándose en la página web del Ayuntamiento de Santander, Boletín Oficial 
de Cantabria y Diario Montañés, iniciándose un periodo de información pública por espacio 
de 45 días. 

Durante el periodo de exposición pública y audiencia a los interesados se han 
presentado las siguientes alegaciones: 

1.- D. José Martín Vega Prado y Dña. María García Fernández, que alegan que, en caso 
de derribo de la vivienda de su propiedad, en la calle Eduardo García del Río nº 26 - 3º I, 
se les otorgue una vivienda de las mismas características en cuanto a superficie y en la 
misma zona, y que todos los gastos y perjuicios ocasionados durante el tiempo que tengan 
que desalojar la vivienda, sean a cargo del Ayuntamiento. 

En respuesta a esta alegación debe indicarse: 
Como indica el informe del Servicio de Urbanismo, el artículo 16 de la Ley del Suelo 

(RDL 2/2008) establece en su apartado e) que las actuaciones de transformación 
urbanística comportan, entre otros, el deber de “garantizar el realojamiento de los 
ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la 

 



actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuando tengan 
derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente”. 

La legislación vigente para nuestro caso, viene señalada por la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que no 
prevé el derecho de realojamiento en la gestión de actuaciones que no sean 
expropiatorias. 

Sin embargo, el propio Plan General de Ordenación Urbana de Santander, entre las 
determinaciones plasmadas en la ficha del SUP-11 “La Remonta” establece que la “gestión 
es de iniciativa pública en los términos expresados en los acuerdos adoptados entre la 
Administración Central, Autonómica y Local, y en ella se garantizará el realojo en los 
términos establecidos en la normativa vigente”. Por ello, y como quiera que el sistema de 
actuación señalado en el Plan General es el de Compensación, es en la gestión del plan 
donde se establecerán estos realojos a los ocupantes de viviendas afectadas, siendo por 
tanto responsabilidad de la futura Junta de Compensación, y no del Ayuntamiento de 
Santander, como apuntan los alegantes. El Plan Parcial contempla en el Plan de Etapas y 
Estudio Económico-Financiero, entre los costes de urbanización, los gastos relativos a los 
realojos de 31 viviendas. 

Por ello, procederá la estimación parcial de la alegación, en el sentido de que tendrán 
derecho al realojo los ocupantes de viviendas que hayan de desaparecer en el desarrollo 
del planeamiento, aunque en las condiciones establecidas en la legislación vigente, siendo 
la responsabilidad del realojo la Junta de Compensación que se constituya. 

2.- D. Juan José Helguera Lanza, que alega que a la altura de la vivienda de su 
propiedad, en calle Eduardo García del Río nº 34, se prevé la rotonda denominada AAS.19, 
que puede afectar a su propiedad, proponiendo que se traslade unos metros a un terreno 
sobrante. 

Según informa el Servicio de Urbanismo la traza de la rotonda no afecta a su vivienda, 
que queda fuera del sector y de las actuaciones aisladas asociadas, rotonda que, por otro 
lado, ha venido determinada por el Plan General de Ordenación Urbana de Santander y no 
por el Plan Parcial. 

Procederá por tanto la desestimación de la alegación, no sólo porque la rotonda no 
afecta a la vivienda del alegante, sino porque su variación supondría una modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana de Santander. 

3.- D. Fernando Jesús Uriarte de los Santos, que alega estar de acuerdo con el modelo 
territorial del Plan Parcial y que las viviendas sean de protección oficial, solicitando el 
realojo de la unidad familiar que reside en la calle Eduardo García del Río nº 26 - 3º 
derecha, en una de las viviendas de protección que se van a construir o en otra si tuvieran 
que abandonar su vivienda habitual antes de que sean construidas en el ámbito, 
solicitando así mismo que se recoja en el Plan Parcial. 

En respuesta a esta alegación debe indicarse: 
Como indica el informe del Servicio de Urbanismo, el artículo 16 de la Ley del Suelo 

(RDL 2/2008) establece en su apartado e) que las actuaciones de transformación 
urbanística comportan, entre otros, el deber de “garantizar el realojamiento de los 
ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la 
actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuando tengan 
derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente”. 

La legislación vigente para nuestro caso viene señalada por la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que no 
prevé el derecho de realojamiento en la gestión de actuaciones que no sean 
expropiatorias. 

Sin embargo, el propio Plan General de Ordenación Urbana de Santander, entre las 
determinaciones plasmadas en la ficha del SUP-11 “La Remonta” establece que la “gestión 
es de iniciativa pública en los términos expresados en los acuerdos adoptados entre la 
Administración Central, Autonómica y Local, y en ella se garantizará el realojo en los 

 



términos establecidos en la normativa vigente”. Por ello, y como quiera que el sistema de 
actuación señalado en el Plan General es el de Compensación, es en la gestión del plan 
donde se establecerán estos realojos a los ocupantes de viviendas afectadas, siendo por 
tanto responsabilidad de la futura Junta de Compensación, y no del Ayuntamiento de 
Santander, como apuntan los alegantes. El Plan Parcial contempla en el Plan de Etapas y 
Estudio Económico-Financiero, entre los costes de urbanización, los gastos relativos a los 
realojos de 31 viviendas. 

Por ello, procederá la estimación parcial de la alegación, en el sentido de que tendrán 
derecho al realojo los ocupantes de viviendas que hayan de desaparecer en el desarrollo 
del planeamiento, aunque en las condiciones establecidas en la legislación vigente, siendo 
la responsabilidad del realojo la Junta de Compensación que se constituya. 

4.- D. José de la Fuente Múgica y Dña. Irene de la Fuente Rodríguez, que alegan ser 
propietarios de la vivienda situada en Campogiro nº 74 - 2º izquierda, que queda afectada 
por una rotonda y va a ser derribada y solicitan el realojo en otra vivienda de similares 
características. 

El Servicio de Urbanismo confirma que la vivienda va a quedar afectada por la 
implantación de una rotonda y que está el suelo incluido en la denominada Actuación 
Aislada Asociada al sector (AAS-18). 

En respuesta a esta alegación debe indicarse: 
Como indica el informe del Servicio de Urbanismo, el artículo 16 de la Ley del Suelo 

(RDL 2/2008) establece en su apartado e) que las actuaciones de transformación 
urbanística comportan, entre otros, el deber de “garantizar el realojamiento de los 
ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la 
actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuando tengan 
derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente”. 

La legislación vigente para nuestro caso, viene señalada por la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que no 
prevé el derecho de realojamiento en la gestión de actuaciones que no sean 
expropiatorias. 

Sin embargo, el propio Plan General de Ordenación Urbana de Santander, entre las 
determinaciones plasmadas en la ficha del SUP-11 “La Remonta” establece que la “gestión 
es de iniciativa pública en los términos expresados en los acuerdos adoptados entre la 
Administración Central, Autonómica y Local, y en ella se garantizará el realojo en los 
términos establecidos en la normativa vigente”. Por ello, y como quiera que el sistema de 
actuación señalado en el Plan General es el de Compensación, es en la gestión del Plan 
donde se establecerán estos realojos a los ocupantes de viviendas afectadas, siendo por 
tanto responsabilidad de la futura Junta de Compensación, y no del Ayuntamiento de 
Santander, como apuntan los alegantes. El Plan Parcial contempla en el Plan de Etapas y 
Estudio Económico-Financiero, entre los costes de urbanización, los gastos relativos a los 
realojos de 31 viviendas. 

Por ello, procederá la estimación parcial de la alegación, en el sentido de que tendrán 
derecho al realojo los ocupantes de viviendas que hayan de desaparecer en el desarrollo 
del planeamiento, aunque en las condiciones establecidas en la legislación vigente, siendo 
la responsabilidad del realojo la Junta de Compensación que se constituya. 

5.- D. Mariano García Fernández, que alega ser propietario de la vivienda situada en la 
calle Eduardo García del Río nº 26 - 2º D en donde reside, que va a ser objeto de derribo, 
por lo que solicita al Ayuntamiento una vivienda de realojo en las condiciones legales 
sujetas a algún régimen de protección pública y superficie adecuada a sus necesidades, y 
por el mismo título de propiedad, añadiendo que sin perjuicio de la indemnización por 
extinción de derechos preexistentes. 

En respuesta a esta alegación debe indicarse: 
Como indica el informe del Servicio de Urbanismo, el artículo 16 de la Ley del Suelo 

(RDL 2/2008) establece en su apartado e) que las actuaciones de transformación 

 



urbanística comportan, entre otros, el deber de “garantizar el realojamiento de los 
ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la 
actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuando tengan 
derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente”. 

La legislación vigente para nuestro caso, viene señalada por la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que no 
prevé el derecho de realojamiento en la gestión de actuaciones que no sean 
expropiatorias. 

Sin embargo, el propio Plan General de Ordenación Urbana de Santander, entre las 
determinaciones plasmadas en la ficha del SUP-11 “La Remonta” establece que la “gestión 
es de iniciativa pública en los términos expresados en los acuerdos adoptados entre la 
Administración Central, Autonómica y Local, y en ella se garantizará el realojo en los 
términos establecidos en la normativa vigente”. Por ello, y como quiera que el sistema de 
actuación señalado en el Plan General es el de Compensación, es en la gestión del Plan 
donde se establecerán estos realojos a los ocupantes de viviendas afectadas, siendo por 
tanto responsabilidad de la futura Junta de Compensación, y no del Ayuntamiento de 
Santander, como apuntan los alegantes. El Plan Parcial contempla en el Plan de Etapas y 
Estudio Económico-Financiero, entre los costes de urbanización, los gastos relativos a los 
realojos de 31 viviendas. 

Por ello, procederá la estimación parcial de la alegación, en el sentido de que tendrán 
derecho al realojo los ocupantes de viviendas que hayan de desaparecer en el desarrollo 
del planeamiento, aunque en las condiciones establecidas en la legislación vigente, siendo 
la responsabilidad del realojo la Junta de Compensación que se constituya. 

6.- Dña. María Concepción García García, que alega ser propietaria de la vivienda 
situada en la calle Eduardo García del Río nº 26 - 2º D en donde reside, que va a ser 
objeto de derribo, por lo que solicita al Ayuntamiento una vivienda de realojo en las 
condiciones legales sujetas a algún régimen de protección pública y superficie adecuada a 
sus necesidades, y por el mismo título de propiedad, añadiendo que sin perjuicio de la 
indemnización por extinción de derechos preexistentes. 

En respuesta a esta alegación debe indicarse: 
Como indica el informe del Servicio de Urbanismo, el artículo 16 de la Ley del Suelo 

(RDL 2/2008) establece en su apartado e) que las actuaciones de transformación 
urbanística comportan, entre otros, el deber de “garantizar el realojamiento de los 
ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la 
actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuando tengan 
derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente”. 

La legislación vigente para nuestro caso, viene señalada por la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que no 
prevé el derecho de realojamiento en la gestión de actuaciones que no sean 
expropiatorias. 

Sin embargo, el propio Plan General de Ordenación Urbana de Santander, entre las 
determinaciones plasmadas en la ficha del SUP-11 “La Remonta” establece que la “gestión 
es de iniciativa pública en los términos expresados en los acuerdos adoptados entre la 
Administración Central, Autonómica y Local, y en ella se garantizará el realojo en los 
términos establecidos en la normativa vigente”. Por ello, y como quiera que el sistema de 
actuación señalado en el Plan General es el de Compensación, es en la gestión del Plan 
donde se establecerán estos realojos a los ocupantes de viviendas afectadas, siendo por 
tanto responsabilidad de la futura Junta de Compensación, y no del Ayuntamiento de 
Santander, como apuntan los alegantes. El Plan Parcial contempla en el Plan de Etapas y 
Estudio Económico-Financiero, entre los costes de urbanización, los gastos relativos a los 
realojos de 31 viviendas. 

Por ello, procederá la estimación parcial de la alegación, en el sentido de que tendrán 
derecho al realojo los ocupantes de viviendas que hayan de desaparecer en el desarrollo 

 



del planeamiento, aunque en las condiciones establecidas en la legislación vigente, siendo 
la responsabilidad del realojo la Junta de Compensación que se constituya. 

7.- D. César Toca Gómez y Dña. Margarita Concha Gutiérrez, que alegan ser 
propietarios de una vivienda situada en el nº 74 de Campogiro, 1º derecha, que constituye 
su vivienda habitual, y aunque no se encuentra en el perímetro del Plan Parcial sí forma 
parte de la actuación aislada asociada al sector, donde se prevé la desaparición de la 
vivienda, por lo que solicita una vivienda de realojo de similares características. 

En respuesta a esta alegación debe indicarse: 
Como indica el informe del Servicio de Urbanismo, el artículo 16 de la Ley del Suelo 

(RDL 2/2008) establece en su apartado e) que las actuaciones de transformación 
urbanística comportan, entre otros, el deber de “garantizar el realojamiento de los 
ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la 
actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuando tengan 
derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente”. 

La legislación vigente para nuestro caso, viene señalada por la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que no 
prevé el derecho de realojamiento en la gestión de actuaciones que no sean 
expropiatorias. 

Sin embargo, el propio Plan General de Ordenación Urbana de Santander, entre las 
determinaciones plasmadas en la ficha del SUP-11 “La Remonta” establece que la “gestión 
es de iniciativa pública en los términos expresados en los acuerdos adoptados entre la 
Administración Central, Autonómica y Local, y en ella se garantizará el realojo en los 
términos establecidos en la normativa vigente”. Por ello, y como quiera que el sistema de 
actuación señalado en el Plan General es el de Compensación, es en la gestión del Plan 
donde se establecerán estos realojos a los ocupantes de viviendas afectadas, siendo por 
tanto responsabilidad de la futura Junta de Compensación, y no del Ayuntamiento de 
Santander, como apuntan los alegantes. El Plan Parcial contempla en el Plan de Etapas y 
Estudio Económico-Financiero, entre los costes de urbanización, los gastos relativos a los 
realojos de 31 viviendas. 

Por ello, procederá la estimación parcial de la alegación, en el sentido de que tendrán 
derecho al realojo los ocupantes de viviendas que hayan de desaparecer en el desarrollo 
del planeamiento, aunque en las condiciones establecidas en la legislación vigente, siendo 
la responsabilidad del realojo la Junta de Compensación que se constituya. 

8.- Dña. Consuelo Solar de la Hoz, que alega ser propietaria de una vivienda situada en 
el nº 74 de Campogiro, 1º izquierda, que constituye su vivienda habitual, previéndose en 
el Plan Parcial la desaparición de la vivienda, por lo que solicita una vivienda de realojo de 
similares características o una indemnización suficiente para comprar una vivienda similar. 

En respuesta a esta alegación debe indicarse: 
Como indica el informe del Servicio de Urbanismo, el artículo 16 de la Ley del Suelo 

(RDL 2/2008) establece en su apartado e) que las actuaciones de transformación 
urbanística comportan, entre otros, el deber de “garantizar el realojamiento de los 
ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la 
actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuando tengan 
derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente”. 

La legislación vigente para nuestro caso, viene señalada por la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que no 
prevé el derecho de realojamiento en la gestión de actuaciones que no sean 
expropiatorias. 

Sin embargo, el propio Plan General de Ordenación Urbana de Santander, entre las 
determinaciones plasmadas en la ficha del SUP-11 “La Remonta” establece que la “gestión 
es de iniciativa pública en los términos expresados en los acuerdos adoptados entre la 
Administración Central, Autonómica y Local, y en ella se garantizará el realojo en los 
términos establecidos en la normativa vigente”. Por ello, y como quiera que el sistema de 

 



actuación señalado en el Plan General es el de Compensación, es en la gestión del Plan 
donde se establecerán estos realojos a los ocupantes de viviendas afectadas, siendo por 
tanto responsabilidad de la futura Junta de Compensación, y no del Ayuntamiento de 
Santander, como apuntan los alegantes. El Plan Parcial contempla en el Plan de Etapas y 
Estudio Económico-Financiero, entre los costes de urbanización, los gastos relativos a los 
realojos de 31 viviendas. 

Por ello, procederá la estimación parcial de la alegación, en el sentido de que tendrán 
derecho al realojo los ocupantes de viviendas que hayan de desaparecer en el desarrollo 
del planeamiento, aunque en las condiciones establecidas en la legislación vigente, siendo 
la responsabilidad del realojo la Junta de Compensación que se constituya. 

9.- D. Gonzalo Miera Aranda. 
10.- Dña. María del Carmen Miera Toyos. 
11.- D. Gonzalo Miera Toyos. 
12.- D. Agustín Fernández Pérez. 
13.- Dña. Concepción Rodríguez Hoyos 
14.- D. Francisco Javier Fernández Rodríguez. 
15.- Dña. Azucena Lorenzo Arenal. 
16.- Dña. Sandra Fernández Lorenzo. 
17.- Dña. María Arenal Fernández. 
18.- D. Miguel Ángel Sordo Sainz. 
19.- Dña. Consuelo Solar de la Hoz. 
20.- D. Vicente Garrido Miera. 
21.- Dña. Pilar Vallejo Blanco. 
Todos ellos solicitan en sus alegaciones que todos los propietarios de las viviendas 

afectadas por la rotonda en Campogiro, sean realojados sin coste alguno para ellos y en 
igualdad de condiciones o incluso mejorados, en las nuevas viviendas de la primera fase de 
La Remonta y que, hasta que esto se lleve a cabo, se les ayude de forma económica 
incluso para poder acometer obras de mantenimiento en sus viviendas actuales. 

En respuesta a esta alegación debe indicarse: 
Como indica el informe del Servicio de Urbanismo, el artículo 16 de la Ley del Suelo 

(RDL 2/2008) establece en su apartado e) que las actuaciones de transformación 
urbanística comportan, entre otros, el deber de “garantizar el realojamiento de los 
ocupantes legales que se precise desalojar de inmuebles situados dentro del área de la 
actuación y que constituyan su residencia habitual, así como el retorno cuando tengan 
derecho a él, en los términos establecidos en la legislación vigente”. 

La legislación vigente para nuestro caso, viene señalada por la Ley 2/2001, de 25 de 
junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria que no 
prevé el derecho de realojamiento en la gestión de actuaciones que no sean 
expropiatorias. 

Sin embargo, el propio Plan General de Ordenación Urbana de Santander, entre las 
determinaciones plasmadas en la ficha del SUP-11 “La Remonta” establece que la “gestión 
es de iniciativa pública en los términos expresados en los acuerdos adoptados entre la 
Administración Central, Autonómica y Local, y en ella se garantizará el realojo en los 
términos establecidos en la normativa vigente”. Por ello, y como quiera que el sistema de 
actuación señalado en el Plan General es el de Compensación, es en la gestión del Plan 
donde se establecerán estos realojos a los ocupantes de viviendas afectadas, siendo por 
tanto responsabilidad de la futura Junta de Compensación, y no del Ayuntamiento de 
Santander, como apuntan los alegantes. El Plan Parcial contempla en el Plan de Etapas y 
Estudio Económico-Financiero, entre los costes de urbanización, los gastos relativos a los 
realojos de 31 viviendas. 

 



Por ello, procederá la estimación parcial de la alegación, en el sentido de que tendrán 
derecho al realojo los ocupantes de viviendas que hayan de desaparecer en el desarrollo 
del planeamiento, aunque en las condiciones establecidas en la legislación vigente, siendo 
la responsabilidad del realojo la Junta de Compensación que se constituya. 

12.- D. José María Fuentes Pila Estrada, en representación del Partido Regionalista de 
Cantabria,  alega que algunas de las soluciones aportadas por el Plan Parcial no facilitan la 
consecución del objetivo del planeamiento por lo que solicita: la disminución del tráfico 
motorizado en los viales interiores de tránsito rodado con calles de sección única para una 
accesibilidad universal, la pacificación del tráfico reduciendo la velocidad a 10 km/h, 
otorgar preferencia en las calles interiores al peatón en primer lugar, y en segundo a la 
bicicleta y, en condiciones especiales, a cierto tipo de tráfico como vehículos de residentes, 
servicios, emergencias, carga y descarga, la supresión de los aparcamientos en los viales 
interiores y redistribución de las plazas eliminadas entre los parking públicos previstos y 
proveer el mínimo impacto visual de los aparcamientos, principalmente en el situado al 
oeste, mediante barreras vegetales o de otro tipo, preferentemente de arbolado autóctono 
de gran porte. 

El Servicio de Urbanismo, y el Servicio de Vialidad que hace suyo el informe del Servicio 
de Urbanismo, apunta a la validez del modelo de movilidad propuesto por el Plan Parcial y 
a la calidad y pormenorización de la solución que se diseña en desarrollo del tal modelo, 
por lo que, a la vista de citado informe procederá la desestimación de la alegación. 

En cuanto a las Administraciones Públicas, se han presentado escritos por la Dirección 
General de Infraestructuras Ferroviarias del Ministerio de Fomento, que indica que hasta 
que no se apruebe definitivamente el Estudio de Integración del Ferrocarril en el Municipio 
de Santander y Arco de la Bahía, no es posible emitir informe, aunque del análisis de la 
documentación remitida el Plan Parcial resulta compatible, y por la Dirección General de 
Aviación Civil del Ministerio de Fomento, cuyo informe se presenta fuera de plazo, y que 
indica que se reitera en el informe ya evacuado, condicionado a que las construcciones no 
vulneren las Servidumbres Aeronáuticas y se incluyan una serie de disposiciones en el Plan 
Parcial que salvaguarden estas servidumbres. 

Por último, el Servicio de Urbanismo propone se incorpore una condición en el acuerdo 
de aprobación provisional, motivada en lo establecido en el artículo 37.3 de la Ley 2/2001, 
de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, 
referida a la distancia del edificio de uso hotelero y a los edificios de uso de oficinas. 

En cuanto al procedimiento a seguir para la aprobación del Plan Parcial debe indicarse 
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 
de diciembre, de Control Ambiental Integrado, dentro de los 6 meses siguientes a la 
información pública, el órgano ambiental elaborará una Memoria Ambiental que luego se 
incorporará al Plan Parcial y será tenida en cuenta en la aprobación definitiva. Si no se 
formula en el plazo de 6 meses, tanto el promotor como el Ayuntamiento podrán requerir 
al órgano ambiental que lo haga en un nuevo plazo de 2meses. La memoria se publicará 
en el Boletín Oficial de Cantabria. 

Para ello deberá remitirse el expediente al órgano ambiental para que proceda a 
elaborar la Memoria Ambiental, tras lo cual, el Pleno del Ayuntamiento podrá acordar la 
aprobación provisional de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 74 y 75 de la Ley 
2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, con las 
modificaciones que procedieren, motivando dichas modificaciones. Si las variaciones y 
cambios propuestos tuvieran carácter sustancial o afectaran a criterios básicos que 
articulen el Plan, se abrirá, con la misma publicidad que en la primera ocasión, un nuevo 
periodo de información pública. 

A continuación se enviará a la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo para que emita informe no vinculante en el plazo de 1 mes, para su posterior 
aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento. Transcurrido el plazo otorgado a la 
Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo y otros 2 meses sin que haya 
resolución expresa del Ayuntamiento, el Plan se entenderá definitivamente aprobado. 

 



2º) Aprobar definitivamente el Plan Parcial del SUP 11 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Santander, denominado “La Remonta”, presentado por la 
Dirección General de Infraestructuras de la Defensa y la Sociedad Estatal de 
Infraestructura de la Defensa.” 

D. César Díaz Maza, Concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, recuerda 

que en el Pleno del mes de abril se aprobó provisionalmente el Plan Parcial con el voto 

favorable del Grupo Popular y el Grupo Socialista y la abstención del Grupo Regionalista; 

que se remitió el documento a la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 

Urbanismo para que elaborase un informe, el cual ha sido favorable, puesto que se ha 

comprobado que se ha recogido lo que decía la Memoria Ambiental; y que cuenta con 

todos los informes favorables preceptivos y ha cumplido todos los trámites legales desde el 

punto de vista procedimental. Indica que hoy se somete el mismo documento a aprobación 

definitiva para poder llevar a cabo el acondicionamiento de las 10 hectáreas de la finca, 

que coincide además con el sistema general de espacio libre; y de esta forma cumplir uno 

de los objetivos que se persiguen, que es constituir un gran espacio verde libre que sirva 

de continuidad entre el Parque de la Vaca y la Peña de Peñacastillo. 

El Sr. Saro Díaz lamenta que sea al final del expediente cuando Izquierda Unida 

pueda posicionarse; aunque no por ello dejará de manifestar cuál es su criterio sobre el 

Plan Parcial, lo cual ha hecho público en las múltiples reformas y replanteamientos que han 

vivido como el Día de la Marmota, puesto que con cierta periodicidad se planteaba el 

mismo proyecto con una pequeña modificación. Respecto del Plan Parcial, discrepa sobre 

la necesidad de construir más viviendas de protección oficial, pero está de acuerdo con el 

planteamiento de convertir la zona de La Remonta en un verdadero pulmón verde; una 

oportunidad que se perdió con Las Llamas, dado que su desarrollo fue parcial, debido a 

modelos no adecuados. Piensa que también se perderá esta ocasión, porque el parque 

está relacionado con un desarrollo urbanístico que no atiende a las necesidades de la 

ciudad; ya que existen desocupadas cientos de viviendas de protección oficial de cualquier 

régimen, puesto que el precio es inasumible por los destinatarios. Por lo tanto, al margen 

de las necesidades de vivienda, que no deben ser solucionadas a través de la construcción 

de más viviendas de protección oficial; al margen de resolver las conexiones que están mal 

resueltas, principalmente en la zona de Cajo y de Peñacastillo, entre las carreteras 

nacionales y la carretera autonómica; y al margen de dedicarse completamente la 

extensión de la zona de La Remonta a un verdadero parque naturalizado y real, donde no 

 



haya el habitual exceso de cemento y embaldosado de otras zonas; votará en contra de la 

propuesta. 

El Sr. Mantecón Merino manifiesta que, aunque tienen menos tiempo de vida, 

tienen una posición respecto de este Plan, el cual consideran que se trata de una 

privatización encubierta del suelo público y de una innecesaria construcción de centenares 

de viviendas de protección oficial en una operación de cosmética o propaganda 

institucional, dado que se estima que hay unas 10.000 viviendas vacías; lo cual demuestra 

que es absolutamente innecesario construir las viviendas que se proyectan en esa zona. 

Piensa que las viviendas deberían ponerse a disposición de los ciudadanos por parte de los 

propietarios, la mayoría de los casos son Bancos, en régimen de alquiler o de alquiler 

social; y ello si se cuenta con la voluntad política del Ayuntamiento para crear las 

condiciones adecuadas para recoger las demandas de los movimientos sociales, como la 

Plataforma de Afectados por la Hipoteca, o los aspectos del programa electoral de 

Ganemos Santander Sí Puede que defiende un modelo urbanístico integrador y acorde con 

las necesidades de la ciudad, que no pasan por la construcción de más viviendas, sino por 

la creación de un nuevo pulmón verde que enlace con los parques de Peñacastillo y del Dr. 

Morales. Por ello, pide un replanteamiento del proyecto, siguiendo el ejemplo de otros 

Alcaldes de este Ayuntamiento, como Gonzalo Piñeiro con el proyecto de la Alameda de 

Oviedo, o Manuel Huerta con el Parque de Las Llamas o Quinta Villaflorida, o Juan 

Hormaechea con la adquisición de los parques de La Magdalena o de Mataleñas, que 

siguen el proyecto que defienden para el área de La Remonta; por lo que se opondrán a 

esta propuesta. 

El Sr. González Díaz anuncia que se abstendrán, porque no tienen suficiente 

información de este proceso; por lo que dejarán continuar el camino seguido por otros 

Grupos. 

La Sra. Coterillo Pérez manifiesta que no utilizará este turno de intervención. 

El Sr. Casares Hontañón expone que han pasado 11 años desde que el Partido 

Socialista propusiese que La Remonta sería un buen espacio para solucionar el problema 

de la falta de vivienda de protección oficial; pero han pasado muchos años desde la 

aprobación inicial, puesto que el Equipo de Gobierno ha demorado la gestión de este 

proyecto. Insiste en que debería haberse aprobado antes este proyecto, ya que hubiera 

solucionado el problema de miles de santanderinos, que han tenido que abandonar la 

ciudad y, por eso, está perdiendo población año tras año. Piensa que Santander, con este 

proyecto, tiene que estar preparada para cuando las condiciones económicas y sociales 
 



cambien, para poder desarrollar La Remonta en el futuro, que no será antes del año 2020 

ó 2025, puesto que ahora no habrá más actuación urbanística que el parque que tiene 

previsto el Equipo de Gobierno. Aclara que el Grupo Socialista no comparte la política 

urbanística del Grupo Popular, ni su modelo desarrollista del suelo, ni la falta de 

equipamientos verdes, ni una política que es fruto del Plan General de Ordenación Urbana 

que ha creado una ciudad a dos velocidades, con barrios de primera y de segunda, con un 

modelo urbanístico que antepone los intereses de algunos promotores a los de los vecinos, 

como están viendo estos días; lo cual no quita que apoyen un proyecto que propuso el 

Partido Socialista en el año 2004 y que en 2015 el Ayuntamiento está aprobando 

definitivamente. 

El Sr. Díaz Maza considera que el Portavoz Socialista se contradice en su 

intervención, puesto que el Plan Parcial de La Remonta se puede aprobar porque está 

contemplado en el Plan General de Ordenación Urbana, al cual se opusieron; y pregunta 

¿defiende este proyecto?, ¿ahora le interesa decir que sí?. Respecto a la opinión del 

Concejal de Izquierda Unida sobre que no es necesaria más vivienda de protección oficial, 

manifiesta que hay 13.000 demandantes apuntados en el Registro; que en los últimos 

ocho años se han promovido 1.000 viviendas, y están todas ocupadas; que cuando se 

terminen las 111 viviendas que están en construcción, tiene la seguridad de que también 

serán ocupadas; que el precio del alquiler se ha ido rebajando sucesivamente, siendo 

notablemente inferior al precio de mercado; y que el precio de venta es de 900 € por 

metro cuadrado construido, la mitad que el precio de la vivienda libre en Santander, según 

los últimos datos del Ministerio, que se sitúa en 1.800 €. Indica que el proyecto contempla 

30 hectáreas de superficie, de la cuales 10 son sistema general de espacio libre, lo cual no 

quiere decir que no haya más espacio libre, porque, una vez descontada la edificación y los 

viales, el espacio resultante será por encima de las dos terceras partes de lo que es la 

superficie completa. Piensa que el Parque de Las Llamas no es una ocasión perdida, dado 

el nivel de uso y disfrute que hacen del mismo los santanderinos. Asegura que la 

tramitación de un Plan Parcial es compleja, y que en el caso de La Remonta ha sido 

ejemplar, porque, además del Convenio firmado entre el Ministerio de Defensa, el 

Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Santander, su diseño es fruto de un concurso 

de ideas, en donde el Jurado adoptó una decisión por unanimidad; y porque los 

comentarios vertidos sobre el Plan han sido favorables, incluso por parte de los Técnicos 

Municipales, ya que se crea una zona que resuelve los problemas de movilidad, y de 

 



integración y de variedad de usos, y responde a un urbanismo moderno y actual. Por lo 

que apoyarán el Plan Parcial plenamente. 

El Sr. Saro Díaz manifiesta que tiene dudas de que estén todas las viviendas de 

protección oficial ocupadas, pues es un tema que ha debatido con otros Concejales y 

funcionarios, y nadie tenía clara la cifra. Indica que, más adelante, planteará por escrito en 

el próximo Pleno una pregunta para saber con detalle cuántas viviendas de protección 

oficial propiedad del Ayuntamiento están ocupadas; así como su régimen, si en propiedad 

o alquiler. Dice que habrá 13.000 demandantes de viviendas, y que seguramente habrá 

más, pero la mayor parte no tiene capacidad económica para afrontar el pago en régimen 

de propiedad; porque están hablando de construcción en régimen de propiedad, no en 

alquiler ni en alquiler social. Cree, dado que la vivienda es esencial, que la política del 

Ayuntamiento en esta área ha fracasado en cuanto a dotar de suficientes medios para 

completar esa necesidad de los ciudadanos. 

El Sr. Mantecón Merino manifiesta que desconocía la cifra concreta de demandantes 

de vivienda de protección oficial, aunque sabía que eran bastantes; un dato que le hace 

reincidir en su argumento, ya que si hay 13.000 demandantes de vivienda de protección 

oficial, no entiende por qué el Ayuntamiento no pone los medios necesarios para que las 

viviendas vacías se pongan a disposición de la ciudadanía para que no tengan que esperar 

a que se construyan las nuevas viviendas. Recuerda que es una demanda que recogían en 

su programa electoral, así como también de las Plataformas antidesahucio; por ello insiste 

en que no entiende por qué no se ponen en marcha los mecanismos necesarios para 

propiciar que las viviendas vacías se pongan a disposición de la ciudadanía. 

La Sra. Coterillo Pérez dice que quería escuchar la postura de los Grupos que no 

estuvieron en el anterior debate, ya que no tuvieron la oportunidad de intercambiar 

opiniones sobre La Remonta; y que por ello había esperado a este segundo turno. 

Reafirma la posición que mantuvieron en el Pleno de abril, la cual motivó la abstención, y 

que sigue siendo la misma: lo que el Grupo Popular considera un modelo de urbanismo 

moderno, para el Grupo Regionalista es un proyecto diseñado con presupuestos de hace 

11 años y que no responde ni al presente ni al futuro de lo que tiene que ser La Remota. 

Piensa que el proyecto debería haber sido integral, recogiendo los diferentes aspectos en 

su conjunto; es decir, el parque, las dotaciones y las viviendas tienen que responder a un 

mismo proyecto, incluyendo la gestión de los recursos naturales en la construcción y el 

mantenimiento del barrio con un criterio de sostenibilidad, así como el desarrollo de 

futuras actividades productivas, puesto que, aunque está definido urbanísticamente, no se 
 



precisa la densidad de la trama de la ciudad para que sea una tractor de oportunidades, 

como tiene que ser un barrio innovador. Indica que no ha contado con la participación 

ciudadana en su desarrollo, porque habría que pensar qué aporta al conjunto de la ciudad; 

ni tampoco en su diseño, que debería haber sido más orgánico, promoviendo usos y 

finalidades, porque, por un lado, se presenta el parque y, por otro lado, las viviendas y las 

dotaciones. Cree que deberían repensar el proyecto y proponer algo innovador desde el 

punto de vista ambiental, recogiéndose muchas alegaciones que hacían referencia a estos 

aspectos y que fueron desestimadas; es decir, ha existido una preocupación durante la 

tramitación del proyecto y se han desechado muchas alegaciones que incidían en un 

desarrollo más sostenible del Plan. Por lo que el voto será la abstención. 

El Sr. Casares Hontañón manifiesta que este proyecto era bueno para Santander en 

el año 2004, pero que se ha visto distorsionado, porque las necesidades han cambiado, y 

porque el Gobierno de Cantabria puso los mecanismos urbanísticos para que pudiera ser 

aprobado en el 2007, pero el Grupo Popular ha demorado su tramitación; no obstante, 

votarán a favor, para no impedir y obstaculizar este proyecto. Considera que el problema 

de la vivienda en Santander requiere un análisis y el consenso político de los Grupos 

Municipales, porque hay muchas personas que no pueden acceder a una vivienda, puesto 

que los 13.000 demandantes están poniendo de relieve la magnitud del problema; 

teniendo en cuanta además que muchas viviendas que se están construyendo, habiendo 

preguntado por algunas promociones en este Pleno, tienen un precio superior a los de 

mercado y, cuando no lo son, muchos no pueden pagarlo; por ello, el Ayuntamiento, como 

administración más cercana al ciudadano, tiene que establecer todos los mecanismos 

posibles a su alcance para resolver este problema. Manifiesta que se trata de dos debates 

distintos: por un lado, el proyecto de La Remonta; y por otro, la necesidad de viviendas de 

protección oficial, que no se pude despachar con un simple debate político, sino que 

requiere el consenso y la voluntad de los Grupos Políticos para que Santander no siga 

perdiendo población, la mayoría jóvenes, y para que las familias santanderinas que tienen 

auténticas dificultades puedan tener un proyecto de vida. 

El Sr. Alcalde declara que el Ayuntamiento de Santander ha sido la única 

administración que ha construido vivienda de protección oficial en Santander, ya que han 

sido 1.000 viviendas, y continúa con nuevas promociones; en cambio el Partido Socialista, 

durante los años que estuvo gobernando en Cantabria, no realizó ninguna. Asegura que 

los precios de las viviendas de protección oficial son inferiores a los del mercado, según los 

datos oficiales del Ministerio; y que se están dando facilidades, porque el alquiler con 
 



opción a compra se ha rebajado un 30%, y un 20% el precio final, y porque el 10% de la 

entrada se adelanta por la Sociedad de Vivienda, teniéndose que devolver a los 5 años sin 

ningún tipo de interés. Dice que, aunque existen viviendas vacías, no son propiedad del 

Ayuntamiento, puesto que las viviendas municipales que se van a entregar a 5 familias 

sólo tendrán que pagar como máximo el 30% de la renta, como máximo 100 €; y que con 

otras viviendas se atienden situaciones de emergencia social, en base a una Ordenanza 

aprobada en la anterior legislatura. Dice que son conscientes de que tienen que seguir 

incrementando los esfuerzos, a pesar de que no han tenido mucha colaboración de otras 

administraciones; pero continuarán con esta política; y explica que, durante la crisis 

económica, fue muy difícil conseguir financiación, puesto que era muy difícil que una 

entidad financiera diera crédito para la promoción de vivienda social, aunque al final el 

Banco Santander financió dos promociones y La Caixa las 48 viviendas de General Dávila. 

Repite que se están dando todas las facilidades desde la Sociedad de Vivienda, porque la 

situación de algunas familias sigue siendo complicada para hacer frente al pago del 

alquiler; incluso hablando directamente con las entidades financieras cada caso individual 

que así lo requiera. Insiste que el esfuerzo que ha hecho el Ayuntamiento ha sido sin lugar 

a dudas muy superior a lo que se haya podido hacer desde la Comunidad Autónoma para 

crear vivienda social; y que continuarán con esta política, como con la iniciativa pública en 

Tabacalera para seguir ofreciendo vivienda pública. 

Se somete a votación y, una vez efectuado el recuento de los votos, se declara 

aprobada por mayoría al votar a favor los 13 miembros del Grupo Popular y los 5 

Concejales del Grupo Socialista; al votar en contra los 2 Concejales de Ganemos Santander 

Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto; 

y abstenerse los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 Concejales de Ciudadanos-

Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto. 

56/12.- RATIFICACIÓN de las actuaciones realizadas por la Comisión de 

Deslinde de los municipios de Santander y Santa Cruz de Bezana y, en 

consecuencia, AUTORIZACIÓN de la retirada del mojón M17. Se da cuenta de una 

propuesta del Concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, dictaminada en la 

Comisión de Desarrollo Sostenible, del siguiente tenor literal: 

“Vistas las actuaciones llevadas a cabo por las Comisiones de Deslinde de los 
Ayuntamientos de Santander y Santa Cruz de Bezana, bajo la dirección y 
coordinación del Instituto Geográfico Nacional, para la retirada del mojón M17, el 
cual queda afectado por la ampliación de un vial. 

 



De conformidad con el Informe obrante en el expediente, el Concejal de 
Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone al Pleno del Ayuntamiento la 
adopción del siguiente ACUERDO: 

1º) Ratificar las actuaciones realizadas por las Comisiones de Deslinde de los 
municipios de Santander y Santa Cruz de Bezana, autorizando, en consecuencia, 
la retirada del mojón M17, sin que tal actuación suponga alteración alguna de los 
términos municipales; y dejando constancia de que las coordenadas UTM que 
corresponden al referido mojón M17 son las siguientes: 

COOR. UTM (ETRS89) 
Mojón X Y H ortométrica h elipsoidal 

M7 = M4T 429122.7 4813413.0 33.9 84.0 

2º) Dar cuenta del presente Acuerdo al Instituto Geográfico Nacional.” 

Se somete a votación y, una vez efectuado el recuento de los votos, se declara 

aprobada por mayoría al votar a favor los 13 miembros del Grupo Popular, los 5 

Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 Concejales 

de Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que 

forman parte del Grupo Mixto, y abstenerse los 2 Concejales del Ganemos Santander Sí 

Puede que forman parte del Grupo Mixto. 

57/13.- APROBACIÓN definitiva de la modificación del Estudio de Detalle 

en la parcela nº 4 de la Unidad de Actuación “Los Chapulines” en el Área de 

Reparto 11, a propuesta de Gruconort, S.L. Se da cuenta de una propuesta del 

Concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, dictaminada en la Comisión de 

Desarrollo Sostenible, del siguiente tenor literal: 

“Transcurrido el periodo de información al público, tras la aprobación inicial por 
la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de mayo de 2015, de la modificación del 
Estudio de Detalle en parcela nº 4 de la Unidad de Actuación “Los Chapulines” en 
el Área de Reparto 11, a propuesta de D. Gervasio Pinta Rioz en representación 
de Gruconort, S.L., sin que durante dicho periodo se haya presentado ninguna 
alegación. 

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de 
Fomento y Urbanismo, así como lo establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley 
de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, y 123.1.i) de la Ley de Bases de Régimen 
Local. 

El Concejal Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone para 
su aprobación por el Pleno, previo dictamen de la Comisión, el siguiente 
ACUERDO: 

Aprobar definitivamente la modificación del Estudio de Detalle en parcela nº 4 
de la Unidad de Actuación “Los Chapulines” en el Área de Reparto 11, a propuesta 
de D. Gervasio Pinta Rioz en representación de Gruconort, S.L., cuyo objeto es la 
redefinición de las áreas de movimiento bajo rasante y de las cotas de asiento de 
la parcela 4 de la Unidad de Ejecución”. 

 



Se somete a votación y, una vez efectuado el recuento de los votos, se declara 

aprobada por mayoría al votar a favor los 13 miembros del Grupo Popular, los 5 

Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 Concejales 

del Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto, y abstenerse 

los 2 Concejales del Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de 

Cantabria que forman parte del Grupo Mixto. 

58/14.- APROBACIÓN definitiva del Estudio de Detalle del Equipamiento 

Educativo E-46, sito en la Avda. de la Virgen del Mar, a propuesta de Sidecan, 

S.A. Se da cuenta de una propuesta del Concejal de Infraestructuras, Urbanismo y 

Vivienda, dictaminada en la Comisión de Desarrollo Sostenible, del siguiente tenor literal: 

“Transcurrido el periodo de información al público tras la aprobación inicial, por 
la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2014, del Estudio de 
Detalle que define las alineaciones y rasantes y la ordenación de volúmenes del 
Equipamiento educativo E-46 del Plan General de Ordenación Urbana, sito en la 
Avda. de La Virgen del Mar, a propuesta de Sidecan, S.A., con autorización de la 
Compañía de María. 

Vistas las alegaciones presentadas por la Asociación La Enseñanza Siglo XXI y 
por el técnico autor del Estudio de Detalle, D. Agustín Lavín Anuarbe. 

Vistos los informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de 
Fomento y Urbanismo, así como lo establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley 
de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen 
Urbanístico del Suelo de Cantabria, y 123.1.i) de la Ley de Bases de Régimen 
Local. 

El Concejal Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone para 
su aprobación por el Pleno, previo dictamen de la Comisión, el siguiente 
ACUERDO: 

1º) Desestimar la alegación formulada por la Asociación La Enseñanza Siglo 
XXI oponiéndose al documento inicialmente aprobado, alegando insuficiencia del 
volumen reservado para el pabellón polideportivo, que no podría albergar la 
práctica de deportes como el balonmano y el fútbol-sala, lo que relegaría su 
categoría a la de gimnasio y no pabellón polideportivo, lo que a su entender 
incumpliría los Convenios suscritos por la Asociación con el Ayuntamiento y la 
Compañía de María. Frente a ello hay que sostener que Estudio de Detalle cumple 
las determinaciones que deben considerarse dada su naturaleza de instrumento 
urbanístico: el Convenio Urbanístico entre el Ayuntamiento de Santander y la 
Compañía de María, aprobado por el Pleno de 23 de diciembre de 2010 (BOC del 
2 de febrero de 2011), y el Real Decreto 132/2010, de 21 de febrero, por el que 
se establecen los requisitos mínimos de los centros que imparten la enseñanza del 
segundo ciclo de educación infantil, la educación primaria y educación secundaria. 
Extendiéndonos en el punto del cumplimiento del Convenio urbanístico, hay que 
decir que la cláusula quinta del Régimen Obligacional del mismo establece que 
“//…// El nuevo colegio contará, también con un equipamiento y unas 
instalaciones, al menos, como las actuales y que se recogen en la relación de 
instalaciones del Documento de Organización del Centro presentado en la 

 



Consejería de Educación para el curso 2007/2008, esto es: comedor con espacio 
previsto para cocina, capilla, salón de actos y polideportivo cubierto, con los 
parámetros mínimos exigidos por la normativa vigente al momento de su 
construcción y puesta en marcha.” 

Respecto al mismo el informe técnico señala que:  
“Durante la tramitación del Estudio de Detalle, con la finalidad de tratar de supervisar el 

cumplimiento de las condiciones recogidas en el Convenio aprobado por el Pleno, y aun 
con las limitaciones del documento que se tramita un Estudio de Detalle (limitaciones 
reconocidas en la alegación en cuanto a que será el futuro proyecto de edificación el que 
pormenorice distribuciones y asignación de usos), se requirió por quien suscribe al 
promotor, en informe de 29 de agosto de 2014, la presentación de documentación 
complementaria, que fue aportada con fecha de 8 de octubre de 2014, justificando a 
criterio de quien suscribe el cumplimiento de las exigencias derivadas del Convenio en la 
medida en que se puede constatar que el programa requerido (tanto el propiamente 
docente como el referido a equipamientos e instalaciones) tiene cabida en el volumen 
diseñado en el Estudio de Detalle. 

Así las cosas, y aun con la salvedad de que las distribuciones y asignación de usos 
puedan ser otras en el futuro proyecto de edificación, procede apuntar en base a lo que 
hasta ahora conocemos que el espacio cubierto y cerrado destinado a la práctica deportiva 
se adecúa al marco normativo vigente y a lo establecido en Convenio, que no hace 
referencia a la práctica del deporte a nivel federativo sino escolar. Sin que a nuestro 
criterio quepa entrar en pormenores sobre que un polideportivo deje de serlo, para pasar a 
ser considerado un gimnasio, porque permita o no la práctica del fútbol sala o del 
balonmano, máxime si tenemos en cuenta que en el actual polideportivo no cabe la 
práctica de tales deportes - si hemos de atenernos a su longitud, 37´47 m. según la 
cartografía base del término municipal, cuando lo requerido para tales deportes es de 40 
m, sin contar bandas exteriores y grosor de cierres-, y no por eso deja de tener 
consideración de polideportivo. 

En el contexto descrito, se plantea ahora por el promotor de la actuación un ligero 
incremento de las dimensiones del cuerpo de edificación en que se ubica el polideportivo 
previsto, aumentando en 1´5 m. su anchura y en 1 m su longitud (y ello con 
independencia de que se alcancen o no las dimensiones de la pista existente, porque no se 
trata de repetir las características actuales, uso a uso, sino de posibilitar la actividad 
docente con un determinado nivel de equipamiento e instalaciones), lo que no plantea 
mayores inconvenientes en lo relativo al cumplimiento de los parámetros urbanísticos que 
acotan el Estudio de Detalle, teniendo la consideración a criterio de quien suscribe, de 
alteración no sustancial de sus previas determinaciones, dada la escasa entidad de la 
actuación en el contexto de la ordenación urbanística en la que opera.” 

2º) Estimar la alegación formulada por el Sr. Lavín Anuarbe que señala que las 
instalaciones deportivas previstas en el Estudio de Detalle dan cumplimiento a lo 
establecido por el Real Decreto 132/2010, de 21 de febrero, a la vez que 
incorpora documentación reformada (planos 4, 5a, 5b, 5c, 5d, 6 y 7) en la que se 
incrementa en 1 m. la longitud y 1,5 la anchura las dimensiones previstas del 
cuerpo de edificación donde se prevé ubicar el pabellón, y ello a la vista de que el 
informe técnico, señala que el incremento se encuentra dentro de los parámetros 
urbanísticos vigentes. 

3º) Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle que define las alineaciones y 
rasantes y la ordenación de volúmenes del Equipamiento educativo E-46 del Plan 
General de Ordenación Urbana, sito en la Avda. de La Virgen del Mar, a propuesta 
de Sidecan, S.A., con autorización de la Compañía de María, incorporando las 
modificaciones respecto al documento inicialmente aprobado contenidas en los 

 



planos 4, 5a, 5b, 5c, 5d, 6 y 7 presentados el 11 de marzo de 2015 por el técnico 
autor del estudio Sr. Lavín Anuarbe”. 

Se somete a votación y, una vez efectuado el recuento de los votos, se declara 

aprobada por mayoría al votar a favor los 13 miembros del Grupo Popular, los 5 

Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 Concejales 

del Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto, y abstenerse 

los 2 Concejales del Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de 

Cantabria que forman parte del Grupo Mixto. 

SECRETARÍA GENERAL 
15.- DACIÓN DE CUENTA de Resoluciones.- Se da cuenta por la Presidencia 

de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía y por los Concejales Delegados en el periodo 

comprendido desde la convocatoria de la última sesión plenaria ordinaria y la del Pleno 

ordinario de este mes de julio. En especial, el Decreto de 23 de junio de 2015, por el que 

se delegan provisionalmente las funciones de Alcaldía del 24 de junio de 2015 al 26 de 

junio de 2015 en el Primer Teniente de Alcalde; y el Decreto de 23 de junio de 2015, por el 

que se designan los Vocales de la Administración Local y el Secretario de la Junta Local de 

Seguridad. 

16.- MOCIONES.- De conformidad con el artículo 45 del Reglamento Orgánico del 

Pleno se han presentado las siguientes: 

59/16.- Moción presentada por D. Pedro Casares Hontañón, Portavoz del 

Grupo Socialista, instando al Equipo de Gobierno a elaborar un diagnóstico por los 

Servicios Sociales sobre la situación de las personas en riesgo de exclusión social, 

del siguiente tenor literal: 

“Desde el Grupo Municipal Socialista consideramos que son necesarios más 
recursos económicos y estructurales en Santander para dar respuesta a las 
necesidades que atraviesan muchas personas y familias, y que hacen necesario un 
replanteamiento de la forma en la que se prestan dichos servicios en nuestra 
ciudad. Las necesidades que la larga crisis económica y social están generando, 
exigen una reforma profunda de la manera en que se organiza la Administración 
municipal, así como del tipo de prestaciones y los baremos requeridos para dar 
acceso a las mismas. Los últimos datos de los que disponemos, publicados en la 
Encuesta de Condiciones de Vida del Instituto Nacional de Estadística el 26 de 
mayo señalan que la tasa de exclusión social en Cantabria ha aumentado en 2014 
hasta alcanzar al 27,4 % de la población, lo que supone dos puntos más que en 
2013. 

La prioridad del Ayuntamiento de Santander debe ser garantizar el bienestar de 
la ciudadanía, priorizando en las políticas centradas en las personas, trabajando 

 



entre todos, para mejorar los Servicios Sociales que prestamos, reconociendo del 
mismo modo, la tarea que vienen realizando de forma ejemplar los funcionarios 
de los servicios sociales del Ayuntamiento de Santander, estableciendo una mayor 
coordinación con los mismos. 

Creemos que lo prioritario es poner en marcha una mejor y más estrecha 
colaboración del Ayuntamiento con el resto de instituciones y organismos 
públicos, complementando las medidas que ha empezado a desarrollar el 
Gobierno regional así como la apertura de una línea de trabajo continua con 
asociaciones y colectivos sociales, que son quienes mejor conocen la situación de 
las personas que están en riesgo de exclusión social en Santander, mejorando la 
unidad de acción y siendo ejemplares ante la sociedad.  

Para ello proponemos la creación de un grupo de trabajo específico en el que 
formemos parte todos los grupos municipales y estas instituciones, organismos y 
asociaciones para poner en común un plan de trabajo que tenga por objeto 
erradicar la situación de exclusión social de todas esas personas, pensando en el 
largo plazo y en un profundo cambio de la forma en la que se llevan a cabo, 
afrontando de forma integral los problemas derivados de las situaciones de 
vulnerabilidad que viven las familias para poder erradicarlos, con medidas que se 
basen en la cobertura de las necesidades básicas de familias y personas en riesgo 
de exclusión social, ofreciendo asesoramiento individualizado y un seguimiento 
para desactivar las causas que originan el riesgo de exclusión social. 

De la misma forma, consideramos que debe replantearse la planificación del 
calendario de apertura de los comedores escolares durante todo el año. Se trata 
de un servicio básico y esencial que las administraciones han de tutelar y 
garantizar. No sólo está en juego la nutrición mínima que debe recibir un menor 
de edad, sino que también es importante que la dieta proporcionada a esos 
menores sea sana, rica en proteínas y diversa, complementando, carne, pescado, 
pasta, lácteos, fruta, etc. Por ello creemos que es conveniente incluir la merienda 
como parte de la oferta durante el curso escolar y que la prestación de este 
servicio se extienda a los meses de verano haciendo que los comedores escolares 
estén abiertos durante todo el año, ampliando el margen de beneficiarios, 
revisando las bases para ampliar beneficiarios considerando renta disponible de 
las familias. Los casos de familias que no pueden asumir el coste de los 
comedores escolares son cada día más numerosos, situación que se agudiza 
cuando el periodo escolar finaliza y muchos niños se encuentran en situación de 
desamparo. 

Por todo lo anteriormente expuesto se propone la siguiente PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN: 

- Se elabore un diagnostico por parte de los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento de la situación de las personas en riesgo de exclusión social para 
asentar las bases de un programa social que ponga en marcha las medidas 
necesarias para paliar esta situación. 

- Que se disponga la creación en el Ayuntamiento de Santander de un grupo de 
trabajo para establecer un plan de choque contra la exclusión social, que cuente 
con una partida presupuestaria específica. 

- Que el Ayuntamiento de Santander tome las medidas necesarias para poner 
en marcha el funcionamiento del servicio de comedor escolar municipal durante el 
resto del período vacacional de verano que quede hasta el inicio del nuevo 

 



período escolar para dar respuesta inmediata a las necesidades sociales que 
muchas familias tienen en Santander.” 

El Sr. Casares Hontañón lee la moción antes transcrita. 

Durante la lectura de la moción, abandonó Dña. Gema Igual Ortiz el Salón de 

Plenos. 

El Sr. Saro Díaz manifiesta que votará a favor; no obstante, quiere matizar que 

aunque haya una extrema urgencia social por un número cada vez mayor de ciudadanos 

en esta situación, sin que exista ningún recurso humano ni material para solucionar los 

problemas más esenciales de subsistencia, hay que tener en cuenta que algunas de las 

medidas que se proponen, como los comedores, pueden estigmatizar algún colectivo. Por 

ello entiende que la propuesta tendría que ir a aumentar la capacidad de renta de las 

familias en situación de exclusión social para que puedan organizarse y gestionar sus 

recursos adecuadamente, salvo aquellas que los Servicios Sociales determinen y valoren 

que no pueden, con sus propios medios, organizarse por en situación concreta; puesto que 

con ello no se estigmatizaría a aquellos colectivos en situación de exclusión social al 

obligarles a dirigirse, como se hacía en los siglos XIX y XX, a lugares en los que dar de 

comer a los más pobres. Insiste en que esta medida crearía un sentido de exclusión, 

mientras que las inyecciones directas de renta por parte de la Administración ayudarían a 

que se eliminara en parte esa situación de exclusión social. 

El Sr. Mantecón Merino anuncia que apoyarán la moción, porque muchas de las 

propuestas estaban recogidas en su programa electoral. Pide que sea apoyada por el resto 

de los Grupos. 

Durante la intervención del Concejal de Ganemos Santander Sí Puede, se incorporó 

a la reunión la Sra. Igual Ortiz. 

El Sr. González Díaz expone que programáticamente también proponían la lucha 

contra la exclusión social de las personas más desfavorecidas; sin embargo, han 

consultado a los funcionarios, y han dicho que estas medidas ya se están tomando. Por 

ello, se abstendrán, puesto hay dos versiones diferentes sobre un mismo punto; por lo que 

esperarán a ver con más detalle las medidas que se han tomado para ver el grado de 

cumplimiento de cada una de ellas. 

D. José María Fuentes-Pila Estrada, Portavoz del Grupo Regionalista, indica que 

comienza la legislatura con una respuesta ciudadana en las urnas el pasado 24 mayo que 

determina una nueva realidad en la representación municipal, la cual se corresponde con la 
 



realidad vivida durante cuatro años agónicos para muchas familias de la capital de 

Cantabria. Considera que el protagonismo en este momento debe serlo de los Grupos 

Municipales, desde la voz vecinal, y los Servicios Sociales, desde su capacidad técnica y 

humana, para emprender acciones de envergadura para problemas de gran envergadura; 

porque la situación de crisis crónica mantiene a muchas familias en situación de extrema 

vulnerabilidad, cuando no de pobreza. Manifiesta que los Servicios Municipales deben tener 

todos los recursos a su alcance que permitan la detección precoz y la intervención primaria 

y secundaria sobre los problemas que anidan en cada familia con un profundo sufrimiento 

emocional de los mismos; por tanto, son los Servicios Sociales quienes mejor pueden 

realizar un diagnóstico de necesidades de los vecinos, pero los Grupos Municipales y los 

vecinos con sus aportaciones sobre la realidad de la ciudad. Piensa que la ocasión es 

relevante, porque las necesidades son muchas y muy variadas: como la Teleasistencia y su 

gratuidad, la necesidad imperiosa de incrementar los recursos de atención domiciliaria para 

una mayor cobertura, el alquiler social o evitar el asistencialismo caritativo sobre unidades 

familiares sin recursos. Cree que la propuesta, incluida de una forma u otra en todos los 

programas electorales, debe ser apoyada por responsabilidad ante los vecinos y para 

conocer los recursos disponibles, los criterios de intervención y la evaluación de las 

necesidades vecinales; y con todo ello implementar lo necesario para que los Servicios 

Sociales tengan capacidad de intervención de forma discrecional, porque las formas de 

exclusión social son muchas y variadas, y la crisis ha favorecido unos cambios estructurales 

que han abierto un abismo brutal entre los derechos y las obligaciones de los ricos y los 

cada vez más pobres: jóvenes sin posibilidad de emanciparse; personas que mantienen a 

familias con la renta social básica; sueldos de miseria que limitan el acceso a cualquier 

servicio cultural, de ocio o tiempo libre; esclavismo laboral que deja sin expectativas a 

miles de personas que, no estando en las listas del desempleo, sienten que su vida está 

parada indefinidamente; matrimonios jóvenes con un hijo que han tenido que refugiarse 

en sus familias de origen; en definitiva, dramas encadenados que generan una espiral de 

conflicto constante e intrafamiliar. Por ello, no pueden aceptar que los ciudadanos se 

conviertan en seres invisibles, sin que se conozca a fondo el contexto en el que viven; por 

eso un grupo de trabajo interdisciplinar es imprescindible, tanto por la información que se 

puede recibir de los Servicios Sociales sobre la realidad, como porque los Grupos puedan 

hacer aportaciones y enriquecer las intervenciones y el incremento de los recursos para 

detener las situaciones de exclusión social. 

 



Dña. María Tejerina Puente, Concejala de Familia y Servicios Sociales, expone que 

para el año 2015 existe disponibilidad presupuestaria para seguir tramitando cuantas 

solicitudes lleguen a los Servicios Sociales a través de las becas gratuitas de comedor 

dentro del El Veranuco; un programa educativo de ocio y tiempo libre que ha comenzado 

en el mes julio, que también cubre las necesidades de comedor de los niños entre 3 y 12 

años, que se desarrolla en 11 Colegios, que busca no estigmatizar a los niños ni a las 

familias, ya que se integran sin distinción en las actividades. Informa que de las 1.550 

plazas que se ofertan, 535 están reservadas para casos atendidos por los Servicios 

Sociales, y en el comedor se atenderán a 445 niños, lo que supone que al final del verano 

serán 5.298 menús, de los cuales 1.372 están becados y son gratuitos. Aclara que hay 

plazas y disponibilidad financiera para todos aquellos casos que lleguen a los Servicios 

Sociales, por lo que podrán derivarse a algunos de los programas. Está de acuerdo en que 

se elabore un diagnóstico, el cual, por otro lado, se está realizando de forma continua y 

permanente a través de las Unidades de Trabajo Social, el Centro de Igualdad o el Centro 

de Inmigración, etc.; en la necesidad de que se cuente con una partida presupuestaria, y 

por eso existe el Fondo de emergencia social con 500.000 € o la partida de Inserción Social 

de casi 90.000 €, con cargo a las cuales se ha atendido en los seis primeros meses del 

año, siempre previo informe de los Trabajadores Sociales, a más de 793 personas, 

gestionando 216 ayudas por valor de 116.000 €; y en tener programas que atiendan las 

necesidades de alimentación de los más pequeños durante el verano, y ya hay apuntados 

para proporcionar 5.298 menús. Por tanto, dado que se está realizando las propuestas, se 

abstendrán. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada manifiesta que no ha cuestionado la intervención de los 

Servicios Sociales; y que se alegra de la defensa de acción local, por lo que espera que a 

partir del 1 de enero de 2016 esas competencias sigan siendo del Ayuntamiento. Cree que 

es importante conocer las demandas y dotar a los Servicios Sociales con los recursos 

necesarios, porque los Trabajadores Sociales tienen una enorme carga de trabajo y 

muchas dificultades de acceso a los lugares en situación de urgencia y de emergencia, 

donde tienen que realizar una intervención directa con las familias; por ello es importante 

pensar en las mesas de trabajo si hay que dotar de más recursos a los Servicios Sociales 

con el objeto de que el papeleo, los protocolos, los expedientes o el control de calidad no 

acapare la mayor parte de su tiempo y puedan estar interviniendo directamente en la calle, 

puesto que hay 14.000 desempleados en Santander, de los cuales la mitad no reciben 

ninguna prestación, lo que se traduce en que muchas familias están viviendo situaciones 
 



de extrema angustia. Por lo tanto, se trata de qué demanda se está recogiendo de la 

familia, y no solamente de una petición concreta; lo cual no es cuestionar el trabajo de la 

Concejalía y de los Servicios Sociales, sino mejorarlo; por ello la moción es adecuada y 

apropiada para mejorar y dar más cobertura, capacidades y recursos a quienes más lo 

necesitan. 

El Sr. Casares Hontañón piensa que una de las primeras medidas que debía adoptar 

el Pleno debía ser poner en marcha un plan de choque contra la emergencia social para 

corregir en parte, desde el impulso de las Administraciones, la brecha enorme que se está 

abriendo en la sociedad santanderina y española, que es el drama de muchas familias y 

muchos niños. Le sorprende que, si están de acuerdo con la moción, se abstengan. Cree 

que es bueno tener un buen diagnóstico de la situación, del programa y de las necesidades 

sociales; reconociendo el trabajo que los funcionarios de los Servicios Sociales están 

desarrollando en condiciones difíciles, como han denunciado a través de los medios de 

comunicación. Igualmente cree que es razonable que se pongan a trabajar para desarrollar 

este programa y la puesta en marcha de los comedores escolares con todos los 

organismos, puesto que cuando se han reunido con Cáritas, la Cocina Económica, Cruz 

Roja y otras organizaciones sociales, así como con los Técnicos Municipales, todos han 

coincidido en la gravedad de la situación y en la dificultad para tener un diagnóstico de 

cuál es la situación real. Dice que el Grupo Socialista se pone a disposición del Equipo de 

Gobierno para trabajar en beneficio de las personas, especialmente de las que más están 

sufriendo; como cuando propuso en la legislatura al Pleno una iniciativa para que las 

viviendas municipales vacías se pudieran destinar a alquiler social, lo cual fue aprobado por 

unanimidad, porque era bueno. Como también lo es que hoy se apruebe esta moción para 

elaborar un plan de choque contra la emergencia social, como ha hecho la Vicepresidenta y 

Consejera de Políticas Sociales, que se ha sentado con todas las organizaciones sociales y 

sindicatos para elaborar un plan de emergencia social; o el Ayuntamiento, en una reunión 

de colaboración institucional con el Gobierno de Cantabria, que han hablado de cuestiones 

que afectan a Santander, como de la infrautilización de las instalaciones del Centro de 

Acogida Princesa Letizia. Manifiesta que, aunque no se debe estigmatizar a los niños, no es 

bueno que no puedan tener durante todo el año una comida caliente al día, tal como se ha 

puesto de manifiesto en el Consejo Escolar del que es miembro, en el que se ha dicho que 

la única comida que hacen es la del Colegio; por lo tanto, los comedores escolares deben 

estar abiertos durante todo el año, y combinándolo con otras actividades, lo cual no se 

soluciona con programas parciales, como El Veranuco, que es un programa de ocio y de 
 



conciliación de la vida familiar y laboral, en el que en los años 2013 y 2014 más de 30 % 

de las plazas estaban reservadas a niños en situaciones de vulnerabilidad social, y este 

año, incluso de las 445, 115 han tenido una beca gratuita, porque el problema existe. 

Finaliza diciendo que si los problemas existen, lo mejor que pueden hacer es afrontarlos 

desde el consenso de los Grupos Municipales y la necesaria colaboración institucional; por 

tanto pide que la moción sea aprobada por unanimidad. 

El Sr. Alcalde manifiesta que lo que se pide en la moción se está llevando a cabo 

mediante un diagnóstico permanente, a través de una atención no sólo integral, sino 

personalizada por parte de los Trabajadores Sociales; como también la colaboración y el 

diálogo con las organizaciones sociales, con las que se reúnen permanentemente, 

habiendo tenido la oportunidad de hacerlo con cerca de 60 organizaciones en el Palacio del 

Mar, las cuales aplaudieron el trabajo que realizan los Servicios Sociales. Está convencido 

de que la Oposición no ha ido a ninguno de los comedores escolares municipales para 

aquellas familias que no tienen recursos suficientes, y en los que quedan unas 40 plazas 

disponibles; que, si fuera necesario, se ampliarían; aunque piensa que no se daría el caso, 

puesto que el número de plazas parte de un diagnóstico de los Servicios Sociales. 

Recuerda que en un medio de comunicación a nivel nacional se publicaba una foto de un 

comedor escolar vacío, porque, según el responsable político, había 25.600 niños 

desnutridos, y al final resultaron 600; puesto que son cuestiones diferentes, una es la 

desnutrición de los niños y otra es el problema de las familias, y en esta realidad social 

están trabajando diariamente los funcionarios de los servicios sociales, que analizan y 

cuantifican cada la situación. Indica que en los comedores escolares, no hay distinción 

entre los niños, por lo que no es posible saber quiénes están con una beca gratuita, 

porque su familia no tiene recursos; además participan en un itinerario de ocio, de 

formación y de educación, puesto que se trata de un programa de atención integral a los 

niños. Indica que aquellas familias que quieran, por la razón que sea, dar a sus hijos el 

alimento en el hogar, también recibirán la ayuda necesaria, porque el Ayuntamiento 

siempre tendrá recursos suficientes para atender a quienes más lo necesiten; porque 

dispone de lo que unos denominan "Plan de choque" o "Plan de emergencia social", y el 

Equipo de Gobierno llama "Fondo extraordinario para la sostenibilidad familiar”, pero es 

exactamente lo mismo, es un fondo de ayuda para pagar alimentos, ropa, el alquiler, el 

agua, la luz o las necesidades básicas de higiene. Señala que este Fondo, si fuera 

necesario, se ampliaría, si desde los Servicios Sociales se hiciera una evaluación y 

consideran que hay un mayor número de solicitudes. Asegura que es muy interesante y 
 



gratificante el funcionamiento de los comedores escolares, los cuales evitan la 

estigmatización de los niños y pretenden acomodarlos a otro tipo de itinerarios, además de 

lo que es la propia comida; por lo que se trata de un programa del que se sienten 

orgullosos, y por esa razón tiene poco sentido que aprueben una moción sobre un asunto 

que está en marcha, a pesar de que comparten la necesidad de lo que se plantea. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Socialista y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara aprobada por mayoría al votar a favor los 5 

Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 Concejales 

del Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que 

forman parte del Grupo Mixto, y abstenerse los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 

Concejales del Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto. 

60/16.- Moción presentada por D. Pedro Casares Hontañón, Portavoz del 

Grupo Socialista, instando al Equipo de Gobierno a que solicite al Gobierno de España la 

retirada de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de 

Seguridad Ciudadana, del siguiente tenor literal: 

“El Partido Popular aprobó el pasado 11 de diciembre, en solitario, su Ley de 
Seguridad Ciudadana con la oposición frontal del Partido Socialista Obrero 
Español. Se trata de una “Ley Mordaza” que rompe el espíritu de la Constitución y 
que el Partido Socialista Obrero Español procederá a derogar en cuanto regrese al 
Gobierno. Esta Ley no sólo no ha contado con el respaldo parlamentario de los 
Partidos de la Oposición, sino que ha sido recurrida ante el Tribunal Constitucional 
por una amplia mayoría de los mismos: el Partido Socialista Obrero Español ha 
promovido el recurso de inconstitucionalidad contra la Ley Orgánica 4/2015, de 30 
de marzo, de Protección de Seguridad Ciudadana, junto con Izquierda Plural (IU, 
ICV-EUiA), UPyD, Compromís-Equo, y Coalición Canaria.  

No existe una demanda social para una norma absolutamente innecesaria, que 
supone un recorte de derechos políticos y civiles recogidos en la Constitución, por 
lo que lo único que busca el Gobierno es un retorno al Estado policial.  

Rajoy está demostrando ser el Presidente más retrógrado de la democracia 
española, está legislando solamente para la derecha más extrema y está 
aprobando recortes en derechos y libertades en cada Consejo de Ministros que se 
celebra. 

Es evidente que el Gobierno tiene miedo a la contestación social, le molesta y 
convierte a la ciudadanía que protesta en ciudadanos y ciudadanas bajo sospecha. 
La Ley Mordaza es una Ley desmesurada y desproporcionada, tanto por las 
restricciones que contempla como por el agravamiento de las cuantías de las 
multas. Busca castigar más ofreciendo menos garantías jurídicas a la ciudadanía. 

Con esta Ley, por citar varios ejemplos, se podrá castigar con hasta 30.000 € 
una manifestación para impedir un desahucio, o con hasta 600 € las faltas leves, 
que son las más comunes. Se podrá multar a quien difunda imágenes de 
antidisturbios golpeando sin necesidad a manifestantes, o considerar una 

 



amenaza a la seguridad ciudadana negarse a mostrar el DNI. Además, quienes 
participen en una manifestación espontánea, esto es, no notificada previamente a 
la Delegación del Gobierno (cosa que ocurre en el 50% de las protestas) podrán 
ser también multados.  

Al Gobierno del Partido Popular le molesta la gente en la calle, pero el 
problema no son los ciudadanos y ciudadanas que critican la acción del Gobierno 
y sus políticas antisociales. Si la derecha gobernante quiere frenar las protestas 
sociales que tanto les perturban, lo que debe hacer es rectificar su política 
económica y echar freno a la desigualdad, pero no arremeter contra el ciudadano 
que protesta en la calle. Con esta Ley, el Partido Popular demuestra que no 
acepta el derecho a la queja y a la discrepancia. 

Es evidente que con la excusa de la crisis, el Partido Popular ha recortado los 
derechos sociales. Ahora, con la excusa de la seguridad, busca cercenar las 
libertades políticas y civiles. Un nuevo recorte de derechos que se suma a los ya 
perpetrados durante estos 3 años del Partido Popular en educación, sanidad, 
derechos laborales, justicia. 

Los socialistas seguiremos trabajando para preservar la cohesión social, la 
libertad y la igualdad de oportunidades de toda la ciudadanía, impulsando desde 
los municipios las prestaciones necesarias de servicios sociales y promoviendo la 
reinserción social de las personas en situación de mayor vulnerabilidad. Medidas 
de prevención, que, desde las entidades locales, pueden asegurar el deseable 
bienestar de nuestra ciudadanía y el aseguramiento de sus derechos y libertades, 
y ayudar a “minimizar” el efecto de la mal llamada Ley de Protección de Seguridad 
Ciudadana.  

Por estas razones planteamos que el Partido Popular retire la “Ley Mordaza”, 
porque lima la cohesión social, cuestiona frontalmente el Estado de Derecho y 
limita los derechos y las libertades de ciudadanía que hemos conquistado en estos 
años de democracia desde que se aprobó la Constitución en el año 1978.  

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Santander 
somete a votación la siguiente Moción para ser aprobada y en la que se INSTA al 
Gobierno de España a: 

Único.- Retirar la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de 
Seguridad Ciudadana (Ley Mordaza), porque restringe indebidamente el ejercicio 
de los derechos y las libertades de nuestra ciudadanía y representa un ataque 
frontal a nuestro Estado de Derecho.” 

El Sr. Casares Hontañón lee la moción antes transcrita. 

Durante la lectura de la moción, abandonaron el Salón de Plenos Dña. Carmen Ruiz 

Lavín, Dña. Aurora Hernández Rodríguez y el Sr. Alcalde, pasando a presidir la reunión el 

Primer Teniente de Alcalde. 

El Sr. Saro Díaz manifiesta que si hay una palabra que defina esta norma es 

"desproporción", porque no responde a los fines que predica en la exposición de motivos, 

que es atender a los puntuales aumentos de la situación de inseguridad ciudadana, ni a 

unas estadísticas que los organismos oficiales y la autoridad gubernativa dan sobre el 

 



aumento de delitos y la inseguridad en la calle. Considera que su objetivo real es extender 

el miedo a la represión y a la intervención del poder público, porque se reprimen 

conductas legítimas en un Estado de Derecho, como son la mera respuesta pacífica y 

democrática de movilizaciones contra una postura política; por ello, como el único criterio 

que persigue es el miedo a la participación; la desmovilización social, que es algo que el 

Gobierno de Rajoy no tolera; la eliminación de garantías judiciales sobre conductas que 

estaban sometidas a enjuiciamiento penal por un Juez Instructor, que ahora pasan al 

ámbito administrativo, por lo que si no se está conforme con una sanción 

desproporcionada, ya que se multiplica por 100 la sanción prevista para esa conducta en el 

ámbito penal, hay que acudir al Juzgado de lo contencioso administrativo, que supone 

unos costes añadidos además para el sujeto sancionado; y se convierte a los Agentes de la 

Autoridad en esbirros del Gobierno, dispuestos a reprimir cualquier tipo de manifestación 

pública contraria al sentido político del Gobierno de turno, en este caso el del Partido 

Popular. Por estas razones, apoyará la moción. 

Durante la intervención del Concejal de Izquierda Unida, se incorporaron al Salón 

de Plenos el Sr. Alcalde, pasando a ocupar la Presidencia, y la Sra. Hernández Rodríguez. 

El Sr. Mantecón Merino manifiesta que esta Ley ha recibido una fuerte contestación 

por parte de numerosos órganos constitucionales del Estado, de prestigiosos juristas, de 

organizaciones de Derechos Humanos, incluso de la Comisión de Derechos Humanos del 

Consejo de Europa, y el rechazo unánime de toda la oposición; a pesar de ello el Partido 

Popular la sacó adelante, sólo con el 7% de la ciudadanía a favor dicha Ley. Asegura que 

supone la defunción de los derechos de participación democráticos; de la libertad de 

reunión, de manifestación y prácticamente de la libertad de expresión; y de todos los 

derechos, bajo la excusa de la necesidad de más seguridad para el país, cuando se 

encuentra, según los datos, entre los últimos países europeos en materia de comisión de 

delitos. Indica que la Ley busca callar a la ciudadanía en sus reivindicaciones en defensa de 

sus derechos, que tanto esfuerzo ha costado conseguir, para volver a tiempos más propios 

de la Dictadura que de un Estado democrático de derecho. Por todo ello apoyarán la 

moción. 

El Sr. González Díaz anuncia que apoyarán la moción, porque consideran que la 

libertad de expresión debe ser respetada en todos los ámbitos; y, en su caso, procedería 

ser restringida por el poder judicial, pero no por el administrativo. Por lo tanto, van a 

apoyar la moción; tomándola en consideración en cualquier Ayuntamiento de España, 

 



como ha pasado en Madrid, donde también condenaron esa situación y cualquier 

restricción a la libertad de prensa. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada manifiesta que aprobarán la moción porque es una 

denuncia clara y contundente de un uso perverso del legislativo para cercenar las 

libertades y los derechos como jamás se había conocido en la democracia; puesto que el 

control extremo, en sí mismo, es una forma de violencia; velado bajo la amenaza 

constante y sin garantías jurídicas, y esta es la realidad que esconde una Ley que dice 

favorecer la descarga de trabajo de los Juzgados y, sin embargo, a través del Gobierno se 

vulneran los derechos fundamentales. Considera que proponer una lista negra de 

infractores a través del Registro Central supone no tener amparo jurídico, pues las 

personas pueden quedar señaladas por su disidencia en el caso, por ejemplo, de las 

manifestaciones. Cree que la Ley retrata a sus redactores y el sentir de quienes cuestionan 

el espíritu crítico de una sociedad cansada de abusos; y para el máximo responsable de su 

patética defensa, el Ministro del Interior, y apoyado por el Ministro de Justicia, está 

prohibido expresar emociones que no sean la alegría de ser desahuciado, la felicidad de no 

tener empleo o el júbilo de ver cómo no puede sacarse adelante una familia. Igualmente 

está prohibido expresar la indignación, discutir ante la actitud pasiva del Estado que no 

vela por los ciudadanos más desfavorecidos o pedir justicia social, siendo sancionable la 

grabación o publicación de imágenes de la Policía en cacheos preventivos o en abuso de 

autoridad. Finaliza diciendo que posiblemente el Ministro del Interior dé a los ciudadanos 

un protocolo de buenas prácticas para solicitar que el porrazo sea más suave; por ello 

piensa que el Gobierno de la Nación ha perdido el juicio o, mejor dicho, la justicia, el 

control y los papeles, puesto que temen a quienes les conceden el poder, y por ello no 

merecen ser llamados dirigentes. 

Durante la intervención del Portavoz del Grupo Regionalista, se incorporó la Sra. 

Ruiz Lavín, abandonando el Salón de Plenos D. César Díaz Maza y Dña. Noelia Espinosa 

Poyo. 

El Sr. Nalda Condado dice que no está de acuerdo con las intervenciones ni la 

exposición de motivos, porque no se ajustan a la realidad ni a la objetiva lectura de una 

Ley que es garantista y democrática, y que tiene como objetivo el normal desarrollo de la 

vida en libertad. Recuerda que la primera norma con rango de ley que regulaba la 

seguridad ciudadana y establecía las actuaciones de los poderes públicos era la Ley de 

1992; y durante estos años ha habido reformas del Código Penal y ciertas conductas han 

 



dejado de tener sanción penal para serlo por vía administrativa. Indica que en la Ley se 

recoge la jurisprudencia del Tribunal Constitucional con el objeto de aumentar las 

garantías, y las nuevas conductas violentas de grupos radicales organizados; y las 

observaciones formuladas por el Consejo General del Poder Judicial, el Consejo Fiscal y la 

Agencia de Protección de Datos. Señala que las principales modificaciones son para el 

mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciudadana y el régimen sancionador; y 

de esta forma se sancionan actitudes o acciones violentas, coactivas o agresivas que 

puedan derivarse con excusa de una manifestación, puesto que no se regulan las 

manifestaciones por su régimen jurídico que no se modifica. Informa que es una Ley 

aprobada en el Congreso, cuya iniciativa legislativa partió del Grupo Parlamentario Catalán 

el 26 de julio de 2012. Niega que la cuantía de las multas sea superior, ya que es igual o 

menor que las establecidas en la Ley de 1992, y dice que se ha reducido el margen de 

discrecionalidad, al dividir su cuantía en tres tramos en función de las circunstancias 

agravantes; y el número de sanciones, pasando de 58 a 45. También dice que no es cierto 

que castigue con más de 30.000 € los desahucios, sino que se trata de permitir a cualquier 

autoridad el ejercicio legítimo de sus funciones en el cumplimiento de resoluciones 

administrativas o judiciales; y se trata de impedir la perturbación grave de la seguridad 

ciudadana en manifestaciones frente al Congreso, al Senado y las Asambleas Autonómicas 

aunque no estuvieran reunidas y la celebración de manifestaciones sin comunicar a las 

autoridades. 

Durante la intervención del Concejal del Grupo Popular, el Sr. Díaz Maza y la Sra. 

Espinosa Poya se incorporaron al Salón de Plenos. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada pide al Grupo Popular que vote a favor, porque en caso 

contrario sería ir en contra de un clamor por el recorte de libertades; y les recuerda que es 

mejor votar como un acto de libertad que desde la disciplina, para que no suceda como 

con la Ley del aborto, que se aprobó en este Pleno una moción a favor, pero que luego 

suspendió su propio Partido. Piensa que no se cambian las cosas levantando las manos 

cuando así se pide, sino cuando se es consciente de cuáles son los valores de los 

demócratas, y la Ley Mordaza aprisiona este comportamiento, pero nunca podrá encarcelar 

el pensamiento. 

El Sr. Casares Hontañón considera que el Partido Popular sabe que la realidad es 

bien distinta, porque reprimir las protestas o las críticas a la gestión del Gobierno no es 

defender la libertad ni la seguridad; puesto que esta Ley fundamentalmente sirve para ir a 

 



la caza del que piensa diferente y del que alza la voz para denunciar lo injusto, y para ir 

contra quienes no comulgan con una forma de convivir y de pensar. Indica que el Tribunal 

Constitucional, el órgano que vela por los derechos y principios constitucionales, ha 

admitido a trámite el recurso presentado por la mayoría de los Grupos Parlamentarios 

contra esta Ley de Seguridad Ciudadana; lo cual no significa que se haya entrado en el 

fondo del asunto, pero que esta admisión de la demanda es indicativa de que algo no va 

bien en una Ley que es fruto del miedo que tiene el Partido Popular a lo que digan los 

españoles en las urnas en el mes de diciembre. Manifiesta que la Ley coacciona y 

amedranta a los ciudadanos, les prohíbe realizar cualquier tipo de crítica, y frena sus 

protestas y quejas, así como las manifestaciones en contra de los recortes, derechos y 

libertades. Asegura que la Ley tiene los días contados y, por eso, han presentado la 

moción: para poner en evidencia una vez más la falta de respeto a las reglas democráticas, 

y para dar una oportunidad al Grupo Popular para que se sumen a lo que han hecho otros 

Ayuntamientos votando a favor de las libertades públicas, antes de que queden expuestos 

a la vergüenza; puesto que dentro de unos pocos meses habrá Elecciones Generales y el 

nuevo Presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, adoptará, como una de las primeras 

medidas, derogar esta Ley, porque los socialistas no tienen miedo a la libertad, a la 

discrepancia y a las críticas, sino que respetarán y defenderán los derechos de los 

ciudadanos, y se acabará el silencio y, como cantaba Pablo Milanés, “pisaremos las calles 

nuevamente", y volverá la libertad y “sabiendo que mucho más temprano que tarde de 

nuevo se abrirán las grandes alamedas por donde pasa el hombre libre, para construir una 

sociedad mejor”. 

El Sr. Nalda Condado reitera su desacuerdo con las afirmaciones del Portavoz del 

Grupo Socialista, puesto que no es una Ley para impedir el ejercicio de las libertades y de 

los derechos para protestar contra el Gobierno del Partido Popular. Está de acuerdo con 

que no quiere decir nada que el Tribunal Constitucional haya admitido a trámite la 

demanda, porque no es entrar en el fondo; y que esta Ley se ha elaborado con los 

comentarios y observaciones del Tribunal Constitucional y del Consejo del General del 

Poder Judicial.  

Se somete a votación la Moción del Grupo Socialista y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara aprobada por mayoría al votar a favor los 5 

Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 5 Concejales 

del Grupo Mixto, y votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular. 

 



61/16.- Moción presentada por D. José María Fuentes-Pila Estrada, Portavoz 

del Grupo Regionalista, instando al Equipo de Gobierno a iniciar los trámites para la 

creación del Consejo Municipal del Comercio, del siguiente tenor literal: 

“El comercio tradicional es uno de los soportes económicos de nuestra ciudad, 
tanto por su incidencia directa en términos de empleo, como por su condición de 
eje vertebrador de la vida en la ciudad.  

En los últimos años, este sector ha tenido que hacer frente a numerosos 
desafíos, la mayor parte, aunque no solo, relacionados con la crisis económica que 
ha reducido sustancialmente el poder adquisitivo de los ciudadanos.  

En nuestra ciudad existen un buen número de asociaciones y federaciones que 
han puesto en marcha numerosas iniciativas para tratar de revitalizar el sector.  

Sin embargo, es necesaria la definición conjunta de una estrategia comercial, 
que aúne a todos ellos y, en colaboración con las Administraciones públicas 
(Gobierno de Cantabria y Ayuntamiento de Santander) se esfuerce en mejorar la 
salud del comercio santanderino. 

Por todo lo anterior presentamos la siguiente PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN: 

- Iniciar los trámites para la creación, antes de fin de año, del Consejo 
Municipal del Comercio, y hacer de él el eje central en la definición de la 
estrategia comercial de la ciudad.  

- Favorecer la participación en el citado Consejo de todas las federaciones y 
asociaciones de comerciantes, la Federación de Vecinos, los Grupos Políticos con 
representación en la Corporación Municipal, el Gobierno de Cantabria y los 
sindicatos. 

- Asegurar una periodicidad mínima bimestral en la reuniones de este órgano.” 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada lee la moción antes transcrita. 

Durante la lectura de la moción, D. David González Díaz, Dña. Miriam Díaz Herrera, 

Dña. Gema Igual Ortiz y Dña. María Tejerina Puente abandonaron el Salón de Plenos 

El Sr. Alcalde se dirige al Portavoz del Grupo Regionalista para proponerle una 

Enmienda transaccional respecto de la propuesta de resolución, ya que comparten la 

filosofía de la exposición de motivos; y que le gustaría que fuera considerada. Lee el texto: 

1º) Iniciar los trámites para la creación del Consejo Municipal Comercio, con el 
objetivo de que se constituye antes de fin de año, y participe de la estrategia 
comercial de la ciudad 

2º) Favorecer la participación en el citado Consejo de los Grupos Políticos 
Municipales, instituciones, organizaciones, federaciones y asociaciones 
representativas del sector del comercio. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada acepta la Enmienda transaccional, porque no cuestiona 

el espíritu, ni su objetivo, que es la creación de un Consejo Municipal activo, activista y 

participativo de lo que debe ser la estrategia. Por lo tanto, apoyarán la transaccional. 

 



Durante la intervención del Portavoz del Grupo Regionalista, se incorporaron al 

Salón de Plenos el Sr. González Díaz, la Sra. Díaz Herrera, la Sra. Gema Igual Ortiz y la 

Sra. Tejerina Puente. 

El Sr. Alcalde da lectura nuevamente a la propuesta de Enmienda transaccional, 

aceptada por el proponente de la Moción. 

El Sr. Saro Díaz expone que manifestaría su conformidad con la transaccional si se 

incluyera también a los Sindicatos; puesto que, aunque se entienda tácitamente cuando se 

habla de instituciones, quiere que conste expresamente, con el objeto de velar por la 

conciliación de la vida laboral y familiar de un sector que trabaja a turnos y por los 

períodos en que debe estar abierto, sobre todo en los grandes comercios. 

El Sr. Alcalde considera que el texto de la Enmienda lo permite. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada manifiesta que no se acota la representación para no 

dejar a nadie fuera, para que empresarios, Cámara de Comercio, COE y sindicatos formen 

parte, en su responsabilidad, de las políticas comerciales; justamente es lo que hace que 

quede abierta. Considera que el Consejo Municipal de Comercio es un lugar para que 

exista la máxima y absoluta representatividad de todos los implicados en la vida y 

actividad comercial; ya que, en caso contrario, no tendría eficacia ni capacidad para llevar 

a cabo un plan estratégico que afecta a empresarios, comerciantes, trabajadores, familias 

y, en consecuencia, a la población en general. 

El Sr. González Díaz anuncia que apoyan la moción, porque el comercio deber ser 

uno de los ejes dinámicos de la ciudad y, por lo tanto, cualquier iniciativa que se traduzca 

en una mayor participación, consenso y diálogo de los actores implicados, siempre será 

positiva para mejorar la actividad económica de la ciudad. 

El Sr. Casares Hontañón expone que el comercio es fundamental para una ciudad 

como Santander; y que las dificultades por las que está atravesando son patentes, ya que 

cada vez que una persiana se levanta se hace con muchas dificultades y esfuerzo de las 

familias y de los comerciantes. Considera que cualquier iniciativa que tome el 

Ayuntamiento para ayudar al sector será bienvenida, aunque este debe ser el primer paso 

que se debe dar de la mano de los comerciantes, de las federaciones de comerciantes y 

del resto de instituciones para diseñar la estrategia comercial de la ciudad. Insiste en que 

le parece oportuna esta iniciativa y espera que pronto se pongan a trabajar para adoptar 

otras medidas de apoyo a un sector que está atravesando muchas dificultades y que 

contribuye a dinamizar la ciudad. 

 



D. Ramon Saiz Bustillo, Concejal de Comercio y Mercados, piensa que la moción 

viene a formalizar en el Pleno lo que se viene haciendo; puesto que todas las decisiones se 

están tomando con el acuerdo de los comerciantes, de las asociaciones y las federaciones; 

como las peatonalizaciones, las acciones de dinamización, la remodelación del Mercado de 

Puertochico o el proyecto del Mercado de La Esperanza, sobre el que existen pequeñas 

discrepancias que se están tratando de modificar. Asegura que se ha dado participación en 

todos los procesos de dinamización comercial, incluso en uno de los ejes principales de la 

política municipal, como es la aplicación de las nuevas tecnologías y la innovación al 

comercio; puesto que no hay que olvidar que, en el año 2015, a través del comercio 

electrónico, se va a vender 16.000 millones de €, un 20% más que el año pasado. Insiste 

en que siempre cuentan con la opinión de todos los agentes que participan en el comercio 

de la ciudad. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada pide al Concejal de Comercio que no lo estropeé, porque 

hay algunas cuestiones importantes que motivan la creación del Consejo Municipal, las 

cuales no se aportaron en la legislatura anterior, y, por lo tanto, es necesario que la voz de 

los comerciantes sea escuchada y concentrada en las aportaciones a un plan estratégico 

del comercio. Respecto de la política de mercados, que determina la capacidad o el 

impacto en el pequeño comercio de cada zona, recuerda que el Grupo Regionalista veló en 

la anterior legislatura, y lo seguirá haciendo, por el cumplimiento estricto de la Ordenanza 

de Mercados, para que no se conviertan en zonas de hostelería, por las concesiones y por 

los pliegos que se presenten. Indica que la disminución real de la presión fiscal sobre los 

comercios; la relación entre la calle diversa, calle cultural y calle comercial; el que haya 

una marca, un branding comercial para Santander; que no se castigue la excelencia, como 

la recogida de basuras a punto limpio por parte de los comerciantes; en definitiva, todos 

estos aspectos están reclamando los comerciantes. Reconoce que se han hecho algunas 

cosas, pero que todavía queda por hacer; y por eso quieren que el Consejo Municipal de 

Comercio se llene de contenido, para que sea efectivo y la voz de los comerciantes sea 

legítima. 

El Sr. Alcalde informa que el Plan Director está a punto de entregarse, en base al 

acuerdo que se tiene con la EOI, en cual llevan muchos meses trabajando con aquellos 

representantes que así lo han deseado; y que ese documento denominado “Plan de mejora 

de la competitividad del comercio minorista” tendrá su proceso de participación y será un 

instrumento para favorecer el debate con el sector comercial. 

 



Se somete a votación la Moción del Grupo Regionalista con la Enmienda del Grupo 

Popular y, una vez efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por 

unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 Concejales del 

Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 5 Concejales del Grupo 

Mixto. 

62/16.- MOCIÓN presentada por D. José María Fuentes-Pila Estrada, 

Portavoz del Grupo Regionalista, instando al Equipo de Gobierno a redactar un protocolo 

de actuación para situaciones de emergencia, del siguiente tenor literal: 

“Las dificultades vividas por los vecinos afectados por el incendio de Tetuán de 
octubre de 2008 constituyen la prueba más palpable de la necesidad de 
institucionalizar mecanismos de acompañamiento a los afectados por este tipo de 
sucesos y valorar la necesidad de reforzar los protocolos operativos.  

Después de perder sus casas e iniciado un duro camino que ha durado años, el 
único apoyo recibido por su Ayuntamiento fue un pago único de 150 € y un 
realojo de un mes y medio. A estas exiguas ayudas, se suma una atención por 
parte del Equipo de Gobierno que los propios afectados han juzgado como 
totalmente insuficiente.  

Por todo lo anterior presentamos la siguiente PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN: 

1º) Redactar un protocolo de actuación para situaciones de emergencia que 
incluya:  

- Realojo en régimen de alquiler social en viviendas de protección, a coste cero 
durante los primeros 6 meses tras el siniestro y en función de sus ingresos a partir 
del séptimo mes. 

- Establecimiento de un pago único de entre 1.500 y 3.000 € en función de los 
ingresos de la unidad familiar. 

- Línea de ayudas para el pago de Impuestos para la reconstrucción de las 
viviendas afectadas. 

- Creación de una Comisión especial de atención en emergencias para 
responder a las necesidades generadas tras un siniestro de manera rápida, 
efectiva y estandarizada. 

- Asistencia psicológica y asesoramiento jurídico durante un periodo mínimo de 
3 meses tras el siniestro. 

2º) Realizar una Declaración institucional de apoyo a los afectados por el 
incendio que incluya, además, el compromiso irrenunciable de reforzar los 
mecanismos de atención a las víctimas de siniestros.” 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada lee la moción antes transcrita. 

Durante la lectura de la moción, D. Pedro Casares Hontañón y D. Daniel Fernández 

Gómez abandonaron el Salón de Plenos. 

 



El Sr. Alcalde plantea una Enmienda transaccional, puesto que entiende que el Plan 

de emergencia y el protocolo correspondiente deben ser los que delimiten las actuaciones, 

y que no sean propuestas con carácter previo a la redacción del propio Plan; y lee el texto 

que se propone: 

Redactar un Plan de Emergencia Municipal de Santander que permita actuar, 
en caso de siniestro grave, con un Protocolo de actuación que integre los medios 
extramunicipales, prestando especial atención a aspectos como el alojamiento, las 
ayudas de primera necesidad, la asistencia psicológica y el asesoramiento jurídico. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada reconoce que se diseña el Protocolo sin dejar contenido 

a los Técnicos para evaluar sus necesidades; por lo tanto lo que esperan, si apoyan la 

transaccional, es que se pongan todos los Grupos a trabajar, bajo el asesoramiento y la 

visión de los Técnicos, para aportar lo necesario para tener un documento que sea 

evaluable en el tiempo y dé seguridad a los vecinos. Indica que el interés de su Grupo en 

este asunto es prevenir no sólo catástrofes, sino también situaciones de vulnerabilidad 

como consecuencia de los siniestros. Insiste en que, desde ese espíritu, apoyan la 

transaccional, esperando que todos se pongan a trabajar de forma inmediata; y ello, 

aunque la transaccional no expresa “la realización de una declaración institucional de 

apoyo a afectados por el incendio, que incluya además el compromiso irrenunciable de 

forzar los mecanismos de atención a las victimadas siniestros”. 

Durante la intervención del Portavoz del Grupo Regionalista, el Sr. Casares 

Hontañón y el Sr. Fernández Gómez se incorporan al Salón de Plenos. 

El Sr. Saro Díaz dice que no sabe si el Portavoz Regionalista ha aceptado la 

transaccional. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada manifiesta que ha aceptado la transaccional; y que sólo 

ha querido especificar, por un lado, que el Protocolo tiene que ser estructurado por los 

Equipos Técnicos y los Grupos Municipales; y, por otro, que aprobarla, no significa, que no 

se incluya “realizar una declaración institucional de apoyo a los afectados por el incendio, 

que incluya el compromiso irrenunciable de reforzar los mecanismos de atención a las 

víctimas de siniestros”; lo cual no ha sido leído por el Sr. Alcalde. 

El Sr. Saro Díaz dice sí, en esos términos, a la transaccional. 

El Sr. Mantecón Merino anuncia que también apoyan la transaccional en los 

términos formulados; haciendo también hincapié en la inclusión del apoyo a los vecinos 

afectados. 

 



El Sr. González Díaz indica que igualmente apoyarán la transaccional, para que se 

aprenda de los errores que se pudieran haber cometido, buscando siempre la mejor 

solución de los problemas de los vecinos. 

El Sr. Antolín Montoya manifiesta que la moción expone la preocupación por las 

dificultades vividas por los vecinos afectados por el incendio de Tetuán en octubre de 

2008; y la necesidad de articular mecanismos, entorno a protocolos de actuación, para 

este tipo de actuaciones que ayuden a los afectados. Dice que comparten esa 

preocupación y están de acuerdo con la propuesta regionalista; y tal es así que en el Pleno 

del 28 de marzo de 2015, tras conocerse la sentencia judicial que condenó al 

Ayuntamiento a indemnizar a las familias afectadas por el incendio, el Grupo Socialista 

presentó una moción en la que instaba al Equipo de Gobierno a que pidiera disculpas a los 

vecinos; a que estableciera los instrumentos y mecanismos necesarios para que no volviera 

a producirse un incorrecto y mejorable funcionamiento del servicio público de Bomberos; a 

que se pusiera a disposición de los afectados, para que sus iniciativas contasen con el 

apoyo del Pleno; y a la convocatoria de forma extraordinaria de una Comisión para analizar 

en profundidad el contenido de la sentencia, y para establecer las medidas necesarias para 

depurar responsabilidades políticas y/o administrativas. Recuerda que, tras un debate 

intenso, fue rechazada por el Grupo Popular y apoyada por los Grupos Socialista y 

Regionalista; y fue aprovechada por el Equipo de Gobierno para hablar en la prensa de la 

falta de respeto del Partido Socialista a los funcionarios, en concreto a los Bomberos, y les 

culpaba de la gravedad del siniestro. Señala que varios afectados por el incendio han 

hecho llegar a los Grupos Políticos un documento con ideas y con propuestas, del cual el 

Grupo Regionalista extrae el contenido razonable para redactar esta moción; y que esas 

propuestas merecen una reflexión por el Equipo de Gobierno, puesto que sólo quieren 

conseguir y preservar el funcionamiento de los Servicios Públicos, y la puesta en marcha 

de un protocolo de actuación que ayude a las víctimas y que palie sus consecuencias. 

Indica que la moción propone dotar a la ciudad de protocolos pensados a la altura de las 

necesidades de las personas en los momentos difíciles y, dado lo abierto de su redacción, 

están dispuestos a sentarse en el órgano que se determine para revisar o redactar los 

protocolos que hagan falta. Piensa que entre el estricto cumplimiento de la Ley y lo 

humano, las instituciones democráticas deberá atender a lo humano; y entre el dinero y el 

sufrimiento, esas instituciones deben utilizar el dinero para paliar el sufrimiento; y, como 

está en sus manos y es su obligación moral y política, deben hacerlo juntos, y empezando 

con la aprobación de la moción. 
 



La Sra. Tejerina Puente considera que dado que las situaciones de emergencia que 

se pueden dar en un municipio pueden ser muy diversas, por muy diferentes causas y 

afectar a un número indeterminado de personas; que la situación de cada afectado 

también es muy diferente, pues unos necesitarán más medios que otros; y que las 

medidas se tendrán que basar en criterios o baremos técnicos que las definen en cada 

caso. Es por lo que un protocolo general de los Servicios Técnicos es importante y 

necesario. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada agradece el apoyo a la moción. Reconoce la conexión y 

la comunicación que se ha producido con los vecinos, y que su objetivo es que, de alguna 

manera, los vecinos transmitan que, si estas situaciones vuelven a ocurrir, se tengan una 

sensación de amparo y de protección por parte del Ayuntamiento. Agradece el apoyo, 

manifestando que cuando se manejan situaciones de sufrimiento, angustia y desesperación 

no hay partidismos. 

El Sr. Antolín Montoya felicita al Pleno por aprobar esta moción por unanimidad. 

El Sr. Alcalde explica que ayer abordó en el Gobierno de Cantabria la necesidad de 

buscar recursos comunes ante situaciones de estas características, que hasta ahora se 

hacen con protocolos específicos. Informa que el Ayuntamiento tiene un protocolo de 

actuación ante fenómenos metodológicos extremos, pero que faltaba un plan de 

emergencia que vaya más allá de lo que pueda ser una situación como, por ejemplo, un 

incendio, y que alcance a actuaciones de casuística muy variada. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Regionalista con la Enmienda del Grupo 

Popular y, una vez efectuado el recuento de los votos, se declara aprobada por 

unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 Concejales del 

Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 5 Concejales del Grupo 

Mixto. 

63/16.- MOCIÓN presentada por D. José María Fuentes-Pila Estrada, 

Portavoz del Grupo Regionalista, instando al Equipo de Gobierno a renovar el Grupo de 

Expertos en Drogodependencias y proceder a su convocatoria para la evaluación del 

Plan Municipal de Drogas 2009/2014, del siguiente tenor literal: 

“Las Corporaciones Locales tienen competencias en materia de prevención de 
drogodependencias, dentro del ejercicio de sus funciones en el marco de las 
políticas locales de salud pública. Una función que, dado su carácter de 
Administración más cercana al ciudadano y, por extensión, a las necesidades 
particulares de cada contexto social, es imprescindible ejercer con todo el rigor, el 
esfuerzo y la dedicación que esta materia requiere.  

 



Lamentablemente, el Ayuntamiento de Santander se ha caracterizado en los 
últimos años por el desarrollo de una política de prevención desmembrada, 
desfocalizada, que ha impedido poner a disposición de quien lo necesita 
(especialmente de los padres con hijos en edad adolescente) los recursos para 
afrontar situaciones derivadas de estos consumos.  

En abril de 2014, el Equipo de Gobierno se comprometió, a través de su apoyo 
a una moción del Grupo regionalista, a convocar en el plazo máximo de 15 días al 
Grupo municipal de expertos en materia de drogodependencias. Idéntico 
compromiso adquirió en noviembre de ese mismo año.  

La vigencia II edición del Plan Municipal de Drogas (2009-2014) ha expirado 
ya, lo que hace imprescindible y urgente la evaluación de sus resultados y el 
comienzo de los trabajos para redactar y fijar los objetivos del próximo Plan.  

Por todo lo anterior presentamos la siguiente PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN: 

- Instar al Equipo de Gobierno a la renovación, en el plazo máximo de 15 días, 
de los integrantes del Grupo de Expertos en Drogodependencias, y una vez 
renovado, a su convocatoria para la evaluación, en las primeras semanas de 
enero, del Plan Municipal de Drogas 2009/2014. 

- Instar al Equipo de Gobierno a que inicie los trabajos para el diseño del 
próximo Plan de Drogas.” 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada lee la moción antes transcrita. 

Durante la lectura de la moción, D. Ramón Saiz Bustillo y Dña. Mirian Díaz Herrera 

abandonaron el Salón de Plenos. 

El Sr. Saro Díaz anuncia que, como le parece oportuna, apoyará la moción. 

El Sr. Mantecón Merino manifiesta que también apoyarán la moción, porque se 

acompaña de datos conocidos en los últimos tiempos, como el repunte en el consumo de 

drogas blandas en grupos de riesgo, como en edad adolescente, y el cannabis, en niveles 

similares a los años 80. Por lo tanto, es pertinente aprobar la moción y llevar a cabo las 

propuestas recogidas en la misma con carácter urgente. 

Dña. Aurora Hernández Rodríguez, Concejala del Grupo Socialista, dice que le 

sorprende el estado en que se encuentra el II Plan Municipal de Drogodependencia, puesto 

que va de los años 2009 al 2014, y se gestó dentro del contexto de la estrategia regional 

sobre drogas 2009/2013, la cual ha sido ya renovada y continuada por otro Plan, mientras 

que, en el Ayuntamiento de Santander, está todavía pendiente de evaluación un tema tan 

importante que afecta a la sanidad pública y a las políticas sociales. Considera que es muy 

importante la evaluación, puesto que se trata de una herramienta indispensable para 

desarrollar de manera efectiva cualquier programa o acción en esta materia y en cualquier 

política pública, porque las administraciones, incluida la Corporación Local, tienen la 

 



obligación de rendir cuentas a los ciudadanos sobre la utilización de los recursos. Anuncia 

que apoyan la moción, pero exigiendo una explicación sobre los resultados de los últimos 

cinco años; y pregunta ¿dónde están las evaluaciones? y ¿qué acciones se han llevado a 

cabo?, porque sin diagnóstico ni evaluación es imposible elaborar un III Plan Municipal de 

Drogodependencia; por ello pide una mayor responsabilidad, recursos, planificación y 

estrategia y, ante todo, evaluación. 

La Sra. Tejerina Puente informa al Portavoz del Grupo Regionalista que los escritos 

para la renovación de los integrantes del Grupo de expertos en drogodependencias fueron 

enviados a finales del año pasado, estando recibiendo las respuestas durante este año; y 

que han renovado todos sus miembros, salvo Comisiones Obreras y Alcohólicos Anónimos, 

quienes no han contestado, por lo que se volverá contactar con ellos. Explica que se está 

finalizando la evaluación del Plan de Drogas 2009/2014 y que, cuando termine este 

proceso, se iniciarán los trámites para la redacción del III Plan de Drogas 2016/2020, con 

una metodología similar al anterior Plan, es decir, desde los Servicios Técnicos se redactará 

el documento en base a los resultados de la evaluación. Una vez esté el borrador de 

trabajo, se convocará al Grupo de Expertos para someterlo a su criterio y para que realicen 

las aportaciones que estimen oportunas; realizada esta primera valoración técnica, se 

someterá a la valoración de otras entidades públicas y privadas y a los profesionales de los 

Servicios Sociales de atención primaria para que, de esta forma, al final se obtenga un III 

Plan que sea fruto del consenso y con unos objetivos, líneas de actuación y propuestas 

concretas. Por lo tanto, aprobarán la moción, dado que, según el calendario de trabajo 

diseñado, el Grupo podrá reunirse en las fechas que se propone. 

Durante la intervención de la Concejala del Grupo Popular, se incorporaron al Salón 

de Plenos el Sr. Saiz Bustillo y la Sra. Díaz Herrera. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada considera que el Grupo de expertos debe ser renovado 

en función de las necesidades, del momento y del contexto, y recuerda que todavía forman 

parte del mismo D. Samuel Ruiz y otras personas que ya no son Concejales; por lo que 

habrá que renovarlo con agentes individuales de la Universidad o expertos sociales que, 

junto con los que están, participen de esa riqueza. Dice que el Grupo de Expertos se 

reunió entre los 2007 y 2011 tres veces, dos al principio y una justamente al final; y entre 

2011 y 2015, ninguna vez; por lo tanto es muy importante hacer operativo este Grupo 

para escuchar las estrategias desde el momento inicial del borrador del Plan, para 

determinar procedimientos de evaluación y para mejorar los proyectos en marcha. 

 



Agradece el apoyo a la moción, esperando que se puedan poner a trabajar lo antes 

posible. 

La Sra. Hernández Rodríguez dice que se alegra de que la moción salga adelante, 

que es fundamental la evaluación en este tipo de actuaciones, la cual tiene que ser flexible 

y continúa, tal como está recogido en el II Plan Municipal y en las estrategias regional y 

nacional; y que la Concejala de Servicios Sociales está hablando de una evaluación a 

cuatro años, y el control tiene que ser anual, como mínimo. Pide a los Grupos, de cara al 

futuro y con voluntad de actuar correctamente que se cumplan estas cuestiones. 

La Sra. Tejerina Puente manifiesta que, a partir del III Plan, las reuniones serán 

anuales; y que el Grupo de Expertos se ha renovado automáticamente, en el cual, además 

de la Comisión Socio-sanitaria, están los Técnicos de Servicios Sociales y los demás 

miembros que representan, entre otros, a Proyecto Hombre, Cruz Roja o Alcohólicos 

Anónimos. 

El Sr. Alcalde asegura que la evaluación es continúa, y ello sin perjuicio de que en 

un momento dado se realice una evaluación específica. Quiere destacar que será el III 

Plan, lo cual no pueden decir muchos Ayuntamientos; habiendo sido Santander pionero en 

esta iniciativa, que se ha mostrado como un instrumento muy positivo. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Regionalista y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 

Miembros del Grupo Popular, los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del 

Grupo Regionalista y los 5 Concejales del Grupo Mixto. 

64/16.- MOCIÓN presentada por Dña. Amparo Coterillo Pérez, Concejala del 

Grupo Regionalista, instando al Equipo de Gobierno a poner en marcha el III Plan de 

Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres de Santander, del siguiente 

tenor literal: 

“La desigualdad entre hombres y mujeres es un hecho en nuestra sociedad a 
pesar de que desde la Constitución de 1978 se recoge la igualdad como valor, 
como principio y derecho. También es un principio jurídico universal y principio 
fundamental de la Unión Europea. Del mismo modo, el Estatuto de Autonomía 
para Cantabria indica la responsabilidad de las instituciones en la promoción de la 
igualdad real y efectiva de las personas, removiendo los obstáculos y favoreciendo 
la participación de los ciudadanos y ciudadanas en la vida política, económica, 
cultural y social. 

Otro hecho constatado es el que como consecuencia de la crisis y el abandono 
de las políticas de igualdad esta situación de desventaja para la mujer ha 
aumentado considerablemente. Hace escasamente un mes, conocíamos que la 

 



brecha salarial entre hombres y mujeres creció en Cantabria en 2013, ocupando el 
cuarto puesto a nivel nacional (los hombres de Cantabria ganan al año 6.600 € 
brutos más que las mujeres, según datos Instituto Nacional de Estadística). 
También por las mismas fechas fue publicado el informe de Save the Children 
“Más solas que nunca”, que alerta sobre el riesgo de pobreza o exclusión social en 
el que se encuentran más de la mitad de los hogares monoparentales con al 
menos un menor a su cargo, y del que el 82 % de ellos está encabezado por una 
mujer. 

Y podríamos continuar con el repunte de las conductas machistas entre los 
jóvenes y seguir con más aspectos del mismo problema pero hasta aquí la 
descripción es lo suficientemente ilustrativa para considerar que si las políticas de 
igualdad son necesarias de forma estructural en nuestra sociedad, con estos datos 
la urgencia de actuar decididamente es incuestionable, porque Santander no es 
una isla y también participa de este escenario. 

En consecuencia, resulta inadmisible que Santander, capital de Cantabria, 
carezca de un Plan de Igualdad de Oportunidades desde el año 2010 y que el 
Equipo del Gobierno del Partido Popular haya sido incapaz durante la anterior 
legislatura de llevar a término la redacción de un nuevo Plan que está en proceso 
de borrador desde 2012. 

Los regionalistas de Santander creemos en construir una sociedad igualitaria, 
una ciudad de las personas, un Santander donde todos y todas tengan cabida y 
voz, por lo que ya en el año 2013 presentamos nuestras aportaciones al borrador 
de ese Plan. Más de un año y medio después sigue sin haber un texto definitivo. 
Nuestro compromiso con los santanderinos y santanderinas nos lleva a insistir, de 
nuevo, en la necesidad de dotar a la ciudad de un instrumento estratégico de 
planificación, seguimiento y evaluación de las políticas de igualdad en Santander. 

Iniciamos una nueva legislatura con una Corporación compuesta por más 
Grupos Políticos y distintas sensibilidades, por lo que consideramos necesario, por 
una parte, la revisión de los objetivos del borrador del Plan y su adaptación al 
contexto económico y social actual, así como, por otro lado, la necesidad de abrir 
el documento a las aportaciones de todos los Grupos presentes en la Corporación, 
y todo ello de manera urgente y prioritaria. 

Estamos hablando de un genuino derecho de las mujeres, pero es a la vez un 
elemento de enriquecimiento de la propia sociedad, que contribuirá al desarrollo 
económico y aumento de la cohesión social. Citando las conclusiones de los 
expertos, “las pruebas sobre los beneficios que aporta la igualdad son 
abrumadoras: las economías crecen, se alivia la pobreza, mejora el estado de la 
salud y las comunidades se tornan más estables y resistentes ante las crisis 
ambientales y humanitarias”. 

Y por todo lo anteriormente expuesto presentamos la siguiente PROPUESTA 
DE RESOLUCIÓN: 

Instar al Equipo de Gobierno a la finalización y puesta en marcha del III Plan 
de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres de Santander en un plazo 
no superior a 3 meses y, por consiguiente, que se inicien de manera inmediata los 
procedimientos de participación de todos los Grupos Políticos presentes en la 
actual Corporación Municipal, así como de las organizaciones sociales 
representativas de la ciudad, para su revisión y redacción definitiva.” 

La Sra. Coterillo Pérez lee la moción antes transcrita. 

 



Durante la lectura de la moción, Dña. Carmen Uriarte Ruiz abandonó el Salón de 

Plenos. 

El Sr. Saro Díaz manifiesta que apoyará la moción. 

El Sr. Mantecón Merino anuncia que también apoyarán la moción, porque 

consideran que es inadmisible que se carezca de un Plan de Igualdad de Oportunidades 

desde el año 2010, teniendo en cuenta que, como recoge el informe del Comité de 

Derechos Humanos de Naciones Unidas, en España persiste la desigualdad de género y el 

aumento de las conductas machistas. 

El Sr. González Díaz dice que igualmente apoyarán la moción, porque todo lo que 

se para mejorar la igualdad entre hombres y mujeres será siempre bienvenido. 

Durante la intervención del Concejal de Ciudadanos-Partido por la Ciudadanía, se 

incorporó la Sra. Uriarte Ruiz al Salón de Plenos. 

La Sra. Hernández Rodríguez señala que apoyarán la moción, pero con una 

pequeña gran reserva en cuanto a la fundamentación jurídica de la exposición de motivos, 

porque echa en falta, y puede pasarlo por alto, dos leyes fundamentales. 

El Sr. Alcalde pregunta si está planteando una transaccional. Explica que el voto 

tiene que ser a favor, en contra o abstenerse, puesto que no existe el votar con reservas, 

lo cual puede hacer en su exposición. 

La Sra. Hernández Rodríguez continúa su intervención diciendo que cuando se 

habla de políticas de igualdad hay que mencionar la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

sobre igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la cual no se está cumpliendo, y es una 

norma estructural, una pieza clave, que marca un antes y un después; y la Ley de 

Cantabria 1/2004, de 1 de abril, sobre la prevención de la violencia contra la mujer y la 

protección de la víctima. Manifiesta que apoyarán la moción sin reservas, porque las 

mujeres llevan soportando durante siglos una insoportable discriminación; por ello la 

igualdad tiene que ser un objetivo básico, esencial y primordial de la política pública de 

cualquier sociedad que se considere democrática. Asegura que el Partido Socialista Obrero 

Español sabe mucho de igualdad y así lo ha demostrado, cuando ha gobernado este país, 

con acciones, hechos y Leyes que son un referente a nivel internacional; de lo cual el 

Partido Popular tiene que aprender bastante y empezar a creer en la igualdad para que 

pueda ser efectiva. Considera que es inadmisible que Santander, una ciudad que es un 

referente en muchas cuestiones, carezca de un Plan de Igualdad, ya que el anterior ha 

quedado aparcado en el año de 2010. Dice que antes de poner en marcha el borrador del 

 



nuevo Plan, tiene varias preguntas: ¿ha sido sometido el Plan anterior a medidas de 

evaluación y diagnóstico?; y si es así, ¿quiénes participaron en la evaluación?; y ¿cuál es la 

función del Consejo Municipal de la Mujer?. 

El Sr. Alcalde dice que aplaude su ímpetu en su primera intervención, pero que la 

formulación de las preguntas, se hace en el punto de Ruegos y preguntas, que ahora están 

debatiendo una moción que, además, no se ha presentado por el Grupo Popular. 

La Sra. Hernández Rodríguez dice que se trata de preguntas retoricas que están 

siendo utilizadas como argumento de su intervención. 

La Sra. Tejerina Puente asegura que no necesita lecciones en materia de igualdad, 

y que nadie le diga si cree, o no cree, en la igualdad entre hombres y mujeres; además el 

Equipo de Gobierno cree en una sociedad igualitaria, donde todos tienen cabida y voz, 

como se viene demostrando con la implementación de dos Planes de Igualdad. Respecto 

del III Plan, informa que llevan tiempo trabajando, ya que el borrador se presentó al 

Consejo de Igualdad el 13 de noviembre de 2013, abriéndose un periodo de aportaciones y 

sugerencias al mismo, que fueron presentadas por Hombres por la Igualdad, la Federación 

de Mujeres Progresistas de Cantabria, el Grupo Regionalista y el Grupo Socialista. Con el 

objetivo de alcanzar una amplia aceptación sobre el documento, se consensuó con todas 

las 28 entidades representadas en el Consejo, salvo con el Grupo Socialista, que no quiso 

llegar a un acuerdo; por lo que no se pudo aprobar definitivamente el III Plan. No 

obstante, y dado que se han incorporado nuevos Partidos a la Corporación, aprobarán la 

moción, porque es el momento de mirar hacia delante y llegar a un acuerdo con el Grupo 

Socialista y el resto de los Grupos. Asegura que el  Equipo de Gobierno ha demostrado que 

está comprometido con las políticas de igualdad de oportunidades, puesto que está 

empeñado en reducir las desigualdades, ya que es una cuestión de justicia con las 

mujeres, y porque creen que desarrollar la igualdad de oportunidades significa contribuir a 

la construcción de sociedades más justas y democráticas, y posibilitará la plena 

incorporación de las mujeres en los ámbitos social, político y económico, mejorando la 

eficiencia de la sociedad en su conjunto. Por lo tanto, apoyarán la moción, porque el 

borrador del III Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres, dado el 

estado tan adelantado del trabajo, es factible; incluso en los plazos que contempla la 

moción. 

La Sra. Coterillo Pérez agradece el apoyo a la moción, puesto que coinciden en que 

tiene que aprobarse con el consenso de todos y, por ello, han trabajado durante este 

tiempo, aunque los plazos se hayan dilatado, con un diálogo constante; por esta razón no 
 



han presentado la moción antes exigiendo la finalización del Plan, pero no pueden esperar 

más. En cuando a las leyes, dice que además de esas Leyes, hay otras más, como la Carta 

de Derechos de la Unión Europea, y algunas otras más que no ha incluido, porque no 

quería hacer demasiado extensa la exposición de motivos; e incluso esa legislación está 

recogida en el preámbulo del Borrador del III Plan de Igualdad. Tiene la seguridad de que 

cuando el Grupo Socialista participe en la redacción del Plan será de gran ayuda para tener 

un documento cuya redacción responda la mayor seguridad jurídica posible. Reitera su 

agradecimiento, y desea que todos trabajen por una sociedad más igualitaria; porque los 

indicadores son muy graves y, además, hay una sensación de que se están aceptando las 

situaciones de desigualdad como algo normal. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Regionalista y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 

Miembros del Grupo Popular, los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del 

Grupo Regionalista y los 5 Concejales del Grupo Mixto. 

65/16.- MOCIÓN presentada por D. César Díaz Maza, Concejal del Grupo 

Popular, instando al Gobierno de Cantabria a regular de manera urgente los 

derechos de realojo y retorno, del siguiente tenor literal: 

“La falta de regulación en la legislación urbanística autonómica de Cantabria de 
los derechos de realojo y retorno en las actuaciones urbanísticas que se 
desarrollen por los sistemas de compensación y cooperación, necesaria a tenor de 
la sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997 de 20 de marzo, conlleva una 
situación anómala que limita o invalida el reconocimiento de dichos derechos 
establecidos en la legislación estatal; de manera que un problema de técnica 
jurídica y competencial produce un serio problema de justicia de difícil 
comprensión por el ciudadano, como es el diferente tratamiento de un derecho 
según la técnica de gestión urbanística elegida por el planeamiento.  

La situación descrita entendemos debe de ser solucionada con la aprobación de 
una legislación autonómica que regule en el ámbito de Cantabria la extensión de 
los derechos citados, con una claridad y precisión suficiente para desarrollar 
políticas de regeneración de entornos urbanos en un clima de seguridad jurídica, 
justicia y equidad. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Popular propone para 
su aprobación la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN: 

Instar al Gobierno de Cantabria a que, en el marco de sus competencias, 
proceda con carácter urgente a regular en la legislación autonómica los derechos 
de realojo y retorno como consecuencia de las actuaciones urbanísticas, 
aportando seguridad jurídica, justicia y equidad en estos procesos.” 

El Sr. Díaz Maza lee la moción antes transcrita. 

 



El Sr. Casares Hontañón informa que han acordado, junto con el Grupo Regionalista 

y el Grupo Mixto, una Enmienda transaccional: en primer lugar, en la exposición de 

motivos, donde dice "conlleva una situación anómala que limita o invalida el 

reconocimiento de dichos derechos establecidos en la legislación estatal", propone sustituir 

por “crea cierta inseguridad jurídica en torno al reconocimiento de dichos derechos 

establecidos"; en cuanto a la propuesta de resolución, quieren garantizar que la 

modificación que se plantea al Gobierno de Cantabria no afecte a uno de los desarrollos 

urbanísticos en marcha, y por eso proponen añadir: "Instar a la Junta de Gobierno Local a 

promover la modificación puntual del Plan General Ordenación Urbana de Santander en el 

Área Específica 3(B) para una mejor definición de los espacios libres, delimitación de una o 

dos unidades de actuación, etc., y, de tales efectos, la suspensión temporal del desarrollo 

de la AE 3(B) en aplicación del artículo 65 de la Ley del Suelo de Cantabria”. 

El Sr. Díaz Maza cree que todos buscan alejarse de discursos demagógicos y 

encontrar una solución efectiva a un problema que está ahí. Informa que ha trasladado 

personalmente a los representantes de la plataforma, asociación o afectados por este 

desarrollo lo que contempla el Plan General. Explica que ya hay dos líneas de actuación 

ante este problema complejo; por un lado, la legislación, y que quien tiene competencias 

para ello es el Gobierno de Cantabria; por ello más allá de que figure en la exposición de 

motivos que “limitan o invalida” o que “crea inseguridad jurídica”, los Técnicos Municipales 

han dicho que esa es la legislación que tienen que aplicar en sus informes. Por otro lado, 

como propusieron a las personas afectadas por este desarrollo y también públicamente, 

que no hay ningún inconveniente en que desde la competencia municipal, que es el Plan 

General, se puede estudiar y analizar cualquier planteamiento que contribuya, desde el 

punto de vista urbanístico, a que esta zona tenga el tratamiento que pueda tener y que, 

desde el punto de vista del desarrollo del planeamiento urbanístico, la gestión que se 

concrete esté enmarcada dentro de la legislación que garantice esos derechos. Por lo 

tanto, el Equipo de Gobierno está abierto a cualquier planteamiento; no obstante, si tiene 

que ser una modificación puntual, no se sabe promovida por quién y con qué alcance, con 

el objetivo de paralizar lo que se está desarrollando de acuerdo con un planeamiento en 

vigor, y hasta que no se apruebe definitivamente no se puede a trastocar lo que está 

ahora en el Área Específica 3(B). Por ello, propone al resto de los Grupos municipales que 

es más acertado no concretar una acción determinada desde lo que tiene que ser la 

competencia municipal, que reside exclusivamente en lo que es el planeamiento, y que por 

ello la Enmienda transaccional podía estar redactada en los siguientes términos: “Solicitar 
 



los correspondientes informes técnicos jurídicos para analizar las diferentes alternativas 

urbanísticas que se pueden aplicar y, entre ellas, la posibilidad de paralizar la tramitación 

de las Bases y Estatutos, en tanto en cuanto se modifiquen tanto el contexto legislativo 

como su caso el planeamiento urbanístico”. Es decir, es importante no señalar ahora 

mismo cuál tiene que ser la forma de abordar este problema desde el punto de vista del 

planeamiento, lo mismo que tampoco se dice de qué forma se tiene que resolver desde el 

punto de vista legislativo de la Comunidad Autónoma, sino que se insta a su regulación, 

teniendo que estar atento el Ayuntamiento para que se haga de la forma más correcta 

posible. Entiende que hay aplicar lo mismo a la competencia municipal: no señalar cómo 

tiene que hacerse ahora mismo esa alternativa, sino estudiar las que se pongan encima de 

la mesa para que la ordenación urbanística sea lo más correcta posible dentro del contexto 

legislativo y desde el punto de vista de su gestión; y al mismo tiempo, mientras se lleva a 

cabo, que se analice si lo que está en marcha en estos momentos, como es la aprobación 

de las Bases y los Estatutos, mientras si se modifica con el planeamiento o la legislación, 

qué posibilidades jurídicas hay de controlar lo que se quiere en un futuro, que es que se 

respeten esos derechos desde el punto de vista de la seguridad jurídica y justicia social. 

El Sr. Alcalde manifiesta que en la moción se dice "regular en la legislación 

autonómica", sin especificarse, para que el Gobierno tenga las mayores alternativas 

posibles, o bien a través de una Ley de acompañamiento o con un Decreto. Informa que, 

en la reunión de ayer, la Vicepresidenta planteó la posibilidad de su inclusión dentro de la 

nueva Ley del Suelo, pero quizás este trámite tenga unos plazos que no sean los que se 

persiguen dentro de la actuación. Piensa que tampoco es adecuado concretar la acción 

correspondiente sin antes consultar a los Servicios Técnicos y Jurídicos, para valorar las 

alternativas, entre ellas, la posibilidad de paralizar la tramitación de las Bases y los 

Estatutos; puesto que puede que haya fórmulas jurídicas urbanísticas que sean más 

rápidas que una modificación puntual, y es lo que propone, reunirse los Grupos Políticos y 

las personas implicadas, porque estarán encantados de participar para poder hablar sobre 

esta cuestión. Por ello, proponen esa transaccional adicional a la moción. 

El Sr. Casares Hontañón piensa que estas cuestiones deberían haber sido resueltas 

antes, y no ahora en este Pleno. Dice que se pretende que se suspenda temporalmente, 

de acuerdo a la Ley del Suelo de Cantabria, hasta que exista una nueva regulación; no 

obstante, la normativa estatal contempla en la Ley del año 2013 los derechos sobre 

realojos. Por lo tanto, cree que es importante un compromiso político, lo cual es lo que 

persigue la Enmienda que han planteado. 
 



El Sr. Díaz Maza asegura que el compromiso político es claro, no sólo manifestado 

en este Pleno, sino de forma individual a cada una de las personas implicadas en este 

desarrollo. Manifiesta que la Ley de las “3 Rs” es estatal y el artículo 14, que contempla los 

derechos de realojo y retorno para estas operaciones de renovación urbana, está recurrido 

ante el Tribunal Constitucional, al igual que estuvo en su día la Ley del año 1992, que 

regulaba esos derechos para las operaciones de comprensión y cooperación, y el Tribunal 

Constitucional, en el año 1997, dijo que el Estado no era quién para regular unas 

competencias autonómicas. Indica que, según los Técnicos Municipales, es necesario que 

la legislación autonómica contemple de forma clara y precisa esos derechos de realojo y 

retorno; lo cual es una parte de la moción, y la otra es que es el Ayuntamiento, desde su 

competencia del planeamiento, quien estudie cualquier alternativa, además de la 

posibilidad jurídica de paralizar la tramitación de las Bases y los Estatutos, mientras el 

planeamiento y la legislación se modifica. Piensa que mayor compromiso político es 

imposible, puesto que si tiene que ser una modificación puntual del Plan General la 

alternativa más idónea para conseguir los objetivos, lo será; o si es un cambio de gestión 

en el sistema de actuación, lo será; es decir, que será la alternativa más clara la que 

posibilite obtener los objetivos, todo ello contando con los informes técnicos y jurídicos al 

respecto. 

El Sr. Alcalde expone que los informes técnicos y jurídicos establecerán todas las 

alternativas posibles; por lo que ahora no pueden posicionarse, porque igual resulta que 

los Técnicos proponen otras vías que consideran que pueden ser más rápidas. Por lo tanto, 

piensa que es una cuestión básica y de sentido común que se estudien todas las 

alternativas posibles, incluso la paralización. 

El Sr. Casares Hontañón manifiesta que mantiene la Enmienda tal como la han 

planteado, puesto que entiende que una modificación puntual del Plan General, sin detallar 

cuál, encaja perfectamente en los planes, incluso la de cambiar la forma de actuación en la 

zona; además tiene claro que una modificación puntual paraliza de inmediato el proceso en 

desarrollo, y hay una seguridad y certeza jurídica de que así es. 

El Sr. Díaz Maza asegura que, con el inicio de una modificación puntual, no hay 

base jurídica para paralizar lo que se está tramitando, porque el planeamiento sigue 

vigente; es decir, hasta que la modificación puntual no se apruebe definitivamente no deja 

de perder vigencia el planeamiento, ni la legislación autonómica. Por lo tanto, si la 

actuación a seguir es una modificación puntual, se hará, pero hasta que no concluya con la 

aprobación definitiva, no se podrá cambiar lo que dice el Plan General; porque no por 
 



iniciar un procedimiento, o instar o solicitar, se cambian automáticamente las reglas del 

juego, sino que ello sucede con la modificación del planeamiento y de la legislación, 

cuando se aprueben definitivamente. 

El Sr. Alcalde considera que tienen que ser los Técnicos y los Jurídicos quienes 

digan qué es más efectivo, puesto que si se toma una decisión, como la que se propone en 

la transaccional, sin que los Técnicos hayan emitido su uniforme, y luego resulta que hay 

otras alternativas más eficaces, porque desconocen si la normativa autonómica regula, por 

ejemplo, los mecanismos de compensación de las propias bases de actuación, y no se está 

considerando. Considera que todo es tan sencillo como pedir un uniforme a los Servicios 

Técnicos para que indiquen cuál es la actuación. 

El Sr. Díaz Maza vuelve a leer la Enmienda que el Grupo Popular propone que se 

añada a la moción: “Solicitar los correspondientes informes técnico jurídicos para analizar 

las diferentes alternativas, entre ellas la posibilidad de paralizar la tramitación de las Bases 

y Estatutos, en tanto en cuanto se modifica el contexto legislativo y en su caso el plan 

urbanístico”. Por lo tanto, si tiene que ser una modificación puntual, que lo sea porque los 

Técnicos y Jurídicos digan que esa es la mejor, pero igual informan que existe otra forma 

con la que se llega antes. 

El Sr. Casares Hontañón manifiesta que debe figurar el dar la posibilidad de la 

paralización, y a partir de ahí serán los informes técnicos, porque se ha consultado que se 

puede realizar una modificación puntual para los objetivos que se persigue, lo cual se 

puede conseguir de forma inmediata. 

El Sr. Díaz Maza asegura que no es cierto que tenga efectos inmediatos con la 

adopción del acuerdo por parte de la Junta de Gobierno Local; lo cual es ratificado por el 

Sr. Alcalde, puesto que, aunque se adopte el acuerdo el lunes, no se puede hacer nada; 

por ello dice que el sentido común indica que sean los Técnicos los que digan el camino a 

seguir, puesto que igual ahora toman una decisión y luego no tiene retorno. 

El Sr. Casares Hontañón pide que en Enmienda del Grupo Popular se incluya “se 

estudie la paralización”, y se quite “en tanto en cuanto” 

El Sr. Día Maza considera que es un atajo semántico, y propone quitar “entre ellas 

la posibilidad de paralizar la tramitación de las Bases y los Estatutos”. 

El Sr. Alcalde insiste en que deben ser los Técnicos quienes den la mejor alternativa 

para conseguir el objetivo que todos buscan; por la complejidad urbanística y jurídica del 

asunto.  

 



El Sr. Casares Hontañon se dirige al resto de los Grupos para preguntarles su 

parecer.  

El Sr. Alcalde le dice que es a él a quien le corresponde conceder la palabra; no 

obstante, dada la excepcionalidad del tema, concede turnos de intervención sobre la 

Enmienda presentada por el Grupo Popular, la cual lee: “Solicitar los correspondientes 

informes técnico jurídicos para analizar las diferentes alternativas, entre ellas la 

paralización de la tramitación de las Bases y Estatutos, en cuanto se modifica el contexto 

legislativo y en su caso el plan urbanístico”. 

El Sr. Saro Díaz manifiesta que no ha quedado claro si se mantiene la Enmienda del 

Grupo Socialista, o la del Grupo Popular, o están las dos; y el Sr. Alcalde que las dos.   

El Sr. Saro Díaz pone en duda algunas de las afirmaciones que se han hecho, como 

que no se puede realizar una modificación puntual del Plan General en un Área Específica y 

que no se pueda suspender los actos de planeamiento sobre ese Área, porque cualquier 

afectado por ello puede instar, con independencia del estado de ejecución en que se 

encuentre, lo que a su derecho convenga frente a la Administración y, si se desestima, ir al 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo; por lo tanto, es un supuesto de hecho que 

puede dar lugar a la suspensión y el inicio del debate sobre la oportunidad de modificar el 

Área Específica. Considera que, tal como ha planteado la transaccional el Portavoz del 

Grupo Socialista, se pone de manifiesto que existe un error y una indefinición del Área 

Específica, que puede ser resuelta por una modificación puntual del planeamiento; y de 

esta manera se salvaguarda la seguridad jurídica y el interés general. En cuanto a la 

paralización, debe de acordarse por un plazo determinado por los Técnicos, el cual está 

fijado en la legislación de Cantabria en 1 año como máximo; y, por ello, una vez resuelta 

esta cuestión, la Junta de Gobierno puede decidir, dentro de unos parámetros muy 

amplios, el modo de ejecución, el cambio de las unidades de actuación o la modificación de 

las equipaciones. En cuando a instar al Gobierno de Cantabria a que adapte la legislación a 

la Ley de “3 Rs”, no cree que esta situación provenga de la adecuación a dicha Ley, 

porque, aunque está recurrida por dos Comunidades Autónomas, sigue siendo plenamente 

eficaz, y es de aplicación directa por las Administraciones en el ejercicio de sus 

competencias; pero lo que sucede es que no se puede aplicar a esta Área Específica tal 

como está definida, porque exige, además de un estudio técnico y económico, una 

declaración de zona a rehabilitar, pero no hay ningún vicio de inconstitucionalidad, según 

su criterio jurídico, pues está dentro de las competencias que tiene el Estado. Menciona, 

además de la Constitución que establece el derecho a una vivienda digna, otras normas 
 



como la Ley de 1992, cuya la disposición adicional cuarta continua vigente, aunque no es 

de aplicación, y regula los derechos de realojo y retorno para los casos de expropiación; la 

Ley de 2008, que regula en el artículo 16 también estos derechos; la Ley de 2013, que 

tampoco es de aplicación porque el Área no establece el criterio de rehabilitación y 

reforma, sino el de compensación, haciendo recaer en los propietarios el coste de 

urbanización de un vial, y tendrá que valorar el Equipo de Gobierno la oportunidad de esta 

medida; y una transposición a la Ley autonómica del Suelo de la Ley 8/2013, que se ha 

hecho a través de la Ley de Cantabria 7/2014 de Medidas fiscales y administrativas, que ha 

modificado el artículo 102.bis, pero que no reguló los derechos de retorno y realojo, cual 

es un problema que ha dejado el anterior Gobierno sin legislar. 

El Sr. Mantecón Merino dice que apoyarán la transaccional del Grupo Socialista, tal 

como se ha formulado; puesto que han participado en ella activa e intensamente en su 

elaboración, y han hablado de muchos aspectos legales relacionados con este asunto. 

Considera que la seguridad jurídica está en el artículo 65 de la Ley de Suelo de Cantabria, 

que especifica la posibilidad de paralización del proyecto ejecución de este Área Específica, 

para proceder a su revisión por los Técnicos Municipales, tal como han dicho Técnicos de 

diferentes ámbitos. Piensa que no tiene que haber ningún problema para reelaborar un 

proyecto que satisfaga a todos, puesto que si de seguridad jurídica están hablando, lo más 

adecuado es acogerse a la Ley. En cuanto a las otras consideraciones legales, se remite a 

lo expuesto por el Concejal de Izquierda Unida, con lo que están de acuerdo. 

El Sr. González Díaz considera que ambas Enmiendas son positivas y se 

complementan, y entiende que en la última presentada cabe la del Partido Socialista, como 

una ampliación que da la vigencia a lo que se está hablando y produce una mayor 

seguridad; en el sentido de que se abre el abanico a la posibilidad más óptima dictada por 

los Técnicos Municipales, que podría ser la paralización a través de la modificación puntual. 

Entiende que deben seguir aquella opción que dé seguridad a los vecinos dentro de la 

capacidad municipal; y por ello son positivas las dos Enmiendas. 

El Sr. Fuentes-Pila Estrada considera la paralización como una posibilidad, sino 

imprescindible, tal como recoge la Enmienda que han consensuado los Grupos, y para abrir 

nuevos modelos estratégicos de concebir la ciudad ante una situación como la que se ha 

generado, y ello para intentar resolver el conflicto que se ha generado a los vecinos; por lo 

que si se debe ser garantista para que se aporten situaciones participadas por los vecinos, 

todavía mejor. Reitera que la modificación de la ficha para revisar la regeneración integral 

de la zona con el menor perjuicio, tal como han dicho a los vecinos, es la que le parece 
 



más garantista y es la que han expresado en la transaccional inicial; en la cual han 

participado y apoyarán. 

El Sr. Casares Hontañón manifiesta que los argumentos y las explicaciones para el 

fin que persiguen se ha dicho tanto por el Concejal de Izquierda Unida, que ha explicado 

los trámites para una modificación del Plan General, y por el Portavoz del Grupo 

Regionalista que ha manifestado la necesidad de que esta sea la actuación a acometer. 

Manifiesta que están proponiendo la modificación puntual de una ficha del Plan General, 

sin decir cuál; ya que serán los Técnicos Municipales y Jurídicos, en base al planeamiento, 

quienes delimiten qué modificación se puede acometer en este Área Específica. Asegura 

que para el Grupo Socialista la paralización es fundamental para no crear ningún riesgo, ni 

mayores inseguridades jurídicas, o problemas de justicia social y de equidad a los vecinos 

afectados por esta actuación. Señala que han consultado con expertos juristas y 

urbanistas, y que han dicho que es posible la modificación de la ficha del Plan General de 

Ordenación Urbana, que se hace muchas veces y es perfectamente legal, y que lo que se 

propone se ajusta mejor. Considera que debe tenerse en cuenta que hasta ahora el Equipo 

de Gobierno no le ha preocupado este problema, y ahora insta al Gobierno de Cantabria 

para que modifique la Ley del Suelo; cuando ha tenido tiempo para hacerlo cuando tenían 

la mayoría absoluta tanto el Ayuntamiento como en el Gobierno, pero bienvenida sea esa 

preocupación. Informa que la Vicepresidenta y Consejera del Gobierno ha anunciado que 

se modificará la Ley del Suelo para introducir, entre otras cuestiones, los derechos de los 

vecinos en materia de realojo y retorno; no obstante, como la intención del Gobierno es 

clara y por ello se puede instarles, aunque piensa que, en base a la buena colaboración 

institucional, no es la mejor forma de hacerlo. Piensa que esto no quita la responsabilidad 

de Ayuntamiento, porque pudo prever en el Plan General de Ordenación Urbana otras 

soluciones para esta Área de Actuación, en cambio optaron por el planeamiento que figura 

en esa ficha, y por eso hoy están debatiendo sobre este asunto; además todos están 

haciendo alusión a la Ley de 1992 que trataba de enfocar este tema, pero que fue 

recurrida ante el Tribunal Constitucional, y que al final desnaturalizó la norma, lo cual ha 

tenido como consecuencia que en todos estos años ha habido problemas urbanísticos no 

sólo en Santander, sino en España. Dice que estos temas no hay que perderlos de vista, 

porque parece que quien ha gobernado con mayoría absoluta en la ciudad no es el 

responsable de la situación en que se encuentran los temas urbanísticos. Finaliza diciendo 

que pongan soluciones, para lo cual hay que instar al Gobierno de Cantabria para que 

 



regule los derechos de seguridad jurídica, justicia social y equidad, y mientras tanto el 

Ayuntamiento revise la ficha y paralice temporalmente, como dice la Ley, esta actuación. 

El Sr. Alcalde pregunta ¿cuándo el Grupo Socialista ha planteado cualquier 

propuesta o iniciativa?, puesto que cree que nunca ha hecho ni una sola mención a este 

sector; por lo tanto, pide que no haga utilización partidista de este asunto, porque si 

realmente le interesase la cuestión de fondo y alcanzar un acuerdo para la mejor solución 

para los vecinos, ¿por qué no ha sido convocado el Equipo de Gobierno, siendo los únicos 

excluidos de las reuniones?. Informa que en la reunión que tuvo ayer con la 

Vicepresidenta, cuando se habló de la modificación de la Ley del Suelo, en ningún 

momento se hizo referencia a este asunto; no obstante cree que la modificación de la Ley, 

como propuso el Gobierno, no es la manera más rápida para alcanzar una solución, puesto 

que conlleva un trámite muy largo. Piensa que tampoco pueden decirle al Gobierno que la 

solución tenga que ser a través de la Ley de acompañamiento al Presupuesto, porque igual 

existen otras alternativas más rápidas para que entre en vigor antes del 1 de enero de 

2016; por eso en la moción se pide que sea “con carácter urgente”, para que busque la 

manera más ágil y rápida, tal como trasladó ayer, dada la tramitación administrativa 

urbanística que conlleva. Manifiesta que si al final tiene que ser la modificación puntual no 

habrá ningún problema, pero que sería la primera vez que en un asunto de estas 

características decidan los Grupos Políticos, sin un informe, sobre cuáles son las 

consideraciones técnico-jurídicas en un asunto tan complejo; por ello no ve qué problema 

hay en solicitar un informe a los Técnicos y a los Jurídicos para que planteen las 

alternativas y, después, se reúnan los Grupos Políticos para tomar una decisión, y si entre 

ellas está la modificación puntual, no habrá ningún problema. Insiste en que este asunto 

no es una cuestión para hacer política, dado que comparten los objetivos; y que el hecho 

de que se inste al Gobierno para que actúe de una manera determinada, porque se piensa 

que es más vistoso, puede ser que no sea acertado, cuando lo que se pretende es que se 

obtenga una solución lo antes posible.  

El Sr. Alcalde pregunta al Sr. Secretario General cómo habría que proceder para 

votar las dos Enmiendas planteadas, y si se puede considerar dentro de la transaccional 

propuesta por el Grupo Socialista que se pudiera incluir el texto propuesto por el Grupo 

Popular.  

El Sr. Secretario General explica que de conformidad con el Reglamento Orgánico 

del Pleno cualquier enmienda transaccional a una moción tiene que se aceptada por el 

formulante de la propia moción; por lo que si el Grupo que presenta la moción no acepta la 
 



transaccional y, a su vez, la contrapropuesta de redacción dada no es aceptada por el 

formulante de la transaccional no ha lugar a votación alguna. Aclara que, en esta situación, 

únicamente está sobre la mesa la Moción en sus términos originales, ya que el Reglamento 

Orgánico no permite la desnaturalización de las mociones, salvo aceptación expresa del 

proponente.  

El Sr. Díaz Maza propone que el texto: “Solicitar los correspondientes informes 

técnico-jurídicos para analizar las diferentes alternativas, entre ellas la modificación puntual 

del Plan General y la paralización de la tramitación de las Bases y los Estatutos”; es decir, 

que se abra el abanico, para que no sea únicamente la modificación del Plan General, por 

si hubiera alguna otra cuestión que los técnicos pusieran encima de la mesa; y que si al 

final es la modificación puntual, pues que lo sea.  

El Sr. Alcalde dice que de esta manera se incluye dentro de la moción inicial que la 

modificación puntual del Plan General sea una de las alternativas. 

El Sr. Casares Hontañón considera que, si están todos de acuerdo con el mismo 

objetivo, el Grupo Popular debería retirar la moción para sentarse todos los Grupos 

Políticos para aprobar por unanimidad una propuesta de resolución, y teniendo con 

carácter previo los informes técnico-jurídicos. 

El Sr. Alcalde manifiesta que retiran la moción, con el compromiso de que mañana 

mismo se solicitarán los informes jurídicos y técnicos; así como dirigirse al Gobierno de 

Cantabria con un comunicado, no bajo la aprobación de una moción, con el contenido de 

la primera parte, que es en lo que se coincide. 

El Sr. Casares Hontañón quiere saber que si mientras se resuelve esta cuestión, se 

continuará con la tramitación y la aprobación definitiva de los Estatutos de la Junta de 

Compensación. 

El Sr. Alcalde responde que pedirán los informes técnicos y jurídicos para saber 

cómo se tiene que actuar con la aprobación definitiva de las Bases y los Estatutos, y que 

esos informes van a estar con carácter previo a la aprobación.  

El Sr. Fuentes-Pila Estrada manifiesta que la idea es que en el Pleno del 27 de 

agosto se esté en la misma situación, pero sin la confusión de no tener los informes; es 

decir, que el compromiso es que ese día estén en este debate con informes, y no en otro. 

El Sr. Díaz Maza piensa que con ello están perdiendo un mes. Cree que lo que se 

debe hacer es lo que dice la moción: solicitar los informes técnicos-jurídicos para saber 

cómo tienen que actuar. 

 



El Sr. Alcalde explica que lo que está proponiendo el Concejal de Urbanismo es que 

si se tienen los instrumentos o la información para modificación o para lo que sea con 

carácter previo, que existe un compromiso para actuar sin tener que esperar a que se 

reúna el Pleno. 

El Sr. Saro Díaz pregunta si no se vota la transaccional, porque no ha sido sólo 

propuesta por el Portavoz del Grupo Socialista. 

El Sr. Alcalde explica que se trata de una transaccional, la cual tiene que ser 

aceptada por quién propone la moción; pero como el Grupo Popular retira la moción, no 

hay que votar la transaccional. 

El Sr. Saro Díaz tiene una duda, que quiere que se resuelva por el Secretario del 

Pleno, en el caso de que se mantuviera la transaccional a la moción del Grupo Popular, ¿no 

se votaría la transaccional?.  

El Sr. Secretario General explica que las transaccionales a una moción no se pueden 

imponer al formulante de la moción, el cual es libre de aceptarlas e incluirlas en los 

términos definitivos de la moción; en cuyo caso lo que pasa a votarse es la moción con la 

transaccional incluida. Si no resultara aceptada la transaccional lo que únicamente se vota 

es la moción en su versión original. 

El Sr. Alcalde explica que existe el compromiso de que de manera inmediata se 

pedirán los informes y se solicitará del Gobierno, y se hablará sobre si la modificación 

puntual es la mejor solución y, en caso de que sea así, se llevará a la Junta de Gobierno. 

66/16.- Moción presentada por el Grupo Popular, el Grupo Socialista, el 

Grupo Regionalista y por Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía integrado en el 

Grupo Mixto, en relación a la actual situación política de Venezuela, del siguiente tenor 

literal: 

“Quienes suscribimos el presente documento, hacemos CONSTAR lo siguiente: 
Entendidos del contenido de las Declaraciones de Panamá y de Caracas sobre 

Venezuela, suscritas de conjunto por 34 ex gobernantes de Iberoamérica, los días 
9 de abril y 29 de mayo de 2015, bajo patrocinio de la Iniciativa Democrática de 
España y las Américas (IDEA), tenemos a bien reiterar por vía de principios que 
“la democracia y su ejercicio efectivo, fundamento de la solidaridad entre los 
Estados, consiste en el respeto y garantía de los derechos humanos, el ejercicio 
del poder conforme al Estado de Derecho, la separación e independencia de los 
poderes públicos, el pluralismo político, las elecciones libres y justas, la libertad de 
expresión y prensa, la probidad y transparencia gubernamentales, entre otros 
estándares, tal y como consta en la Declaración de Santiago de Chile adoptada 
por la Organización de los Estados americanos en 1959, luego ampliada y 
desarrollada por la Carta Democrática Interamericana de 2001”. 

 



No obstante ello, el Gobierno de Venezuela denuncia la Convención Americana 
de Derechos Humanos y sostiene una política de no reconocimiento ni 
acatamiento de las decisiones y pronunciamientos dictados por los órganos 
internacionales e interamericanos de tutela de derechos humanos, afectando 
gravemente el derecho al amparo internacional de derechos que consagra la 
Constitución de dicho Estado en beneficio de todas las personas. 

Hacemos nuestra la petición de los ex presidentes iberoamericanos en la que 
demandan la inmediata liberación de todos los presos políticos en Venezuela, en 
lo particular del dirigente democrático Leopoldo López y los alcaldes Antonio 
Ledezma y Daniel Ceballos. 

Compartimos la narrativa de las citadas Declaraciones en cuento a que, “en el 
caso de Ledezma, funcionario de la policía política, sin rostros visibles, sin 
mediación judicial ni procedimiento de investigación previo, apresan por la fuerza 
al alcalde Metropolitano de Caracas, Antonio Ledezma, quien es la segunda 
autoridad civil de elección popular más importante en la capital de Venezuela,…; 
hecho que, siendo atentatorio del ejercicio del poder con apego al Estado de 
Derecho, lo anuncia y celebra el Presidente de Venezuela en cadena nacional de 
radio y Televisión )imponiendo previamente un black out  informativo sobre la 
actuación arbitraria e ilegítima de sus funcionarios) acusando luego a Ledezma de 
suscribir junto al preso político Leopoldo López y la diputada María Corina 
Machado una opinión política en la que afirman el carácter  antidemocrático del 
gobierno de Nicolás Maduro y señalan las vías constitucionales que, a juicio de 
éstos, permitirían superar de conjunto la crisis venezolana” 

Somos conscientes, además, de la severa crisis social y económica que vive esa 
muy querida nación que fuera ejemplo de democracia en el mundo, y sobre el 
ambiente de violencia criminal que se profundiza en la misma; dado lo cual y 
como nunca antes debe imponerse una situación de concordia y entendimiento 
entre sus distintos liderazgos, en modo de proveer a la solución de las graves 
divisiones y antagonismos de todo orden que se aprecian en la vida de dicha 
república. 

En lo particular, tratándose de la situación de la capital metropolitana, resulta 
un contrasentido haberla desprovisto, por la vías de hecho y por intolerancia 
política, a su más alta autoridad municipal, que es representante y expresión 
natural de la soberanía de sus habitantes; razón por la cual igualmente 
demandamos de las autoridades nacionales proveer a la casación de la ilegítima 
privación de libertad del Alcalde Ledezma y su vuelta al ejercicio de su delicada 
responsabilidad como primer conductor metropolitano. 

El anuncio de la celebración de elecciones parlamentarias es una buena ocasión 
para que los venezolanos avancen en la búsqueda de las soluciones de fondo que 
le pongan término o permitan reconducir hacia planos de más efectivo control a 
su crisis social, económica e institucional, apuntando siempre al fortalecimiento de 
las manifestaciones de la vida democrática. No obstante ello, tanto como lo 
señalan los ex presidentes, toda elección en democracia exige realizarse con 
transparencia y equidad para ser competitiva, así como la ausencia de 
persecuciones por motivos políticos y la garantía de una prensa libre e 
independiente.” 

El Sr. Díaz Maza lee la moción antes transcrita. 

 



Duante la lectura la moción, D. Raúl Huerta Fernández abandonó el Salón de 

Plenos. 

El Sr. Saro Díaz considera que la moción que se presenta podría firmarla cualquiera, 

porque se hace referencia a los principios esenciales de un Estado Democrático y de 

Derecho; pero peca de intentar tutelar a un Estado de Derecho, como es reconocido por 

las Naciones Unidas, que tiene división de poderes, lo cual significa que, en un proceso 

penal, la acusación se hace por Ministerio Fiscal y la instrucción por un Juez independiente 

y que, en el caso de prisión cautelar, debe ser confirmada por un Juez instructor. Respecto 

a las personas cuya liberación se propone, indica que Leopoldo López y Daniel Ceballos 

están procesados por delitos de desórdenes y de estabilización producidos en los meses de 

febrero y marzo de 2014, en un intento de rebelión que conllevó el asesinato de 48 

personas, entre ellas Policías y niños, en un ataque al edificio de la Fiscalía; habiéndose 

procesado al Sr. López por inducción y al Sr. Ceballos por participación directa en estos 

hechos. Explica que, en el ordenamiento jurídico español delitos similares, están castigados 

por el Código Penal con penas que van desde los 10 años a los 15 años de prisión; y la 

inducción a delitos contra la Constitución están penados, según los tipos, de 15 a 25 años 

de prisión; siendo estas penas las más largas previstas. En cuando a la determinación la 

responsabilidad, entiende que el proceso judicial del venezolano va demasiado lento en el 

caso de Leopoldo López, pues lleva en prisión preventiva 17 meses; pero considera que es 

necesario valorar los delitos que se le imputan antes de pedir la liberación de una persona 

presuntamente responsable. Piensa que si en España hay personas que están encarceladas 

por delitos graves, previo proceso judicial conforme unas normas aprobadas por las 

Cámaras, al igual que en Venezuela, y si desde fuera se pidiera la liberación, por ejemplo 

de Otegui, a algunos Concejales les parecería sorprendente y reprocharían que se pidiera 

porque está procesado por un delito que conlleva la pena más grave, a pesar de que 

algunos le consideren un preso político. Manifiesta que esta moción, que solicita la 

liberación de presos responsables de penas muy graves, no se puede aprobar por este 

Pleno; porque se trataría de una tutela sobre el Estado venezolano, el cual parece que no 

tiene separación de poderes, ni merecen ningún tipo de consideración sus jueces y su 

Estado de Derecho. 

El Sr. Mantecón Merino manifiesta que, por varias razones, se posicionarán en 

contra de la moción: por lo inoportuno e inadecuado del lugar en que se plantea; por ser 

un burdo intento de poner a las instituciones españolas, que representan a todos los 

ciudadanos, al servicio de los intereses económicos y empresariales de los emporios de la 
 



mayoría de los firmantes del manifiesto; y por pretender hacer creer que se trata de la 

defensa de derechos y libertades recogidos en la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. Asegura que carece de información para determinar el carácter justo o injusto 

de los procesos judiciales llevados a cabo contra las personas mencionadas en el 

manifiesto, y entiende que lo mismo le ocurre a los demás Concejales, quienes podrían 

tomar una decisión que compromete la imagen del Ayuntamiento y de la ciudad, sin tener 

los elementos de juicio necesarios; y que posiblemente estarán colaborando con el uso 

pernicioso de las instituciones españolas para un fin viciado, interesado y absolutamente 

partidista. Considera que es conveniente saber que algunos de los firmantes del manifiesto 

han estado vinculados a episodios de represión en sus países, cuando tuvieron labores de 

gobierno, como Eduardo Dualto, Presidente argentino, por su relación con la masacre de 

Avellaneda, donde hubo varios muertos y heridos en las manifestaciones de estudiantes; o 

Sebastián Piñera, que formó Gobierno con varios excolaboradores de Pinochet, y en 2011 

reprimió con extrema dureza las manifestaciones estudiantiles que acabaron con cientos de 

detenidos; o Álvaro Uribe, cuyo Gobierno se caracterizó porque 60 Diputados y Senadores, 

entre ellos su primo Mario Uribe, fuesen investigados y detenidos, y 32 de ellos 

condenados por sus vínculos con los narcoparamilitares de las Autodefensas Unidas de 

Colombia; o Miguel Ángel Rodríguez, Presidente de Costa Rica, que fue condenado en 27 

de abril de 2011 hasta 5 años de prisión por corrupción; o Rafael Ángel Calderón Caldera, 

que también fue condenado a 5 años de prisión por corrupción en octubre de 2009; o 

Lucio Gutiérrez, Presidente ecuatoriano, destituido en 2005 e implicado en un golpe de 

Estado en ese año. Dice que podría continuar hasta llegar a Felipe González y José María 

Aznar, por su lucha antiterrorista, como con el caso Gal o la guerra Irak; o Antonio 

Ledezma, que tiene un pasado preocupante por sus vinculaciones, como Gobernador de 

Caracas con el “Caracazo”, que fue una represión sin precedentes donde se estima que 

resultaron asesinadas entre 2.000 y 2.300 personas que se manifestaban en protesta por 

su situación social, económica, etc., llevándose a cabo estas ejecuciones de manera fría y 

premeditada por el Ejército y la Policía metropolitana, a cuyo frente estaba el Sr. Ledesma. 

Manifiesta que se niegan a implicar a Santander en la defensa de estas personas; y porque 

el apoyo de este manifiesto es un claro ejemplo de cómo ver la paja en el ojo ajeno y no la 

viga en el propio, puesto que, un reciente informe del Comité de Derechos Humanos de 

Naciones Unidas, ha dicho que existe un preocupante retroceso en España en esta materia 

durante el mandato del Gobierno del Partido Popular, situándose por debajo de Venezuela; 

en el cual se denuncia el racismo policial, los controles basados en perfiles raciales y 
 



étnicos, el uso de perfiles étnicos por parte de los policías y los funcionarios, las 

discriminaciones de emigrantes al acceso de servicios sociales básicos, las prácticas de 

esterilizaciones a personas con discapacidad, un hecho que es aberrante y execrable, las 

denuncias persistentes sobre la desigualdad de género, las denuncias sobre violencia 

machista, la reforma de la Ley del Aborto, la existencia de malos tratos policiales, etc., 

hasta al mantenimiento de la Ley de Amnistía del año 1977 y a la Ley Mordaza, la cual el 

Grupo Popular ha defendido y se ha negado a votar en contra de la misma. Denuncia la 

incoherencia del Equipo de Gobierno que trae esta propuesta, que habla de la defensa de 

los derechos humanos, y que sigue sin cumplir con la Ley de Memoria Histórica, y continúa 

manteniendo decenas de placas conmemorativas, monumentos y calles con los nombres 

de figuras destacadas de Dictadura franquista, muchos de las cuales, si vivieran ahora, 

serían calificados como asesinos, genocidas, juzgados por crímenes contra la humanidad, 

haciendo sentir vergüenza a muchos ciudadanos. 

El Sr. González Díaz cree que hay un componente político detrás de estas 

detenciones. Considera respetable la posición de Izquierda Unida, pero cree que no se 

puede considerar a Otegui como un preso político, porque es componente de una banda 

terrorista que ha cometido varios asesinatos en España, y no se ha dedicado mucho a la 

política. Insiste en que han firmado la moción, porque hay una persecución política a estos 

Ediles, y exigen su liberación. 

El Sr. Antolín expone que el Grupo Socialista muestra su satisfacción por la 

declaración firmada por cuatro fuerzas políticas de la Corporación, y esperaba que fuera 

suscrita por todas, ya que dignifica al Pleno, a la ciudad y a los conceptos de libertad y 

democracia. Dice que la paz, la libertad, la igualdad y la justicia social son los principios 

ideológicos fundamentales en los que se sustenta el socialismo y, por tanto, su acción 

política; principios ideológicos que no existen en Venezuela, donde se confunde la paz con 

la no guerra, se coarta la libertad encarcelando y represaliando a quienes piensan diferente 

y alzan su voz. Señala que cuando paz y libertad no gozan de salud, no es posible avanzar 

en materia de igualdad ni de justicia social; y que en ese escenario de divergencia entre la 

realidad y lo política y humanamente aceptable, vio la luz la Declaración de Panamá, 

suscrita por 34 expresidentes y Jefes de Estado, en la que González, junto con Aznar, 

representó a España; y la Declaración de Caracas, suscrita por cuatro senadores 

españoles, entre los que se encuentran el senador socialista Ander Gil García. Recuerda 

que Felipe González asumió la defensa de los líderes opositores Leopoldo López y Antonio 

Ledezma, Alcalde de Caracas, encarcelados, y realizó un viaje al país, con el desenlace que 
 



todos conocen; acto que pone de manifiesto el compromiso del Partido Socialista Obrero 

Español con los derechos humanos y la democracia; y que son principios que recoge esta 

declaración institucional, por lo que es oportuna, necesaria y de apoyo obligado. Finaliza 

diciendo que se ha criticado la posición del Partido Socialista sobre Venezuela, situando el 

debate entre la lucha de dos bloques, derechas e izquierdas; y ante este sesgo interesado, 

destaca que entre izquierda y democracia, siempre estarán con la democracia. 

El Sr. Alcalde explica que el texto que se trae es una moción aprobada por la Junta 

de Gobierno de la Federación de Municipios y Provincias, que se ha remitido a todos los 

Ayuntamientos. Informa que se ha reunido con la mujer y la hija de Antonio Ledezma, y 

dice con absoluta rotundidad que es absolutamente impresentable e injustificable lo que 

está ocurriendo en Caracas; y que no hay ni un sólo argumento para poder llegar a 

entender lo que están sufriendo estas personas por tener una opinión distinta al Sr. 

Maduro. Piensa que los Ayuntamiento tienen que opinar sobre cuestiones de estas 

características, y que no sólo se trae al Ayuntamiento de Santander, sino que este texto ha 

sido aprobado en el Consejo de Municipios de Europa, que agrupa a 150.000 entidades 

locales de 41 países; en el Consejo de Gobiernos Locales Unidos, que es la organización 

mundial, en la que Santander ocupa la Vicepresidencia. Dice que estarán equivocados 

todos municipios del mundo sobre lo qué está ocurriendo con estos señores, quienes 

fueron detenidos en sus casas sin que hasta la fecha hayan recibido ningún tipo de 

explicación; y quienes continúan en esa situación. Considera que la situación de Otegui con 

estos representantes de la Oposición no se puede comparar, y que compararla sería 

absolutamente desafortunado y fuera de lugar. Dice que si hubieran tenido lo oportunidad 

de escuchar a la mujer e hija del Sr. Ledesma sobre lo que han estado viviendo y siguen 

viviendo, está convencido que, al menos el punto de vista humano, cambiarían de 

posición, al margen de ideologías y del respeto a los sistemas democráticos; pero aquí hay 

un ataque a la libertad de expresión en Caracas. Insiste en que apoyarán esta moción, ya 

que está siendo respaldada en Ayuntamientos de todo el mundo, sin que pongan en duda 

esta cuestión; incluso en el Pleno del Parlamento Europeo ha sido aprobado por 384 votos 

a favor. Finaliza pidiendo que cambien su intención de voto, porque esta moción defiende 

algo que este Ayuntamiento cree, al margen de la diferencias políticas, que es la libertad 

de expresión y manifestación. 

El Sr. Saro Díaz manifiesta que ha estado en muchas ocasiones con familiares de 

presos, y todos ellos pasan por situaciones muy complejas y difíciles; y la mayoría de los 

que están en prisión, y sus familiares, dicen que no son responsables, aunque les hayan 
 



encontrando delinquiendo; y no cree que el Sr. Alcalde se haya entrevistado con algunos 

de los 42 asesinados en los hechos de febrero y marzo de 2014, que traen la causa a dos 

de los procesados. No está negando que estas personas lo estén pasando mal, sino que el 

contexto de violencia que se vive Venezuela no está originado exclusivamente por una de 

las partes. Dice que están hablando de un proceso penal por hechos muy graves; por lo 

que, igual que se pide respeto por los procesados, hay que tenerlo por las víctimas; ya que 

es en ese contexto en donde se produce este procesamiento, este encarcelamiento y esta 

petición de libertad. 

El Sr. Mantecón Merino dice que no sabe cuál es el objetivo que pretendía el Sr. 

Alcalde con la exposición que ha hecho, respecto de que se ha reunido con los familiares; 

puesto que entiende que para la mayoría de los familiares de presos políticos y de 

culpables de delitos serán los mejores padres de familia. Indica que en su intervención ha 

realizado una exposición para ayudar a los Concejales del Pleno a que valorasen qué es lo 

que están apoyando y a quién; porque si se usa la demagogia, podrían buscar a los 

familiares de los muertos por los hechos que ha relatado y ver qué piensan, y seguramente 

que toman el posicionamiento contrario. Insiste en que si juegan a hacer demagogia tiene 

que ser por todo, por las víctimas de las políticas del Partido Popular o de cualquier otro 

Gobierno o por las víctimas de los desafíos; y entonces adoptarán decisiones políticas en 

base a aspectos y ámbitos emocionales. Finaliza diciendo que prefiere no usar la 

demagogia, y que tampoco la usen con él. 

El Sr. Alcalde dice que estas personas están encarceladas sin ningún motivo. Lee lo 

que se ha dicho en Estrasburgo: “Llamamiento a las autoridades para que los liberen de 

inmediato”; pregunta que si cree que la Eurocámara apoyaría, con una amplía mayoría, la 

liberación de una persona que ha cometido 42 asesinatos. Reitera que están encarcelados 

sin una sola razón y que, al día de hoy, todavía no se ha dado. Manifiesta que no está 

hablando sobre lo que un familiar piensa de un preso, sino que ha tenido oportunidad de 

escuchar las circunstancias en las que se ha producido esa detención y la situación por la 

están atravesando. Indica que el que se diga que todos están equivocados, salvo los que 

se oponen a esta moción, es hacer demagogia sobre este asunto; y que igual deberían 

decir los que defienden un sistema, dudosamente democrático, de un dirigente que insulta 

permanentemente a España. Manifiesta que no deberían dar lecciones de democracia, 

cuando están apoyando al Sr. Maduro, quien encarcela a Alcaldes sin ninguna razón. 

Expone que se siente implicado por esta situación, porque la ha vivido desde hace muchos 

meses y porque han debatido sobre ello en la Junta de Gobierno de la Federación de 
 



Municipios. Anuncia que apoyan la moción, porque se trata de apoyar la libertad de 

expresión. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Popular y, una vez efectuado el recuento 

de los votos, se declara aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del 

Grupo Popular, los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo 

Regionalista y los 2 Concejales del Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía que forman parte 

del Grupo Mixto, y votar en contra los 2 Concejales del Ganemos Santander Sí Puede y el 

Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del Grupo Mixto. 

17.- RUEGOS y preguntas.- De conformidad con el artículo 49 del Reglamento 

Orgánico del Pleno, se han presentado las siguientes: 

1ª PREGUNTA presentada por D. Pedro Casares Hontañón, Concejal del Grupo 

Socialista, sobre la denuncia pública del Comité de Empresa de los Transportes 

Urbanos de Santander, del siguiente tener literal: 

“Ante la denuncia hecha pública por el Comité de Empresa de los Transportes 
Urbanos de Santander, en la que exponen la falta de reposición de la plantilla de 
trabajadores, que en 3 años se ha visto reducida en cerca de un 15 %, la 
inexistencia de refuerzos, la privatización de líneas concretas del Servicio, así 
como la falta de mantenimiento de los vehículos de la flota, que hace que se 
produzcan continuas averías, que afectan sustancialmente a la prestación de un 
servicio mínimo y necesario, y que provocan que, desde primera hora, no se 
cumplan los horarios establecidos, afectando esto a los usuarios de los autobuses 
municipales y rebajando la calidad de un servicio esencial para la ciudad: 

1º) Ante la reducción de la plantilla, sabiendo que afecta sustancialmente a la 
prestación del Servicio Municipal de autobuses, queremos saber ¿cuántas 
vacantes existen en la plantilla del Servicio Municipal de Transportes Urbanos?. 

2º) ¿Tiene el Equipo de Gobierno previsión de dotar de nuevas plazas para 
ampliar la plantilla y mejorar la prestación del Servicio?. 

3º) Ante la queja del Comité del Transportes Urbanos de Santander, ¿tiene 
previsto el Equipo de Gobierno la creación de un órgano de coordinación con la 
Policía y la Concejalía de Festejos para que cada vez que se realicen actividades y 
eventos en la ciudad se conozcan de antemano las rutas alternativas y se 
produzca una mejor coordinación del Servicio?.” 

D. Daniel Fernández Gómez lee la pregunta antes transcrita. 

D. José Ignacio Quirós García-Marina, Concejal de Medio Ambiente y Movilidad 

Sostenible, en cuanto a la primera pregunta, aclara que entre los años 2012 a 2015, se ha 

incrementado las vacantes, correspondiendo 2 al grupo de administración general del 

transporte, que incluye administración, servicios de prevención, centro de control; y 5 al 

grupo de promoción de mantenimiento y desarrollo del transporte, donde están los 

 



mecánicos, guardas, conductores. Por lo tanto, supone una disminución de la Plantilla de 

menos del 3 %, y no el 15 % al que se hace referencia en el escrito. Asegura que el 

Servicio de Transportes está bien valorado por los usuarios, como reflejan las encuestas de 

satisfacción, y no ha visto menoscabada ni la calidad ni la oferta; sino que ha aumentado 

el número de kilómetros de las líneas urbanas y se han disminuido las frecuencias. Dice 

que el esfuerzo que se está haciendo queda patente tanto en las inversiones realizadas, 

como es la compra de 6 autobuses híbridos para renovar la flota, o como en las que están 

por venir, como la construcción de las nuevas instalaciones en Ojaiz por 6 millones de €. 

Indica que el hecho de que se haya aumentado y mejorado el servicio, con una ligera 

reducción de personal, se debe principalmente a que las nuevas vacantes se han visto 

compensadas por el incremento en jornadas de trabajo, como consecuencia de la 

disminución del número de días de libre disposición y el aumento de horario acordado. En 

cuanto a la segunda pregunta, responde que se ha hablado repetidas veces del proyecto 

“Metro Tus”, un sistema de alto nivel que supondrá una transformación importante del 

Servicio, al lograr mayor velocidad comercial y menores tiempos de recorrido y de espera, 

reducción de las frecuencias, optimizar los recursos disponibles, etc… Por lo tanto, 

supondrá el redimensionamiento de la práctica totalidad de las líneas existentes y, como 

consecuencia de ello, conllevará la adecuación de la Plantilla a las nuevas necesidades, 

siempre en aras de lograr un mejor servicio. Por lo que respecta a la tercera pregunta, 

informa que, siempre que se produce un evento de cierta relevancia, se reúne un comité 

de seguridad que aglutina a todos los Servicios Municipales afectados, estando presente el 

Servicio de para conocer cómo afectarán a las líneas de autobús las actividades y planificar 

con tiempo las rutas alternativas, si fuera necesario. 

El Sr. Fernández Gómez manifiesta que, dada la respuesta tan amplia a la primera 

pregunta, no conoce el número de vacantes en el Servicio de Transportes. 

El Sr. Alcalde explica que en este punto del Orden del Día se formula la pregunta y 

se contesta, sin que haya ningún debate.  

2ª PREGUNTA presentada por D. Javier Antolín Montoya, Concejal del Grupo 

Socialista, sobre deficiencias en la limpieza y el reducido dispositivo nocturno de la 

Policía Municipal durante la Semana Grande, lo que ha supuesto una falta de atención a 

las demandas de los ciudadanos, del siguiente tener literal: 

“Finalizada la Semana Grande de Santander, el Grupo Municipal Socialista 
quiere agradecer a los empleados públicos que han colaborado en el desarrollo de 
la misma y formado parte de los diferentes dispositivos de limpieza, seguridad y 

 



emergencias, su implicación y dedicación para que los ciudadanos de Santander, 
los que se han acercado desde otros puntos de la región, así como los turistas 
que han realizado una estancia en la ciudad, hayan podido disfrutar de una 
extensa programación de eventos. 

Con todo ello, cabe indicar que se han detectado algunas deficiencias en la 
limpieza de algunas zonas de la ciudad, fundamentalmente zonas de “botellón” 
como la Plaza de Cañadío y alrededores, en las que la suciedad generada durante 
las sucesivas concentraciones no ha sido retirada con rapidez. 

Además, han llegado al Grupo Municipal Socialista diversas denuncias sobre el 
a priori reducido dispositivo nocturno de la Policía Municipal durante la Semana 
Grande que no ha podido atender las demandas de los ciudadanos, a los que se 
les ha esgrimido como razón la falta de efectivos. 

Por ello, el Grupo Municipal Socialista formula las siguientes PREGUNTAS: 
1ª) ¿Si el Equipo de Gobierno y su Concejal de Medio Ambiente tienen 

conocimiento de las deficiencias en la limpieza de las zonas de la ciudad indicadas 
en la exposición de motivos, o en otras, durante el desarrollo de la Semana 
Grande?. 

2ª) ¿Cuáles han sido los criterios utilizados para establecer la dimensión del 
dispositivo de limpieza en general, así como para atender las zonas y horarios en 
los que se han detectado dichas deficiencias? 

3ª) ¿Qué acciones y medidas propone el Equipo de Gobierno para que estas 
deficiencias en el Servicio de limpieza no se repitan en el futuro?. 

4ª) ¿Si el Equipo de Gobierno y su Concejal de Protección Ciudadana tienen 
conocimiento de que la Policía Municipal de Santander no ha podido atender todas 
las demandas de los ciudadanos debido a lo reducido del dispositivo nocturno 
establecido?. 

5ª) ¿Cuántos Agentes formaban parte del dispositivo?, y ¿cuáles han sido los 
criterios utilizados para establecer la dimensión del mismo?. 

6ª) ¿En opinión del Equipo de Gobierno, cabría imputar esta deficiencia en el 
Servicio a una falta de personal policial?. ¿Si así fuera, qué medidas y en qué 
plazo propone el Equipo de Gobierno para solucionar esa hipotética falta de 
dotación?. 

7ª) ¿Qué otras acciones y medidas propone el Equipo de Gobierno para que 
esta deficiencia en el Servicio no se repita en el futuro?.” 

El Sr. Antolín Montoya aclara, antes de contestar a la pregunta, que aunque sean 7 

preguntas, en realidad son 2, desglosadas a 2 Concejalías diferentes. A continuación lee la 

pregunta antes transcrita. 

El Sr. Quirós García-Marina manifiesta que responderá a las 3 primeras preguntas. 

Expone que el servicio de limpieza viaria se desarrolla conforme a la oferta presentada por 

la empresa adjudicataria del concurso para la concesión de la gestión del servicio público 

de limpieza viaria, recogida y transporte de residuos y otros servicios complementarios, 

cuyo contrato se firmó en el año 2013; y que a las tareas de limpieza viaria se dedican 198 

trabajadores, además de los que se destinan a la recogida de residuos urbanos, a las 

 



recogidas selectivas, al transporte de los residuos o la limpieza de playas. Explica el 

método de trabajo diciendo que el planteamiento general es la presencia constante en la 

calle, para que se establecen tres turnos de trabajo todos los días desde por la  mañana, 

con las actividades principales, las tardes, con tareas de refuerzo, y por la noche, con el 

baldeo, y enumera los servicios básicos que se llevan a cabo; y que, además de los medios 

personales indicados, existe una nutrida flota de vehículos. Señala que también existen 

servicios complementarios de limpieza viaria, donde se presta especial atención a las zonas 

de ocio nocturno, ferias, fiestas, fuegos artificiales, Feria de día o Semana Grande. Por lo 

que, con todos estos medios y su adecuada organización y planificación, se consigue 

limpiar la ciudad todos los días, igual que diariamente se recoge la basura. Manifiesta que 

durante la celebración de la Semana Grande se produce una especial concentración de 

personas en la zona centro de la ciudad y, en consecuencia, se traslada la misma 

concentración de medios humanos y materiales de limpieza; y este año en la noche del 17 

al 18 de julio, horas después del chupinazo, se produjo una gran aglomeración en la zona 

de Cañadío y alrededores; por lo que los equipos de limpieza no pudieron comenzar sus 

tareas hasta después de las 6 de la mañana, y terminándose completamente las labores de 

limpieza alrededor de las 10:30 horas, en cambio, el resto de los días se han terminado las 

tareas de limpieza mucho antes, porque no se produjerosn dichas circunstancias. 

El Sr. Nalda Condado explica que durante la Semana Grande hubo una gran 

afluencia de santanderinos y de visitantes en las casi 400 actuaciones y actividades al aire 

libre; y que lógicamente esta afluencia hace más complejo el trafico, e incrementa las 

llamadas a la centralita. Indica que no ha habido ningún incidente reseñable que haya 

empañado la Semana Grande; por ello felicita a la Policía Local, por su trabajo y esfuerzo, 

y a la Policía Nacional, por la colaboración en los dispositivos. Señala que todo se inicia el 8 

de julio con la Junta Local de Seguridad, en donde se establecieron los dispositivos 

necesarios para el verano y, en particular, para la Semana con criterios técnicos, y no 

políticos, por parte de los mandos de la Policía. Asegura que la obligación del 

Ayuntamiento es optimizar los recursos, lo cual no es cuestión de cantidad, sino de 

efectividad y de establecer los dispositivos de colaboración para actuar de manera 

preventiva, con las patrullas mixtas de la Policía Nacional y la Policía Local, antes de que se 

concentre la gente, porque una vez forman aglomeraciones, la intervención de cualquier 

Policía podría provocar disturbios mayores. Informa que, independientemente de los 

dispositivos exclusivos de la Policía Local, se han establecido durante estos días 2 patrullas, 

mínimo, con unos 7 y 1 ó 2 mantos; y que, según los informes, desde el día 21 hubo 11 
 



Policías, reforzándose los turnos el día 24, con los fuegos y concierto, y día 25. Asegura 

que se ha intentado mantener el difícil equilibrio entre los turistas y santanderinos que 

quería desfrutar de las fiestas, y aquellos que no querían o no podía para que se respetar 

su derecho al descanso. Finaliza diciendo que se va retomar la convocatoria de la oposición 

de Policías, y que ya se ha puesto en contacto con los representantes de los Policías 

Locales para informales en que situación se encuentra, una vez recibido el dictamen del 

Consejo de Estado; por lo que una vez, emitidos los informes, se tomará la decisión entre 

convocar la oposición o redactar unas nuevas Bases de convocatoria, y con el máximo 

número de plazas, de acuerdo con las necesidades, puesto que sólo hay 19 vacantes. 

3ª PREGUNTA presentada por D. Pedro Casares Hontañón, Portavoz del Grupo 

Socialista, sobre la Resolución del contrato del proyecto de la senda costera entre el Faro 

de Cabo Mayor y la Virgen del Mar por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y 

Medio Ambiente, del siguiente tener literal: 

“Una vez tomada constancia de la Resolución del contrato con la empresa 
Dragados por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
en relación al proyecto de la Senda Costera que discurre entre el Faro de Cabo 
Mayor y la Virgen del Mar, ante el grave deterioro ambiental y paisajístico de una 
zona de elevado valor natural y ante la preocupación de la Asamblea en Defensa 
de la Senda Costera y Costa Norte de Santander que así se lo ha trasladado a este 
Ayuntamiento.  

Por ello, el Grupo Municipal Socialista formula las siguientes PREGUNTAS: 
1º) ¿Ha finalizado la tramitación de la liquidación de las obras?. 
2º) ¿Conoce ya el Equipo de Gobierno si el Ministerio debe indemnizar a la 

empresa Dragados por rescindir el contrato?. ¿Y en tal caso a cuánto asciende 
dicha indemnización?. 

3º) ¿Conoce el Equipo de Gobierno el coste, y en tal caso cuál es la cuantía, 
de las obras realizadas hasta el momento para retirar vallado y demás actuaciones 
para revertir el daño causado?. 

4º) ¿Ha solicitado el Equipo de Gobierno de este Ayuntamiento o tiene 
constancia de la inclusión de una partida presupuestaria específica en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2016 para un nuevo proyecto y ejecución 
de las obras de la Senda Costera?.” 

El Sr. Fernández Gómez lee la pregunta antes transcrita. 

Durante la formulación de la pregunta, abandonó Dña. Carmen Ruiz Lavín el Salón 

de Plenos. 

El Sr. Quirós García-Marina contesta a la primera pregunta que, como consecuencia 

del intercambio y requerimiento de información realizado por el Ayuntamiento, se ha 

comunicado que está tramitándose la liquidación; si bien no ha habido ninguna 

 



comunicación formal al respecto. Respecto a la segunda pregunta, informa que se trata de 

un contrato entre Dragados y el Ministerio, que es la Administración que licitó y contrató 

las obras; por lo que el Ayuntamiento no es conocedor de las cláusulas ni las condiciones 

de dicho contrato. Y, por lo tanto, se desconoce si se contempla o no indemnización, ya 

que el Ayuntamiento no es parte contratante. En cuanto a la tercera, indica que la 

Demarcación de Costas ha informado de la rescisión del contrato, y que se procedería a la 

retirada de una parte del vallado; no habiéndose recibido documentación o proyecto 

relativo a la retirada del mismo. En relación con la última pregunta, manifiesta que el Sr. 

Alcalde ha trasladado al Secretario de Estado de Medio Ambiente que se consideren y 

garanticen los recursos necesarios para acometer el proyecto y las obras de la senda.  

De conformidad con el artículo 48 del Reglamento Orgánico del Pleno, se formula el 

siguiente RUEGO ORAL por D. José María Fuentes-Pila Estrada, Portavoz del Grupo 

Regionalista, sobre conflictos en zonas deportivas de la playa: 

“Hace el ruego hoy, porque no tiene sentido hacerlo en agosto. En el mes de 
julio, en la Segunda Playa del Sardinero, en las zonas de juego perfectamente 
demarcadas, se han producido conflictos entre las personas que practicaban el 
deporte y las que estaban en la playa. RUEGO que se señalice de forma más 
clara y adecuada para evitar conflictos en las zonas de la playa del Sardinero”. 

En cuyo estado, siendo las diez horas y veinte minutos, el Sr. Presidente dio por 

terminada la sesión, de todo lo cual, como del contenido de la presente acta, yo, el 

Secretario, certifico. 

El Sr. Alcalde, de conformidad con el artículo 91 del Reglamento Orgánico del 

Pleno, concede la palabra a dos personas del público. 

Dña. María José García Gutiérrez y Dña Virginia Velarde Alonso preguntan los 

motivos porque se quieren expropiar sus viviendas, con motivo de la aprobación del 

proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Unidad de Actuación 3 (B). También 

había solicitado intervenir sobre el mismo asunto Dña. Ana Belén Madrazo Saiz, quien no 

se encuentra presente en el Salón de Plenos.  

El Sr. Díaz Maza contesta que el Ayuntamiento no quiere expropiar ninguna 

vivienda, y hace referencia al debate anterior, en que ha quedado puesta de manifiesto la 

voluntad política de buscar todas alternativas posibles con esta Área. 
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